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SUBASTAS

MINISTERIQ DE OBRAS PU·
BUCAS

GABINETE TECNlCO DE ACCESOS Y
EXTRARRADIO

El Gabinete Técnico de Acces.os y
ExtraITadio de Madrid, autorizado por
Orden ministerial de 8 de Agosto del
aíio 1935, convoca a concurso púlllico
la ejecución de las obras de estroctu
1'a metálica de la Dirección general
de Seguridad, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de un
millón doscientas ochenta y nueve mil
seiscientas ochenta y ocho pesetas y
catorce céntimos (1.289.688.14).

Los pliegos de condiciones faculta
tivas. particulares y económicas., así
como los planos y presupuestos del
proyecto, se hallan de 1Ilanifiest() en
las oficinas de dicho Gabinete (Plaza
de las Cortes. número 8, segu.onQo de
recha) hasta las doce horas del dia 26
de Agosto del corriente año.

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaría del Gabinete hasta las
doce horas del mismo dia del mes de
Agosto, debiendo presentarse en dos
pliegos: uno, cerrado y lacrado, que
contenga únicamente la proposIción en
papel sellado de .la clase sexta (4.50
pesetas). sujetándose al modeloadjun~
too y el -otro, abierto. en el que se
incluirán todos los doclUllCntos rela
tivos a la personalidad del concursan
te y preceptuados en la legislación
vigente y el resguardo de la Caja ge
neral que acredite haber constiluido
un depósito para tomar parte en el
concurso, que será de setenta mil pe
setas (70.000). en metálico o efectos
de 1'3. Deuda pública. al tipo de coti
zación fijado por las disposiciones
vigentes.

La apertura de pliegos se verificará
a las doce y media horas del día 27
de Agosto en las oficinas del Gabinete.
ante dos Vocales del mismo, el 1u
terventor Delegado. Abogado del Es
tado, Secretario. y el Notario desig~

nado.
Los, concursantes presentarim una

relación de las obras por ellos ejecu
tadas y los datos que estimen co¡.ve
nientes para justificar su solvencia téc
nica ecoIl-ómica.

)¡ladrid. 9 de Agosto de 1935.-El
Ingeniero Direc.1or. Alberto Laffón.

Modelo de proposic:ón.

!Don ... , vecino de .. ,. p¡'ovincia
de .. '. según cédula personal núnle
ro ... , de la clase .. '. enter:Ido del
anuncio publicado en la GACE'rA DE
~lA!.IRlD correspondiente al día ... de
Agosto. y de las condiciones y requi
sitos que se exigen pi:ra adjudicar por
concurso las obras de estructura me
tálica de la Dirección general d~ Se
guridad. se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas,
sujetándose estrictamente a los requi.
:oito:o y condiciones que en dicho anun
cio figuran POI' la cantidad de •.•

C-\qui se explicará, lisa y llanamen
te. la cantidad, en letra :r número, por

la que cada concursante ofrece ejecu~

tar las obras. desechándose toda pro-
posición que añada aclara-ciones o. es
tablezca condiciones d e .cualquier
clase.)

Asimismo se (:ompr<Jwele a que las
remunera-eiones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goria no sean inferiores a 1011 fijados
por los Organismos encargados de la
aplicación de la vigente Ley social y
de trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
S-2089

El Gabinete Téc~ico de A.ccesos )
Extrarradio de ~ladrid. autorizado por
Orden ministerial de 8 de Agosto del
año 1935. convQca a concW'so público
la ejecución de las obras del trozo
primero de la carretera de Cercedilla
al Puerto de la FueDifria, cuyo :?resu
puesto de contrata asciende a la can·
tidad de un millón trescientas dos mil
trescieuta¡ siete pesetas y treinta y
nueve céntimos (1.302.307.39)"

Los pliegos -de condiciones faculta
tivas. particulares y económicas. así
como los planos y presupuestos del
pro~(::cto. se hallan de manifiesto en
las oficinas de dicho Gabinete (Plaza
de las Cortes. número 8. segundo de
recha) hasta las doce horas del día 28
de Agosto del corriente año.

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaría del Gabinete hasta las
doce horas del mismo dia del mes de
Agosto. debiendo presentarse l'n dos
pliegos: uUO. cerrado y lacrado. que
contenga únicamente la proposición en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), sujetándose al modelo adjun
to, y el otro, abierto, en el que se
incluirán todos los documentos reh
tivos a la personalidad del concursan·
te y preceptuados en la legislación
vigen te y el resguardo de 1:1 Caja ge
neral que acredite haber constituido
un depósito para tomar parte en el
concurso, que será de sesenta y ~co
mil ('65.000) pesetas. en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tipo
de cotización fijado por las disposi
ciones ....igentes.

La apertura de pliegos Se verificará
:1 las doce horas del dia 29 de Af,(os
to en las oficinas del Gabinete, an le
dos Vocales del mismo. el InterveulOl'
Delegado. Abogado del Estado. Secre
tario y el Notario designado.

Los concursantes presentaran una
relsción de las obras por ellos ejecu
ladas y los datos que estimen conve
nientes para justificar su solvencia téc
nica económi~1L

Madrid. 9 de Agosto de 1935.-El
Ingeniero DIreclor, Alberro Lalrón.

Modelo de proposición.

Don' ...• vecino de, ...• provincia
de según cédula personal mimc-
ro de la clase ...• ent~rado del
anuneio publicado en la GACET.. DE
Nl-\DRID correspo;ldiente al día ... de
Agosto, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para adjud'icar por
concurso las obras del trozo primero
de la carretera de Cercedilla al Puerto
de la Fuenfria. se compromete ::1. IOOlar
a su cargo III ej~cución de las mismas.
sujetándose estrictamente a los requi
sitos y condiciones que en dicho anun·
cio figuran por la cantidad de ...

(Aquí 5e explicará. lisa j. llanamen·
te, la cantidad, en letra y número. por
la que cada concursante ofrece ejacu
lar las obras. desechándose toda pro
posición que añada aclaraciones o es
tablezca condiciones d e cualquier
clase.)

A.simismo se compromete a que las
remuneraciones que ha)"an de perci
bir los, obreros de cada ofido y cate
goda no sean inferiores a los fijados
por los Organismos encargados de la
aplicación de la vigente Ley social y.
dlt trabajo.

(Fecha :t firma del proponente.)
8-2091)

El Gabinete Técnico de Accesos -y
Extrarradio de Madrid, autorizado por
Orden ministerial de 8 de Agosto del
año 1935. convoca a concurso público
la ejecución de las obras del trozo
ter<:ero de la carretera de El Pardo
a la Sierra del Guadarrama, cuyo pre
supuesto de contrata a~ciende a la
cantidad de un millón doscientas cin~

-co mil setecientas treinta y cuatro pe
setas y setenta y seis cén titllOS
(1.205.734.76) •
• Los pliegos de condiciones faculta·

tivas, particulares y económicas. a;;i
como los planos y presupuestos del
proyecto, se hallan de manifiesto en
las oficinas de dicho Gabinete (Plaza
de las Cortes. número 8. segundo de
recha) hasta las doce horas del dia 27
de Agosto del corriente año.

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaria del Gabinete hasta las
doce horas del mismo dia del mes de
Agosto, debien do presentarse en dos
pliegos: uno. cerrado y lacrado. que
contenga únicamente la proposkióa en
papel sellado de la clase sexta (4.5U
pesetas). sujetándose al modelo ad.iun
too y el otro, abierto. en el que se
incluirán. todos los documentos rela
tiv08 a la personalidad del concursan
te y preceptuados en la lC3islación
....igente y el res,~uardo de la Ca.ia ~f:'

neral que acredite haber conqiluído
un depósito para tomar parle en el
concurso, que será de s~senta mil IJl~

setas (60.000), en metálico o ef....C~'J5
de la Dt:uda pública. al tipo de coti
zación fijado por las disposiciones
vigentes.

La apertura de pliegos se verifica.á
a las doce y media horas dl'1 <lia 2~

de Agosto en las ofidnas del GalJinde,
ante dos Vocales del mismo, d In
terventor Delegado. Ahogado del Es
tado, Secretario y el :\otario de:-.ig
nado.

Los concursantes prescntarún una
relación de 1:ls obras por ellos cjcl.'t;
tadas y los datos que estimen c)n \-e
nientes para justlfic;)I' su soh·en('~<J. ~l:C

uic;.l cconórn ka.
~Iadrid. 9 de Agosto <le Hl:~;).-El

In~o:niel'o Dit'eclor, AliJerio LulfuJ;l.

iIloddo de propo.<;iciúll.

Don '_" vecino de ._., pro\-jl'lria'
de ...• según cédula pcrson:d n lIllH.'

rO ... , de la clase _.. , t:ll!e,:ldu ut>!
an uncio publicado en la G,\I;I-:'L\ IJE
:\I.-\.DRID cOrr('slJOlldiente ¡Ji diu .. , dc~,

Agesto, y de las condiciollf:'S y r!"¡:,i.
sitos que sc" exigen para adjudil "1 j,:>!"

concurso lus oL¡'as 1'1.:1 tl'OZU IHl-e'(' dc
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S-2094

la carretera de El Pardo a la Sierra del
Guadarrluna, se compromete a tOll111l' a
su cargo 11 ejecución de las rni-srntlll,
sujetándose estrictamente :.J los retlul
saos y condiciones qUe en dicho ::lnUI1
eJo figuran por la cantidad de ...

(Aqut ;se e~plicarf1, lisa y llanalllen
te. la cantidad. ~ll letra y númetu. POOl'
la que cada concursante o(rece eJeC'u
hlr les obrl1l'1. desechandose lodll pro·
posielón que aRada aclaraclones o ell
tablezca condiciones d e cualquier
clase.) •

Asimismo se compromete a que I~

remuneraciones que baY311 de perc1·
bir lo!! obreros de cada olielo y cate
g-oria no sean inferiores a los fijados
por los OrgaJli~mgs encargados de la
aplicación de la vigente Ley social y
de trllJ)ajo.

(I-'e~hll y firma llal proponente.)
5~2lJ91

CONFEDERAClON HIDROGltAFICA
DEL GUADALQUlViR

Anuncio de lu Sllbasta para lal obras
de 1" carrelera de lercer orden de
Córdobfl a .411llodóvar ,lel Rlo, mi
meros 28-29 (segundo 11'0;0) de la
zuna regab~e del canal del Guadal
mellato.

Has:a las trece horas d~l di" 5 de
Septiembre próximo se admitirán en
la;; otlclnas de la Confeder;,¡(;ión Hidro
gráftca del Guadalquh.-jr, en ~\'illa

(Reyes C3lólico!', 25), Y 'en las de las
Se:'C'ionc!i ele Ubcda,· Córdoba }' Gra
naJa, durante las horas de oficina. pro
po~lciones para estll subasta.

El presupuesto de eonhllta asciende
II tl'C~tientas doce mil dosdentas vein
lldús pesetas ochet1ta y siete céIltimos
(:ll ~.222.87 pesetas).

La ¡lanza provisional asclende a nue
le mil trescientas sesént:i )' seis pt'se
tus sesenta }' 0('110 l"éntlmos (9.3GB.08
pt'sehll;).

La subaste se yeriflclll'li. anle Nola
rlo. en lus oflcfll115 de la Confedernclún
liidrogrMlcn del Guadalquivir (Reyes
Católícos, 2:'¡). el dla 10 del pr6ximo
meo: de Sentiembr.e, a la~ doce horas.

Las proposiciones se redac1arlm ajus"
tándose 1:\1 modelo que !e acompafia. no
at!mitiéndose l'omiendas ni raspaduras.
t ¡,I an extendidas en papel sellado de
4,50 p::,!;ctas. o r:n papel común con pó-
lila d~ Igu:JI clase. ,

Se presentarán bajo !:obre cerrado '.!
lacrado dirigido al scftor DelegadO del
Gobierno en la Confederación Hidro
~ráficll del Guadalquivir y se consigna
r:'t en él, qt]e contiene Uln!l proposición
para la subast:3 de !tIS obras de la ca
rrete: R de tercer o:,~hm M Córdoba' a
Almoclóvar dl:'l Río. números 28-29 (~e

gunuo lrom) de la ?ona regable del
('anal del Guadalmclllllo, anunclada en
In "Garcta de ~fadrid". el nombre del
lieitador V !su dirección,

Se acompañar::i a la misma el recieo
de fianza provisional bajo !lohre abier
to. en 1:'1 que !'.e espedflcará la propo
sición a que corresponde.

El p!'oyeeto. Plic~o de coodiciones ~'
l1lodelo de proposición. estarán de ma
nit1esto durante el plazo de admlsi6n
ut: plie.!.!Os en I:ls oficinas de.la Confe
deruei6n Hidro~rf¡fkil del Gund:úquj
vil' (Re~·es Católicos, 25). Sevilla.

Modelo .de proposición.

Don ..., vecino de .... provincia de .. ,'
según céduht personal niimero ~(JIt

resldenri~ en ...• provillcia de clllle
de ._ .. numero ...• enterado uel enun·
cio pubJlclIdo con fecha ... de .. , ulti·
lno, y de las condldonc! 'Y requisitos
que s~ exig~1l para la adjudicación. en
púbHca sublista, de tu ob/"~s de la ca·
rtelera de tejoc~r urden de Córdoba a
Almotlóvsr del Río. rnl.meto;t 28-29 (~e'
gundo trozo) de la zona regable del
canal del Gue«lIl n1dlllto, se compro
me-te a tomar a su ¡,argo la ejecución
de las mismas. con e!\tricta sujeción a
los expresados rC{)IJillitos y condicio
ne!!. por la ('antidad .•.•

(Aquí la proposiciun que se halota...(1
mltiendo o mejorando. lisa y ll:lnamen
te, el tipo fijlldo; udvirtiendo que será
desechada toda propo~jci(,n en que no
SI:' expre!le e1ararnente la c.anti·da.d en
pe!letosy céntimos. ellcrito en letrQ,
por 111 que :te conlpromete Q la ejecu
cion de las ObrllS. así. corno toda aque
lla en que !Ir añada ~!lun/l cláusula.)

Aitími!mO se compromete a que las
remuneraciones mínimall q u e han de
percibir los obreros de cada oficio "Y
categorla emplelldos en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraorrJinarias. nC) sean inferiores a los
llpos fijados por la .Junta creadn pór
Real orden de 20 de Marto de 192V.

(Fecha y flnna.)

Disposiciones para la presentadón de
propo.'dciones El la celebración de la
.~llba¡¡ta.

Las proposldonell. =justlldll~ al mo-
.délo prt'cedente. se redllctllran en cas
tellllno y se extenderán en papel sella·
do de cuat,ro pesetas clncuenla cénti
mO!!.

Se presentarán en Ins oficinas }' du
rlInte las horas tnl1rcadns en 1:'1 anun
cio. bajo sobre cerrloldo. en el cual se
('on~ignará que son p~ra esta contrMa.
1ll'()¡.;)IJSnanrlo a las misma¡; el pOder o
rfoQ.uitcn !os que acre dile la reprel:en
ladón que en su ca'lo pueda o"hm
lnr el proponente.

A la vez. pero por !iep:Hado y a la
\"ista, deberá asimismo pre!'lcntsrse el
oportuno re!i~uardo iu!;tiftcativo d~ ha
ber ("on!;igttado en In Cnja general de
Depó"lIos o en !!US 'IucuTsale". a dispo
sición del Dele~ado del Gobierno en b
ConferterllcllJI;l Hidro~r:\f1rn del Gua
dalquivir.· la eantid:Hi que se expresa
en el alluncio como fianzl1 provisional.
en metlllko o en efectos de la Deuda
pública al tipo !J:d~nado por 13:5 dhspo
!iicione!i vigentes. en concepto de ga
rantía parll tomur parte en la suhasta.
'1 en este CasO :1(' deberá acompa.fiar
ia corl'e~pondlet1te púllza de adquisi
ción.

CIlSO de presentar proposición al~u
na Sociedad. Empre!l3 O Compai'ila, dc
ber{1 acOmpnl1ar n la misma la certift·
cRción exigida por el artículo 6.° del
Real decreto d e 24 d e Diciembre
de 1928.

Seril cond ición indispensable justifi.
('31' la personnIldad cuando se obra t"n
,'cpresentaci6n de cualquier otra per
..ona natural o jurídkn.

Oe cada prop()~:Ici6n qUe st! ",re"en
tt' se experlir:i el oportuno rer-ibo.

La ~lIhQ~t:l se celebrar!r con ~lIJecUm
a la Instrucción de 11 de Septiembre

de 1886; ;lero en el caso de presentarse
dos 1.Il"O¡:loslciones igual~~, se procederá
en el acto a una licitación p{lr pujas a
1<1 llana, dnr<lnte el términv de quince
min\.lto~. entl'e los aü!orel! de aquell~1S

prolJoskiont'¡;: Y si lerminado dicho
plazo subsistiere la igualdad. se dt:cl
dirá pOI' medio de un sorteo la adju
dicación del servicio.

Sevilla. 5 de AgU!110 de 1935.-El De·
legado del Golliel'no, Nlc(¡lils Sánchez
Balásteguí.

J~FATURADE OBRAS PUSLlCAS DE:
LA PROV1NCIA DE VAI.li::NCiA

COS8EfWAC1ÓN y HliPARAC1ÓN DE CARR¡·
TEl'IA5

Hasta las Irec~ hDrns del día 1g da
Agosto próximo !le admitirán en la
Jefatura de Obra¡.; publicas ue. Valen
cia Y"en la¡; úe las pro\'incias de M~
bacete, Alicante, Caslellon, Cuenca y
T ...ruel, II horlOls hábiles de oficina, pro
pOSiciones p"ra optar a la segr.lndll
subal'lh:l urgl:n te, con {"argo a l;¡s ba
jas. de las obras de repar3dó,n de los
kilómetros 80.200 Il} ~l,:lOO ). 69••500
(li 69,700 de la carretera de seSJ1.1ndo
orden de Casas del Campillo a Va~

lencia, cu:ro presupue~lo asciende a
22.452.60 pe~eta!>, siendo el pl;,¡;:o de
ejecución ue sei:'! tnt'ses. a partir de
su comienzo, J. la fb.nila provisional
de Gi4 pesetas.

La subasta se ,,-criticará en la Jefa.
tura de Obras públic:.¡s de Valencig.
con sujeción a las norm;¡:-; seiia!aoas
en la Instrucción de 11 de ~eptiem~
lJte de 1886, el día 21 del mismo mes.
a las once y media horas.

E~ proyecto, plicf(o de eondidonl's,
modelo de propol'liciún y dispolSÍl'lo~

nl;'S l';obre forma )' conuiciotles de sU
presehtaciÍJn e~taráll de manifiesto en
la J(·falllra de ·Obrlls públicas de Vil·
lenda <Pintor SoroHa, número 23) y
<>n el Z\egoeiado de Consérvación y
Repllración de Carreteras del Ministe
rio de Ubr.as públicas, en los dial! y
hor::!> hábiles de oficIna. .

El licitador acompllñarú a lIU pro~

posición relación de remuneraciones
rninimas en la {arma que determinll
el apartado A) del Decreto-k}" de 6
de Marzo de 19::!9 (GAcliTA del 7) y
Orden de 26 de} mismo mes )' año,
las cUale:" no podn\n ser inferiores a
las fijadas por la Junta nombrada a
('ste efecto para cad~ zona de la pr{j~

vinda. y :;on las publicada" en los
Ro/eUt/es Olidales de 31 de ~Iayo )"
7 ele Junio, también de 1929, y en el
plie;{o de condiciones particulares y
cconómicas que han' de regir en lu
l'ontrata de e5tas obras. Una vc:r que
le ~e:l adjudicado el servicio, p,'e<;en
tara el contrato de trabajo que <;t: or
dena en el B) del citado Deci"l'tc·I~Y.
Tambi~n SI:' acompailará a carla pro
posición el recibo que acredit~ e.~ti.lr

ai corriente en el pago del Rcti ro
obrero o certificado de haber cumJ>lI-
do dicho requisito. -

Todas las. proposiciones se prc~",n

larlÍn en papel sellado de l.;')O PCl-l'
tos, o en papel comÚn con póliza de
i$1:unl precio. .

Las Empresas. Compañías o So"Í,eo
dades proponen les están obllglldas ~I

cumplimiento del Decrete) de 12 <le
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Octubre de 1923 (GACETA del 13) y
disposiciones posteriores.

Valencia, 31 de Julio de 1935. - El
Ingeniero Jefe. Cados Dicenta.

S-16S2

AYUNTAMIENTO DE ALGUAIRE

En virtud del acuerdo municipal
de 4 del actual, y dando cumplimien
to al Reglamento de 2 de Julio de
19'24. se. a·nuncia al público la subasta
para la construcción de un edificio
destinado a Escuelas graduadas para
esta villa. con sujeción al proyecto
redactado por el Arquitecto D. José
Florensa Ülié, el eual fué aprobado
por el Estado y subvendonado por'
el mismo con 108.000 p~setas.

El tipo de la presente subasta es
de ciento treinta y un mil trescienta:>
,\'einte pesetas treinta y seis céntimos
(131.320,36 pesetas)_

El pago de las meoncionadat; obras
se verificará en la :forma prevista en
este edicto y en el pliego de condi
ciones de} proyecto, el cual, jun ta
mente con sus planos, presupuestos y
demás documentos anexos. estará de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento todos los dias hábiles
hasta el ,lía anterior a la ·celebración
de la subasta, durante las horas de
aficionas.

Queda bien enten dido 'que el Ayun
tamiento abonara al futuro contratis
ta. el importe de las diferentes cerli
fkaciont:s, firmadas por el Arquitecto
Director de la obra, lo más tarde a
los quince días de poseerlas, y mien
tras la suma de dicha$ eertificaciones
no rebase de la cantidad que corres
ponda aportar a este Ayuntamiento,
siendo ésta la difere,ncia entre el pre
supuesto líquido por el cual sea ad
judicada la obra :r el importe de la
sub,ención del Estado. Dicha subven
ción será satisfecha tan pronto se co
bre del Estado.

El plazo durante el cual habr:dn de
quedar terminadas las obras será el
de nueve meses, .contados a partir
desde d día en que -empiecen aqué
llas. :pichas obras habrá,n de empe
zarse dentro de los quince dias si
guientes a la adjudü;ación definitiva.

La suLasta se celebrará en esta Ca
sa Consistorial, bajo la presidencia
del Sr. Alcalde o del Sr. Consejero en
el cual deltguL', el dí:.! "'eintinueve (2~;)

de Septiembre del año en curso, a las
cuatro de la tarde.

Para 'la celebración de la subasta
regirán las siguiL'ntes reglas:

Primera. Los pliegos de proposi
ción, formulados con arreglo al mo
delo inserto al lln:tl, serán prespnta
dos en p;lpel selIaúo del Estado de pe
setas 4.50. o en pUllel común reinte
grado con póliza de igual clase; sien- .
do desestimadas las que, una \'(,Z

abiertas, no reúnan tal'es requisitos, lo
cual lleva aparejado el que, Úl1l\ vez
entregadas las proposic-iones, no po
drán subsanarsE' en nin\!Í1n momento
las deficiencias 'que conleng;¡n. .

Asirnis:no serán desestimadas las
proposidones formuladas por Empre
'>as. Compañías o Soeiedades que no
vengan ucompañadus del ,edificado a
qu~ se refiere el articulo 6.~ del De
creto de 24 de Diciembre de 1928 so
bre incompatibilidades.

Segunda. L a s proposiciones ha~

brán de ser fir.madas por los licita
dores o por personas que legalme-nte
la!; representen, por medio de poder
declarado bastante por un Letrado en
ejercicio.

Tercera. El plazo de .presentación
de pliegos .comenzará el mismo día
en qu.e se publique este anuncio en
el Boletín Oficial de la Generalidad
de Cataluña y en la G.4..CETA DE MA
DRID. Y terminará el mismo día de la
celebración de la subasta, a las tres
de la tarde.

CUarta. Con los pliegos de propo
sición se acompañará, por separado.
el resguardo que acredite la constitu
ción de un depósito provisional en la
Caja general de Depósitos de la can
tidad de seis mil quinientas sesenta
y seis pesetas y un céntimo (6.566,01
pesetas), que el contratista que resul
te adjudicatario habrá de elevar a de
pósito definitivo, aumentando dicha
cantidad hasta la equi"alente al 10
por 100 de la cantidad por la -cual le
haya estado adjudicada }a obra.

Para las fianzas provisionales y de
finitivas serán admitidos los efectos
públicos que prevén el artículo 181
de la ley :.\Iunicipal catalana y los ar
tículos 11 y 12 del Reglamento de
Contratación.

Quinta. Las propuestas habrán de
ser presentadas, dentro de pliegos ce
rrados, a la Secretaría del AYU'Ilta
miento. Al anverso d-el sobre o car
peta cerrado, en la forma .que prefie
ra el cóncursante, habrá escrito y fir
mado por el mismo lo que sigue:
"Proposición para optar a la subasta
para la adjudicación de las obras de
construcción de un grupo escolar de
nueve grados en Alguaire (ex provin
·cia de Lérida)."

En el reverso, y cruzan·do las ra
vas de cierre. se hará constar. fir.ma
i!o ¡{or el presentador y por el Secre
tario del Ayuntamiento. que e! pliego
se libra intacto, o bien, sí se quiere,
las circunstancias que concurr$ en
su presentación que se juzguen con·
veniente consignar. El Secretario en·
cargado de la recepción de los plie
gos librará los correspondientes re~j

10s, de ·conformidad con lo previsto
en el artículo 15 del Reglamento de
Contratación. '

Sexta. Una vez entregado el plie
go para la subasta, el licitador no po
dni retirarlo, pero podrá presentar
otro's, den tro del plazo :r con las ':on-
dkiones mencionadas. sin necesidad 1

de 'nuevo resguardo. si justifica la pre
sentación del anterior.

S':-plima. En el caso de dos o más
proposiciones iguales, más ventajosa...
que las otras, la )Iesa invitará a los
licitadores de las proposiciones em
paladas par2 qUE' formulen mejoras
de proposrción, de acuerdo con el
Reglamento mencionado (articulo 14),
y, encaso de persistir el empate du
nmte quince minutos, contonees se de
cidini por sorteo.

Oclanl. El que resulte adjuditala
rio habrá de formalizar un contraLo
eon los obreros que hayan de emplear.
se en estas obras, en cumplimiento de
lo que disponen los articulos 67 y si·
:wientes de la ley de Contratos de
trabajo del 21 de Koviembre de 1931,
y habrá de atenerse a lo qOle dispo,

ne, respecto al particular, el Decreto·
ley número 744, de 7 de Marzo de
1929.

De eoDlformidad C()il lo dispuesto
en -este Decreto, hay que resaltar .que
serán desestimadas las proposiciones
en las cuales no se detallen las remu~

neraciones mínimas que se ()frecen
por jornales y horas extraordinarias
de trab:ajo asi como aquellas ¡que ex
presen remuneraciones inferiores a
los precios que en el momento de su
basta rijau en la población. determi
nados según la legislación i\-igente.

);ovena. E 1 adjudicatario estará
obligado al pago de los anuncios. ho
norarios devengados por la Dirección
de las obras, formal~zación de la es~

-critura notarial y, e>l general. de to
dos los gastos que o!"igj.ne la subasta,
formalización del contrato y reaEza
ción de las obras, hasta el libramien·
to o recepción definitiva de las obras.

Décima. Será tambil'n obligación
indispensable del contratista la resi
dencia en esta localidad desde el co~

mienzo de las obras hasta su recep
ción definitiva.

,Undécima. S e r á obligación del
contratista el no emplear en la cons
trucción de dicho Grupo escolar peo
nes y albañiles forasteros míen tras
haya oferta de ellos de los re,>identes
en este término municipal.

J!odelo de proposición.

N. N., vecino· de ... , domiciliado en
la .calle de ... , número . ... piso ,
provisto de cédula personal tarifa ,
clase ...• número ... , expedida en _o.
a ... de ... de . '" en ·nombre propio
(o en concepto de apoderado de don
.. .), enterado del anuncio publicado,
lo mismo que del pliego de condi,io
nes, planos y presupuesio que in!e
gran el proyecto redactado por el Ar
quitecto D. José Florensa Ollé, ql!e
han .de regir en };j suiJlJS~;¡ de las obras
de construcción de un l~dili,-,io d~sti.

nado a Escuel¡¡s graduadas cn 1:..: vi[J'i
de Alguaire (ex prorineia de Lérida),
se compromete a llevar a caDO la eje
cución de todas las obras al efecto nt,>
cesarias con estrkta sujcciún a les
documentos men,ionadus y bajo la
dirección e instrlll:eiones de dicho st,>
ñor :\r<¡uitecto, y a cumplir todas Jns
obligaeiones !:'stabledd:..:s por la C;:!Tl

tidad de .,. pesetas ... c¿·r;iilllos (en
letra y en números).

También se C'(JmIJl'O¡i~!:'te a abonar
a los obreros de cada of'lcio y c:!te;;o
ria que haya de emplear en i::ts 001'US,
por jornada le~;::tl de tr~bajo y por
horas extraordinari;ls de trabajo {;u!:'
se utilicen dentro de los limites le;,!a'
les. las remnneraciones minimas que
a continuarión se detalbJ1.

(Fe¡:ha r firm~' tlt,] jlrC!lOl1cnle.)
AIgu::lire :l ;; de ;\:;oslo li¡' 19:~;;,

El Alcalde, Ramón Dus.J, - P. :\, (!eI
A.: el Secretario, Jaillle Fort:s.

S-2088

ALCALDIA DE DOS HEn~lAX\S

El .\YUIl t:lliJ ip~ 'o. !:'!J ",'si,":l (.ej .ob;-;:·
da pI di:.: 7 d~'! ¡'ol"riVl\l,! ¡:;es di' .\:,0'
to, acordó ml)difiear ~l pl;e.:;{o) dI." COI:
dkiones· que n-.:Jula la ',u:¡:¡s!<: anun
('ÍlH.la p:':~'a cOlll ratar la l'jecu,· ¡,',n l.'e
]a.~ ot¡--.s de alcalllarilbdo y tnl;'~a
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X-4067

INSTITUTO BADALONES DE SEGU
ROS SOBRE ENFERJdEDADES, S. A.

EJERCICIO 1934

Cuenta de PérdidG$ y Gunmlcfas.

dulas hipotei.'arias de este Estableci·
miento al interb d€'i 5 por 100 a-nua},
\' desde dicho dia se satisfará su im·
porte de pesetas 12.50 por título, con
deducciÓn del impuesto, eijuivalente a
l,i2US6 pesetas por cupón, O sean lío
quidas pesetas 1Ü,ii9H, en las Cajas'
de este Banco en Madrid y Barcelo
na y en las SUcursales del Banco de
España en provincias, satisfaciéndose
también desde la misma fecha, COn el
descuento de 3.53625 pesetas efe im
pue~to:;;, las Cédulas amortizadas en
el sorteo que .se celebró el \lia 1.. de
Junio úHimo. o sean 496,-l63i5 pese
tas por Cédula.

Lo que se pone en conocimiento del
público por medio de este anuncio.

Madrid, 9 de Agosto de 1935. - El
Secretario general. Eduardo Leclere
y ~Iéndez.

139.i99,56

134.355.35
2.519.00
1.528;05
1.397.16

2.450,1)0
53.118.56
79.i97,00
4.058,00

3i6,OO

139.799,56

Pesetas.

Total ..

T()tal .

HABER

DEBE

Pr¡mas del ejercido .
Reservas .
Intereses .
S<:Lldo deudor .

Amortizaciones : _ .
Gustos de administración .
Sic::tieslros .
Reservas .
Descul:ntos .

De niñas.

Por traslado forzoso }' consortes:
Camarillas, unitaria; Censo, 677 habi

tantes.
Olba, unitaria; Censo, 1.469 habitan

tes.
Orrios, unitaria; Censo, 430 habi·

tantes.
Por concursillo y traslado forzoso:
Alcorisa. ~ión graduada; Censo,

3.809 habitantes.
Por trsslado forzoso y consortes:
Ojos Negros, Sección graduada; Cen

so. 2.815 habitantes.
Pueden solicitar estas "acantes los

Maestros y Maestras que, con arreglo a
las disposiciones citadas. tengan dere·
cho a ello.

Las instancias, reintegradas con póli
za de 1,50 pesetas ~. sello de 0,50 del
Colegio de Huérfanos del Magisterio,
se acompañarán de las hojas de ser\'i
dos certiJkadas de los peticionarios. y
de todos los documentos que justifiquen
su derecho. presentándose en esta Sec
ción administrativa hasta las doce ho
ras del dia 15 del actual.

Tres dfas después la Comisión de Ins
trucción pública, reunida en la citada
Sección. hará la adjudicación de vacan
tes en la forma reglamentaria.

Teruel, l." de Agosto dI: 1935.-El Je
fe de la Sec.ción. Ramira Navarro.

P-597

ro último (GA.CET... de 9 de Febrero si~

~lUiente), esta Sección anunda para su
provisión en propiedad, por los tur~os

que a continuación se expresan, las si·
guientes Escuelas vacantes:

De niños.

Por concursillo y traslado forzoso:
Ojos Negros. Sección graduada; Cen·

so, 2.815 habitantes.
POI' traslado forzoso y consortes:
Torralba de los Sisones. unitaria;

Censo, 675 habitantes.

ADlaINISTRACION PROVmCIAL

de aguas en esta villa, y que se inser
tó en la G_-\.CET.o\ DE l\bDRID el dia 13
de :'lar:w del corriente año, y el
anl;nCÍO publicado en el mismo pe
riódico oficial del dia 20 del pasado
mes d~ Julio, en el sentido de divi·
dir la consig.nación de la fianza pro·
visional que se exige para tomar par
te en la subasta. en dos plazos, el pri.
mero de· cincuenta mil pesetas, al
presentarse las proposiciones, y el
resto. de ciento ....eintiocho mi} ochen
ta y siete pesE::tas, -el dia que se firme
la escritura de préstamo que el A.)"un
tamiento tiene pro~'e(;tado con el Ban
co de Crédito Local de España, y de
señalar la fianza provisícmal para las
proposiciones 'que se presentaran ad·
mitiendo el sistema de concesión ad·
ministrati,,·a. que tiene preferencia en
13 subasta. a la suma de diez mil pe·
setas.

También 'se acordó hacer público
'lue como el Ayuntamiento tiene pro
}'ectado solicitar una subvención pa·
ra tales obras a la Junta Nacional del
Paro obrero, el que resulte contraEs
ta tendrá la obligación de someter:)~

en un todo a las instrucciones que se
dicten por la mencionada Junta en
orden al ritmo y ejecución de las
obras, de,ntro de sus posibilidades
técnicas.

Lo que se hace público para gene'
ral conocimiento, a·dvírtiéndose que
el día para la celebración de la su
basta queda prorrogal,lo, en virtud de
esta modificación, r se celebrará el
que haga veinte, a contar desde el si
guiente al dé la publicación de este
anuncio en la GACETA DE MADRID.

Dos Herm::mas, 8 de Agosto de 1935.
El .-\.lcalde, Jo~é 1Iaria GÓmez.

S-183

BALA.","lCE-INV¡;:'''iTARIO

En liquidación.

MERCEDES-BENZ ESPA~OLA, S, ~

54.ú58,00

50.000.00
4.058.00

54.058,00

19.464,34
26.460,00

411,50

6.325,00
1.39i,16

Pesetas.

TotaL .

Capital social.. .
Res-ervas .

Total .

ACTI\'O

PASIVO

Caja y Bancos .
Valores mobiliarios .
:\Iobiliario .
Gastos. de constitución no

amortizados ~ .
Saldo deudor .

Se conyoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a Junta general,
que tendrá lugar el dia 26 de Agosto

Badalona, 31 de Diciembre de 1934.
El Director-Ger.ente, E. Rallo.

X-4054P-602

ANUNCIOS DE PREVIO P!lGO

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA~A

El día 1.0 de Septiembre próXimo
venCe el cupón sem~stral de las Cé-

JUNTA PROVINCH-L DE BENEFI
CENCIA DE MADRID

Instruido expediente para la clasifi
cación como de Beneticencia particular
de la Congregación del Cristo de la
Agonía y Buena Mu~rte, establecida en
la Iglesia Parroquia! de San Andrés, de
esta capital: ~. en virtud de lo dhjpues
to en el númerO primero del articulo
57 de la Instrucción de Beneficencia de
H de Marzo de 1899. se concede au
diencia a los representantes legales de
dicha Congregación. ya los interesados
en .sUs beneficios, por plazo de veinte

'dias; dUl"allte el cual tendrán de mani
fiesto el expediente en las oficinas de
esta Corporación (Roberto Castro\'ido,
número 6), para que puedan alegar lo
que a su derecho vieren.

)[adrid,5 de Agosto de 1935.-La Vi
cepresidenta, P. Velasco.~El Secreta·
rio, Fernando Blanco.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVINo

CIA DE TERUEL.

Provisión de Escuelas - Convocatoria.

En cumplim;ento de lo dispuesto por
. los Decretos de 13, 22 Y 27 de DicIen·
bre de 1934 ("Gacetas" del 15, 22 Y 29,
respec:ivamente) y Orden de 21 de Ene-

P-600

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI·
MER.A ENSERANZA DE PONTEVE.

DRA

Habiéndose omitido en ei anuncio de
provisión de Escul:las, de fecha 30 de
Julio último, la inclusión de la Escuela
nadonal de A¡'nu::ntera, del Ayuntamien·
to de:.\feis. mixta, servida por :Uaestra,
¡;on Censo de 605 habitantes, se hace
ptibiico a medio del presente que dicha
vacante .se considera incluida en dicho
anundo, pudiendo ser solicitada a pro·
veer por los turnos de traslado forzoso
y consortes.

Lus interesados se atendrán a los pla
20S y <:onclkiones consignados en el re

. ft:rido anuncio do" 30 del pasado Julio
para form:.ll~~r .sus peticiones.

r'onte.edra, :2 ae Agosto de i935.-EI
Jefe de la Secd¿n. acddtmtal, Amando
LUllCt'S.
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de 1935, a las diez de la mañana, en
el local de la {:211e de Hermosilla, nú
mero 83, de esta capital, para some
ter a su decisión la Hquidación defi·
nitiva de la Sociedad.

Madrid a 10 dI:: Agosto de 1935.
}Iercedes-Benz Española, S. A. (en li
quidación). - El Liquidador, Frítz
Treiber.

X-4().69

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRA.BAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 11 de Junio
de 1935 falleció el día 12 de Junio de.
1935 D. Orellcio Hurtado Julián de
profesión obrero, domiciliado en' Ga
rro\'illas (Cáceres), natural de Garro
\illas (Cliceres), hijo de Felipe y }'Iar
garita. nacido el 22 de Junio de 1916
J,' de estado soltero.•

En cumplimiento del artículo 42
del Reglamento de 31 de Enero de
1033, los que se crean con derecho a
percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando
los documentos que lo acrediten a
esta Caja Nacional de Seguro de :o\c
cidentes dd Trahajo, Sagasta, 6, Ma·
drid.

:\ladrid. 8 de Agosto de 1935. - El
Director, E. Aparic.io.

X-4004

JGZGADO DE PRI~lERA INST.-\.NCIA
DEL DISTRITO DEL SALVADOR,

DE GRANADA

Don :.\!tguel Llamas Ro<¡ales, )'Iagis·
trado y Juez de primera instancia del
distrito del Salndor, de t"sta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
por la Secretaria uel que refrenda, se
tramitan autos de juicio ejecutivo por
d procedimiento especial sumario de
krmlllauo en ~t articulo 1:)1 de la ley
Hipotecaria, a instancia del P!'ocura
dur D. Julio Gonza!ez Carrascosa, en
nombre y representación de las So
ciedades Anó¡oimas La Purisima Con
cepción, Azucarera del Genil y Azu
carera de .o\dra. cuutra la Sociedad
Anónima Tran \'Ías Eledricos de Gra
nada., en rf:oclamaciún de un millón
ciento treinta y dos mil doscientas
"einte pesda~ con noventa y cinco
céntimos de principal; en los cuali:s,
J.lor providencia de e~te dls, he acor
dado sacar a pública subasta, ¡por tér
mino de veinte días y precio señala
do en la .escritura de con<;titución de
hipoteca, ias siguientes fincas:

.xlolino de cnñas.-Edificio de nue
\'a planta, construido en el recinto de
la fábrica La Purisima Concepción,
Azucarera del Genil, S. A. Está situa
do en su parte posterior :r adosado
perpendicularmente al muro Sur de la
nave principal de dicha fábrica, y co
rrespondiendo con sus departamentol'
de la planta baja II:.'Imados Cuarto de
~Iasas cocidas y Sala de Calderas.
Ocupa una superficie total de quinien
tos noventa y seis metros seis de
címdros y setenta centim'etros cua
drados, descompuesto en la forma si
guiente: Una na\'e ,principal rectan
gular (21,80 por 16.35), cu;ya superfi·
cie es de trescientos cincuenta y seis
metro,;;, cuarenta :r tres decimetros

cuadmdos, totalmente cubierta, con
una altura de diez metros al asiento
de las formas y catorCe metros a su
ari~ta superior, €n la cual ~e halla
instalado el molino; una planta irre·
guIar, adosada al lado Oeste del ante·
rior, cuya superficie es de ochenta \'
dos metros, setenta y siete decímetrcis
cuadrados, totalmente cubierta, con
una altura máxima de catorce metros,
en la .cual se halla instalada la difu
sión, .

Otra planta en el mismo latIo Cíe la
principal que la anterior, pero reC
tangular (5,10 por 14,90), cura super
ficie es de setenta y cinco metros no
Venta y nueve decímetros cuadrados,
totalmente cubierta, y €n la cual. sub·
teiTáne:unente, se encuentran los hor
nos de bagazo, transportador, distri
buidor y máquina vertical. Y, final
mente. otra planta pt:rpendicular al
muro Sur de la principal. descubierta,
rectangular (26,5'5 por 3.(\5), cuya su
pl:rficic es de ochenta metros, nO\'en
ta y siete decímetros, sdenta centíme
tros cuadrados, y que- correS/ponden
al transportador ele\'ador de cañas.
La construcción de estos edificios es
toda ella de ladrillos y morteros de
cemento, y además, la nave principal
está reforzada {:on doce soportes me
tálicos. Las cubiertas sOn todas de
chapa ondulada, "Rc~alla" y madera,
menos la nave principal, cuyas Cer
chas son de hierro y las carreras al
ternadas de hierro y madera. La ma
quinaria instalada en el edificio que se
describe, es un puente-grúa de quince
metros cuarenta centimetros de luz,
cún carrito diferencial, construido
por la S. A. La. Constancia, de Lina
res. para ocho toneladas; una batería
de difusión de ocho difusores con to
dos sus accesorios. de la Ca~a Daniel,
Dogui :r Compañia, de Alicante, y un
molino de cañas de la Casa Fh'es, Li
He, de Francia, capaz para un trabajo
diario de quinientas tonelactas..~. cuyo
conjunto está compuesto de una má
quina hori¡ontal de vapor. tipo Cur
lin, de 800 por 1.200, transportadores
engranaj¡:s de acero fresado, dos acu
muladores hidráulicos, filtros, pasa
relas, etc.; todo cuanto es ,prr"dso para
un trabajo metódico y normal en esta
fase de la fabricación del azúcar. El
valor de estas edificaciones e ínsta!3
ciones y maquinarias es de un millón
quinientas setenta y oeho mil sesenta
y dos pesetas y un céntimo.

l;n estanque para depositar melazas,
construido en caja abierta en la su·
perficie del sllelo. con solería y pare
des de hormigón de c~mento, <le
ochenta centímetros' de grueso mini
mo. Su capacidad útil es de quinien
tos setenta y dos metros cúbicos, co
rr~spOlidientrs a las dimension~s de·
treee metros vcinte centímetro'.: largo;
rloce metros noventa centímetros de
ancho y tres metros treinta y seís cen
tímetros de profundidad, El valor dz
esta construcción es de veindnco mil
ochocien tas ve.inticuatro pesetas nue
re céntimus.

Fogata para 13 desti!l'rí:l d~ alcohol.
Edificio construido con pil:Jres de la
drillos y paño de hormigón cubierto
con chapa ondulad::! "Rocalb". sopor
teda por dos cuchillos de ladrillos con
cerchas de hierro y carreras alterna·
das de hierro y madera. La superficie
que ocupa es de ciento diecinueve me-

tros veinticinco decimetros cuadrados.
Hay instalada para el serviciO de la
destileria una caldera Babkok Wílco~

de cuatrocientos metros cuadrados de
superficie de caldera en ¡pleno fun
cionamiento, y además contiene la ci
mentación para otra caldera más pe
,queña, que en su dia había de insta·
larse. El vaJor de esta construcción.
con la instalación dicha, es de pese
tas sesenta y seis mil trescientas vein
ticinco, cuarenta y tres céntimos,

Destileria de alcohoL-Un edificio
de nueva planta, situado casi parale·
iamente al muro de cerramiento pos
terior al recinto de l-e. Fábrica Azuca
rera La Purisima Concepción, Azuca
rera del Geni!. S. A.• y a una distan
cia media llel mismo 'd~ ocho metros
cincuenta centimetros; limitada por
su fachada Norte, Este y Sur, con ca
rriles de servicio, r al Oeste, con la
plaza destinsda al apilamiento de pie
dras y cal. Ocupa una super-ficie total
de seiscientos noventa v un metros
veinte decímetros cuadra·dol>. totalmen
te cubiertos, resultante de un rectán
gulo cuyas dimensiones son treinta y
dos metros de largo y veintiún metros
sesentacentímelros de ane·ho. Tiene
puertas de acceso en sus caras ?'orte,
Este y Sur. treinta y una ventanas
distribuidas en esas m ismas tres ca
ras. Su construcción es de pilares de
ladrillos y paños de hormigón de ce
mento. con ayerdugados tambi~n d~

ladrillo,;. El piso de 'planta baja es de
cemento eon tinuo \' los suoeriores de
tablas. li,;tones de madera ,: entr:Hnado
de hierro. Las escaleras soit de m:Hle.a
y las cubierta~ de chapa undulada
.. Rocalla", carreras de mudera V eer
cLas metálicas. El coniunto lo forma:

o una n:.t\'e que p;; ju;;t:J.rncnte Lt mitad
d", la pbnta iota!. que. I'eca."cnfla en
su IHáxima dimensión nI lallo i'\o~te

(le! editkio. pstú uestinado a sala (le
fermentaci,·m, con una altura ele nue
ve metros veinte cenlimelros ~.1 asiEn
to de la cubil'r!3 y once rnrt:-ns ~:n

ClIenta f:l'rliimelros a su arista SUDe
rior. La otra mitad de ia plant3. ~einl
rada de (ost;;. por un ;TItlro en 'ocia su
longitud. ~e rh:sco;npone en dos pm'·
tes: una que O<:I1,Pil rlG'> '('n'jos de su
largo y que csG ,1t'::,til'(1do1 a alm:lcén
de ¡¡Jeohol, con enti·:H!;\ por el lado
Sur y con ¡as mi.ml·l'" ::lt"lr-1~ quC' e~

nnterior, y ntr3. fl:""!d -ic' la ~t1pe!,fid,:,

tot<~l, con e!11r:Hla por c! IJUO EstE:.
('onstituícia por un~ pl<'Tl~;] h:lja divi
dida en tres p:Jrle~~: ,:",,,tii>lI!O, cuarlQ
alm¡H:'l'l1 v bfl'W~ :l~ la torre, y otra
alta. rlh'i;lirj(t en ,10" pa:'!l'~: ¡'(Ihora
torio \" ,J)l:t slo r!:;, nb··"'·\·:~c;f,n " mf:ni·
PUl:H~¡¡'¡li de les :,p,I,':II11<;, E-:la

o

:1.1¡im ...
dependenci3, QU(' fOl'In1 un n~. ,:'In;;t..
lo de seis po:' dh.'z ;¡,~!,.~" de hoz. co"":
tinIJa ell'\":~lldo,<' )':1:':, f,':'¡J':lr un 11'le
\'0 pi~:lparfl !os C0:1 (l· "s::,I"!'( s y ,lie
go ntro par:l los d~:,('<,i~(;s d(' n1:-me:l
taci{'n. alcnn;~ar:(l~ una ¡illn"l tol:::.1 de
dieciocho r"ctr<><; CiIH'll:'l,!'l " ('inc'o
ccntÍmdro, 31 ;'sier:!o de la (o¡hi¡>r!.,
a r,ll~&ro íi f )I1"·S y ,·,... ~·.,hl·~·l r·"'pl -os ci---
C·lc·nt:] (·'·rl·-:·:·~·r"I·""":.· ~\' .... _.~:_~:.(I.II· ~:~"1· ~'n

l I l ,~I,l •• _ ... I ...¡l .".: l l~l.l~ (~~

b misma. Cl];l~r') n::>rnrT:1Y:F f(~rrnan

Ir! p¡oteecj/,,: d(' {,,{t.; f'di::,·¡o. En sus
tres sef'cior:es i!1l;el)E'í!r1i~'ll!('S se ha
I!:m ir:,;;1 :11:1 rbs..f:'n Pl'rrl'('I:) flln ("ion a·
miento. !ae:; si!il1i€'!1 te, maqn;nari8s:

S~lla d(: fe:,me:"lt:ll:iún,-Tres depó
sitos en ciento H'inte mil litros de
('a!Jjd~\. dos de vein tiún nJil (;t;;n ip:1 '<.JS



Anexo único.-Página 222 11 Agosto 1935 . Gaceta de Madrid.-Núm. 22:1

cincuenta, uno de nueve mil ciento
treinta y cinco. dos de siete mil seis
cientos sesenta ~. uno de dos mil, to·
dos ellos de chapa de ;hierro; un i":om
presor de aire y balón, dos bombas de
vapor y toda la tl1bería de hierro y
cobre, con sijs ac,cesorios correspOD
dientes para pavimento de liquidas y
ser.... icios de ....apor ·directo e indirecto,
aire yagua caliente y fria.

Torre de destilar.-Un aparato de
destilación y rectificación >continua,
sistema Barbet, de< París, tipo D. A. F.,
número 10, para una producción mÍ
nima de ocho mil quinientos litros de
alcoh-Gl absoluto, ,dotado de todos sus
accesorios regLamentarios y necesa
rios aun pleno y perfecto funciona
mimto.

Almacén de alcohoL-Dos depósitos
para al,cohol Buen Gusto, de una ca
pacidad de doscientos setenta y tres
mil doscientos cuarenta y dos litros
cada uno; uno para cabezas y colas,
de sesenta y un mil doscient()s treinta
y cinco litros; UTIO para aceites amí
licos, de tres mil trescientos ochenta
y cinco litros. y &s balones medido
res de dos mil quinientos cincuenta
litros cada uno, y todo dispuesto re
glamentariamente. Para servir a los
>compradores existen bidones de chao
pa galvanizada, con el número y ca
bida siguiente: diez de dosclt'ntos li
tros; quinientos setenta y cinco de
cuatrocientas litros, y ·ciento setenta y
cinco de setecientos litros. Yalorado
todo ello en ochocientas veintinueve
mil seiscientas treinta y 'cuatro pe:;e
tas noventa y dos ,céntimos.

SE'cadero de ipuipa.-Edificio de
nue....a planta, situado paralelamente a
los silos para remolacha de la Fábrica
Azucarera La ?urísima Concepciún, y
limitando al Sur y al Este con calTi
les de servicio; al !\orte y Oe'ste,c:on
la plaza para la descarga de· carros
abasteeedores, ocupa una superficie
total de trescien~os cuarenta y un me
tros, treinta y un decímetros,'cin{~uen
ta centíml tros cuadrados, totalmente
cubiertos, resultan tes de un rectán
gulo de veintinueve metros cincuenta
centimetros de longitud y once metros
cincuenta y. siete centímetros de an·
cllo. con una alLura 'de quince metros
setenta centímetros al asiento de la
cubierta y dicciocllO metros a la aris
ta superior de la misma. Tiene puerta
de acceso en sus fachadas Este, :Xorte
y Oeste, y cuar",nta y dos ventanas re
partidas entre sus cuatro caras. Su
construcción es a base de pilares de
ladrillos, paños de mamposteria y
morteros de cemento, más unas cin
chas de hormigon armado en los apo
yos de los entramadus de los pisos. En
e: interior y con accE'~O mediante es
cale,a de hierro ~. madera, existen
tres planta~ construidas con viga:; de
hierro de "an peralie, bo·.. ¡>dillas de
"Rocalla". rdlCnos de hormi2"ón de
cemento. termina el .edificio una cu
l>iert~ a dos aguas formada con clla
p:.. .. onculadas de "Rocalla", sujetas a
C~I!T('I1<; de í.lr:dcra ~.0J:¡Ortlldn<; v <I!or
n i!i<lc.:2S a cinco en'eh:;:;;; met~fiC'<.:s ".
a los Jo:; el!chJllos de los muros ex
tcrno:;: ,,"c·lan lio ei todo prote~ido con
U:1a Lls·.:'~a'~ión de tres pararrayos. En
eele edificio se e:>t:lIC:ltra i:lstalado
1'n secadero de pulpa por la Casa
1:1 r a un~..:hwli3ischc:.Iaschinnembau
A:l~~ait ue Cheeoslovaquia, cap~z para

,desecar seiscientas toneladas diarias
de pulpa fresca y cuya maquinaria se
compone de un secador rotatÍ\'o de
·aguas, una hélice distribuidora, tres
pre'llsas, una hélice condl~ctora,un re
gulador de nntrada, 1m cilindro hori
zontal. multicelular rotativo. un tam
bor, otra hélice conductora y una no
ria elevadora a la descarga, dos moto
res eléctricos de sesenta ). cuarenta y
dos caballos de vapor, con sus acceso
rios -de arranque, un gra,n ventilador,
un separador de polvo, un horno con
.cargador mecánico. transmisiones,
contramarchali, tuberías ,de desagüe,
correas y demás elemento~. comple
mentarios para SU funcionamiento. Se
valora con las instalaciones y maqui
naria en setecientas sesenta y seis mil·
ochenta pesetas con Un eé!ltímo.

Transforrnadvres de energía eléctri·
ca.-Edificio de nueva planta, cons
truido en el ángulo Suroeste de la pla
za destinada a la descarga de remo
lacha en el recinto de la Fabrica Azu
carera La Purísima Concepción. Su
planta total es de lVeinticinco metros,
quince decímetros y cincuenta centí
metros cuadrados, resultantes de un
rectángulo cuyas'· dimensiones son
tres metros noventa centimetros por
seis metros cuarenta y cinco centíme
tros superficiales.

Su construcción es totalmente de
ladrillos y morteros de cemento y for
ma dos cuerpos; uno de quince me
tros, ochenta y nueve decímetros,
ochenta centímetros cuadrados de su·
perficie, que se eleva hasta nueve me
tros, y otro de nueve ·metros, veinti
cinco decímetros y setenta centímetros
cuadrados. que sólo alcanza a cuatro
metros diez centimetros de altura. En
el primero, que tiene también planta
alta, se hallan instal·ados los interrup
tores y aparatos de -comprobación, y
en el seóundo los dos transformadores
de la corrien te. Se valora, en unión de
las instalacion es, en dieciocho mil
quinientas cin,:'uenta pesetas.

Pozo para d<,stileria, de un metro
cuarenta centímetrol' de- diámetro y
tr~ce metros treinta centímetros de
profundidad total. Su construcción es
de ladrillo y cemento sobre base de
hierro fun dido (marraneta), tiene ins
talado un grupo .eléctrico capaz para
elevar sesenta metros cúbicos de agua
a la ,hora, a treinta metros de altura·,
Yalorado, en unión de la instalación,
en siete mil novecientas oehen ta pe
setas no\'en ta ~. cuatro céntimos.

Las obras e instalaciones antes des
critas fueron construidas a expensas
de la Sociedad Anónima Tranvías
Eléctricos de Granada. sobre la si.
guiente finca: Predio en que está en·
c!avada la fábrica de azúcar d-e re
moiacha denominada La .Purisima
Concepción, Azucarera del Genil. So
ciedad anónima. situada .en el térmi
no municipal de' esta ciudad de Gra·
nada. Pago del Cuartelillo, cerea del
puente llamado de los Vados. en la
carretera de Granada a Sa.nta Fe, que
ocupa una superficie de tres hectá
'reas. cuarenta)" ocho área;, setenta y
cinco ccntiilreas y setenta y dos decí
metros cuad..~dos; y linda: por el
Xorlé, con la cit:J.da carretera; por su
derecha entran GO, al Poniente. con
tierra,; ud cortUo r.ombraclo del Cuar·
tillo, pt:rteneciente a doña Julia Go·
doy Godoy; ]::or su espalda o Sur, con

~na acequia de riego que separa los
cortijos del Tercio o del Cuartillo, y
por la izquierda u Oriente. con ca.
rril de ~ervidumbre de dichos cortijos
y otros.

Para el acto del remate se ha seña·
lado el dia 7 <le Septiembre próximo,
a las onCe de. su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio d~ Justicia; haciéndose cons·
tar:

Primero. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que hace refe
rencia la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, ~stán de mani
fiesto, en la Secretaria, entendién dose
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o
gravamenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de lo!,; mismos, sin destinarse a
su extinción el precio -del remate.

Segundo. Que senirá de tipo para
la subasta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca. que es el
qu~ figura al: final de la descripción de
cada uno de los 'bienes hipotecados,
yno se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo; y

Tercero. Que para lOmar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecte, una cantidad igual,
por lo menos. al 10 por 10() ·del valor
de los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Dado en Granada a 8 de Agosto de
1935.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia,· Miguel Llamas.-El Secre
tario, :Miguel Canones de Quesada.

X-4{163

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE :MADRID

A virtud de demanda. de menor cuan
tia formulada por D. Pascual $aorin
Fernández, contra D. Malluel Lou Ma
galdo, en reclamación de 14.310,90 pe
setas, intereses y cóstas, el Juzgado de
primera jnstancia número 9, de esta
capital. ha dictado la siguiente

"Providencia: Juez, Sr". Calamita.. 
Madrid, 20 de Mayo de 1935.

Por presentado este escrito q u e se
una a sus autos; atendida la circuns
tancia que se alega de hallarse el de
mandado en domicilio descollQ cid o ,
prescindase del requisito del acto pre
vio de conciliación, como exceptuado
por el nümero quinto del .articulo 460
de la ley de Enjuiciamiento civil, y
en virtud se admite a trámite la de
manda de iuicio declarativo de menor
cuantía que formuló el Procurador don
Mónico Fernández Toledano, en nom
bre de D. Pascual Saorin Fernlindezen
su escrito de 19 de Enero último y de
la misma se confiere traslado al de
mandado D. Manuel Lou Magaldo, a
cplien se emplazará fijando la cédula en
el si tio públko de costumbre e inser
tándola en la "Gaceta de ,V[adrid" ). en
el "BoleHn Oficial" de esta provincia,
señalándose a dkho demandado el tér
mino de nueve dias para comparecer
en el juicio, y hágase· sabf'r a dicho
Procurador presente las ocho pesetas
veinticinco céntimos en papel de Pagos
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al Estado que se le tienen ordenadas
Jl9J'a reintegro de liJ!II documentos pre
::entados con la demanda y de esta¡

·n"Jismll,
Lo rnllnda ). firma S, S.; doy fe.-Ca·

]omita.-Ante mí. Francisco de P. Ri-
,t·~s.·"

y Dara que sirva de notificación y
emphuamiento a D, Manu~1 Lou Ma
galdo. se expide la presente que se Pli
blil'al'¿ eJ1 la "Gaceta <le Madríd" v en
el "Boletín Oficial" de esta proviiJ.cia,
en :\Iadrid 11 20 de Mayo de 1935,-EI
SecTrt:Hio, FrancisC'o de P. Rivel',-Vis
to bueno: el Jue:&. Carlos Calamita.

X-4062

JUZGADO DE PR'IMERA JNS'TANeJA
DE ORENSE·

Don 11110 Valencia Cobi{¡n. Juez de
· primer:; instancia acddental de la ciu

dad de Oren!le 'f su partido,
Ihwo saber: Que en ~ste Juzgado se

siguen autos de procedimiento judicial
su:n::u-io del al'ticulo 131 de la ley Hi-·
poLcl'ar-ia, instlido por el Procurador

· D, O'sar Rodríguez Cande, en nombre
r representación de D. M,.ximino Fal
cón P~re-z. ma:ror de edad~ soltero; pro
pieiario y vecino <le Agromayor, pa-

· rroquia d~ Leó;l, 00 el Ayuntamiento
de Villamarín. contra P~dro Feijóo Ló
l>e1., mayor de ertad. <:3s3do con Uhal~
da (jarda. propietario y vecino d e
Paliares, Municipio de Monforte de
Lemos, sobre cobro de un pr~stamo de
cincuenia mil pesetas de principal, ín
ter'eses. g~stl)s y costas, en cuyos au
tos se llcol'dú !;acar a pública subasta,
¡JOr térmIno de veinte días y como de
lu pl"Opied.,ld del demandMdo. las fincas
hipotecadas siguientes:

MUlllcipío d~ Toén.

1." Monte y viñedo al nombramiento
rte Poreiriña, t~rll1inos del pueblo de
las Air:H:I, parroql1ía de :\-lorei.ras, :\lu
nHpio cie Toén, eon una e<i:ol:t de alto
~' !Jalo dentro de sus Iimiteli y l'n el
eXLr'CI!10 Sur de 18 misma superficie de
torio ello más 2;, hectárl~as 16 centi
li re:!!!, {~errlldo con murOs sobre si y
linda: ' .

~orle y Oeste, camino público que
.dd puc!Jlo de las Ail'~l~ conduee ll. Mo
rt'im: Sur. monte tll~ 10:01· he.cd<"l'(l3 de
CamiIoRodr!!otl!c7., E,'aristo ~13s¡d y
(¡t1'o,~, y Esk, viñedo de Rafael Bno
~" el indic-ndo camino ele lus Airos.

Vule :12,7;)0 pesetas.
2," Mon.te al de Sobreiral en idén

ticos t~rmlnos de las Airas, de unas
nuúe hf;>clúreas 4:l áreas de extensión
su¡>t'l"fldal. ('"~rrada eon muro; en ;;Iran
p:lrtt~ der:naJ"(':l: a ~orte, más de R8~

facl ~no y otro!!: Sur, de Ramón (ion
:dl('7, y \~t.r()s: Esle, el camino público
ue :\!IIl"eil'us. y Oeste, de Ramón Gon-
zúlez ~. olrol'i, .

Va!fO (L-);)() pesetas,
- 3," :.\I<mte y algún prado al de Her
vedal '] Ten'al':o1;HI de unas tres hec
1:'11'1.'110;; i7 áreas de superficie, celTodú
sohre ti, radi<'rmdo en términos· del
~~ lud i<lo pueblo de las Airas una~ tres
1;<'C'lúrcns las 7i área~ aproximadamen
te t':"! lo~ de P:lrada tie Piñor, distrito
lTIunicipal df' Barbalianes; Iinds todo

. dio: por SOI"te, .amina público qUl:
da ~n'icio 011 t~rmino de Terrazolas.

lerreno de :-'l:muel Cruz ";j otros, Sur
rEste, caminiJ público de las Airas a
~loreiras. )" Oeste, terrenos de Antonio
Borrajo y otros.

Su valor, seis mil quinientas dncuen·
ta pesetas (6.550 pesetas).

Municipio de Barhadanea.

4," Labradío y p r a d o con algún
monte al de Granja Vieja, términos del
indicado puel>lo de Parada, parroquia
de Pifior, di!lt.rilo munldpal de Bar'ba
danes. de unas 15 hectáreas de -exten
si6n; linda: Norte. camino "ublico que
da· se.vicio 8 lal! fln~a5 del término de
Terrazolas. terrenos de )lanuel Cruz y

"otros; Sur y Este, camino púb~ico de
las Airas a Moreiras, y Oeste, terre
nos de Antonio BONajo y oh·os.

Su valor, diecinuev~ mil seiscientas
dncuenta pesetas (19.650 pesetas). .

En la celebración del remate. que
tendrá lUK:H' en la Sala de audiencia
de este .Iuzg~do el día 2 de Octubre
próximo y hora de las once de la ma
ñana·,

No se admitirá pOstura alguna que
sea inferiOI' a la cantidad de sesenta y
cinco mil quinientas pesetas. fijada co
mo ",üor de las; tincas iln la escritura
de constitución de hipoteca de. 14 de
Noviembre de 1928 y que sirve de tipo
pll. ra la subasta.

Se ndvíerte a los licitadorell:
Que para tomar parte en ella de!Je

r'm consigClar pre"iamente en forma,
cuando hlenos, ellO por 100 de dicha
suma.

Que los autos y la cerlifkaCÍón del
Registro SI qu-e ~e refiere la re¡.(la cuar·
ta del citado articulo 131 de- 111 ley Hi
poteclirin, estarán de manifiesto en la
Se<'rl.'tarla.

Qlle :'le entenderá que todo licitador
acepta ('omo bllstant~ lB titulación. ~'

que las C'srgas o grlH'ámenes ~ntel·io·

res '/ los preferentes. si los hubiere,
nI ('rédito dl'l aC'tor. continuarún sub·
silitoote!;, enl('ndiéndose q u e tI rema
hmte los al.'eplfl y quectll suhr'o~arlo t'n
la re1'ipol11'1abillclad -de los mismos, sin
destinl\ ¡'se a su extinción el prt!eio del
remute.
, Dado en Orcnse iI 2 de A~osto de
1935.-EI St!cl'e:a rio, Ac-i:'lelo Torreei
lIa.--El JUl:7., Lino Yalenl:ia.

X-4Üüu

JUZGADO DE PRIMERA IN:iTANCIA
DE SANTA MARTA OE ORTIGUElRA

Por léI pre!lente cédulu y c.'tl eumpli
mioenlo de pl"oyic:lenci<i dic·tada c~n 19
del actual por el SI", D. :\-lanud Diaz
Serrio y C:Jva. Juez de prinwrn ins
tancia del Plll'tidó ele Sanla ~13rta de
Or-tigueÍl':l, en demnnda prc~cntaLla por
el PrOl'urltdor D. Fr-an('ÍsCll Rnliríguez
B~rahnna. en nombl"(= de D. Timotl'o
PUJ1:lbad Gbme1., mayo]' dI:.' ed¡ul. ('asa
do. propiehlJ"io y VCCi~l('l el e I Yermo,
prollll'>vicndo jukio dcC'hlraLivn de me
nor C'llantla contra D. ·Iknij{no Teijei: o
Piñón, msvor de eclD.d < "!;!Ido. dI'! Co
mercio, alÚ¡t'nte en La· Hahana, habien
(lo tenido su vecinoad v últi!l1'-' dC'lmi-

'dlio en el 1:Igar d~ Su¡)-A,rrihH (h~ .li
t'ha pnrroquia, Ortigm·i¡·a, sohre j)a~n

de tantidat.l se ernpla7.lI 111 dem<indlHlo
para que en el término de elle"", (lías.
\"Ompllrezca en el juicio, a los deetos

prevenidos en el articulo 683 de la ley
dI:! Enjuiciamiento civil; bajo aperci
bimien to de ser decIa,rado rebelde.

,Santa )1ll.rta de Ortigueira. 24 de Ju
mo de 1935, - El Secretario, Manuel
R. Salas.

X---4068

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO 4, DE VALENCIA

Don JUSln Llopis Escrivá, Juez mu
nicipal del Juzgado número 4, de \"a~

lenda, y encargado accidentalmente del
despacho del de primera instanda por
usar de licencia el propietario.

Por el pl'esente hago sabe:--: Que con
sujer-ión al prúeedimiento judicial su
mario, establecido en el articulo 131 <l.e
la le)' Hipotecaria, r-adica en este Juz
gado la solkitud formulacla por el Pro
curador D, Luis Bas Lacasa, en nom
bre de doña Teresa Soriano Corredor,
contra D, .José FilIol :\1arzal, para cum
plimiento de la obligación C()(1 garan
tia hipotc{:aria, constituida sobre la
finC'(l siguiente:"

Cuarenta y una hanegadas, un cUar·
tón y 45 bral':9.s. o sean tres hedltreas,
44 a.eas y li7 centiúre:.ls. huerto de na
ranjos. plantado tampién ele morer-as
y otros árboles, hoy con una casa de
recreo y máquina de vapor, situada en
término de A1cira, partida de :FracÍl o
Est¡'echo de Aguas-Yiv;ls; lindante: por
Korte, con tierras de doña Vicenta Cau
53 y el Ll1n'unco de Cal'clla; Sur, con
tierras de la h~ren('ju tic D. l\1el-chor
Brú, bs tle D. .José Rovira y tos' de
Jo viuda de RoqUe :Uar-íner, calnino aza·
gador en medio; por Levante. con la
carretera de G:mdia. y por Poniente,
con tierras de la nomb.ada doña Yi
Centa C:.IllSa,

Tasada en la {'sed tura de común
acuenl0 de las parles el! cincuenta y
ÓlWO mil lI()\'t'cientas peset..ls,

y por' exigi 1'10 así el ol"den del pro
eedimicnio, se ha m~!ndl\do se procc'da
a la stib:.tsta lh~ dicha finca. " ~ ha
s{'ñ~J1ad(¡ par ¡¡ Sll cc!elJrae¡Ú: ~n la
Sala audiencia ele este .Juzgado, 'tilo
en la planta baja dd Palaf'io de .Ius
tici'l. La C!orieta. el (Jia ~8 de Sep
tiembr'c prúximo n:,nidcl'o y hora de
las doce (le la mniiana. bajo 1;'0;; Con
tlieiones !iiguientcs:

Primerll. La c'itac!:1 tine:1 St~ llcilnl"á
[)or' Sil Villor asignado yu exprt'sndo.
o sen a la ¡¡Iza. sin ,1dmitirse postura
inferior a dicho tipo, y se deberá con
signar el 10 pOI' lOO efc:r-ti\'o previa
tlH.'nte pOJ' los que deseen tonHlr parte
e-n la subast'l.

Se~undtl. ()ll(~ Ills t!utllS y 1;1 C-Cl'tifi.
l';lI'iún <Iel Hl'!-!istro :.l quc ;e n-HcI'l' la
r('~l:l C'lIl!rL,1 dc! citac!1l ,1: ticulo. ~~sta·

r:m dl' nlnnili('sto c'n la Sl'Cn-I¡lrÍ¡I,
Q¡re se c'llt['n:1er;i que todo ¡icilador

uc-epht como IWsl¡l':1tc la litll!:.lC¡"I1. \'
[(tll' l:ls cn;'gas fI {(r;¡\";"ltllell"s l'l!1it'ril;
I·('S "!-' IIIS prd~~I't'l1tC's" si los hu1Jjel'c, al
C'l,¿,(;ito riel :]("101', qm'da r:ín su!J-;istc'l
les. elllendi¿,n·dose qUl' c1·remalante IDS
;wepl:l y qurda ~llhn)g:J(l() en la f t'sjJOn
s:l~)il¡dad dí' lo;; nlis;;]os, sin destinarse
;¡ Sil ('X t inl'j(m ~I precio dC'! l"('m,Jle,

\'a 1enria. í de ..\"~ost() ,_!l~ 1!):~;).-EI

St'tTt~lllri(). ,1nst' :\[;Iria .Lú¡wz"-Ol'uzco•
El J 1I1'Z• .Juan LlopÍS-



SECCION 'DE f'ERSONAL

ESCALAX~ON de funcionarios del L:uerpo general de Administración de la Hacienda pública, activos, excedentes y cesantes,
totalizado en )1 de Diciembre de 1934.

. (ConUnua'CJón do la GACETA núm. 2'11.)

DE HACIENDA

Feodcl'ico Sbert :\fh.nlles : ¡DClel,{AciÓn <lc BAleares ; .
Fanstino Hernl1lldc.7. Vallcnnc!'l1 J.d~ll de Valellcia .
Julio Al"arc~ Fucrtcs Dirccción de Propiedadcs y Di~rcchos dcl Es-
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DESTINO

MINISTERIO

NOMBRE Y APELLIDOS

Juan Cllsndo Znloaga IIntel'\'cnción de la Dirccción <le la DetHl'a ..
Aleji"llldl'o Blll'llhona Lópcz Delegación dc Ha'Cienda dc Segovia .
Alvaro Mcndiz:;\hal Ga-rcin.ltllll,Ut ••••• ,t,lt •• ' Idcrn de J ns llnl·lll11s IIl ..
.l\Innuel Gnrc[n Alvarcz DiI'ccción gellcn!l de la Dcnda ..
DronicJ FOlnhuena A·gulló IdeJn de Rcntas .
JOllqllln GÓllle7. AguiJa!' Idclll dcl '1'0801'0 '" ..
}.uis Hisco llarceló Dirección dc Contri·hución tcrl'ilorial ..
]Jcdro Rubiol y Morell Delegación üe Hacienda de Barcelonl1 .
A11,tonio Corvel'll Hcl·l'eros Ordenaeión de Ohl'us pÍlhlicas ..
Alnado Serl'allcl' Lucia Delega'ción de Haciend'a de Gl·unl\(1a ..
(icl'"nsjo Ilubio 'rnpjas " u Excedcntc.-Rccaudador ~, t.:, .. ttt , .

Elllilio Cnriarncro SÍlllchez lnter"cnciÓJn Central. .
Luis Gallego Abril Delegación de Hacienda de Zamora .
l.¡trancisco ~-Iaté Suldnñn.......•• t , , lt Idem do PRlcn'cin ..,. .. ,
AnllJi'osio "lftdrigoll't'ln{lrigul.. I .. II'I I t, Idr..m ••. lth ••••••••••••••••• r ••••••••• IlI ••• ,.IlI ••••••••••• , ••••

HicRl'do Gonzalo Gllel'l'a , Subdclcgación de Hacicnda de Jercz ..
Esteban Ahad Gllilléll Delegación de Hacienda de Murcí-a .
Luis Pllscunl y Gnrcla Intervcnción gcncl·aI. .
]\[onucl Dínz Cn].vo Excedentc.-Hccnudndor , .
Adelul'do RocTr!gucz Giraldo : Deleguciótll de Hocicndo de Badnjo~ .
Cal'1os JOl1ve y Pérc¡o; Cn·ballero Dirección gC'ncrnl (j,cl '1'inlbrc,,, ..
JUl1ll SCVCI'ÜlO Jiméncz Gucrl·cro Delcgución dc Hacicnda üe Soria ..
Antonio Pérez López de Arechllgo Idelo .
},gnncio Gómcz J\loya.J Idclll dc Cllslellón ..
Aguslín de Castro l J nloluino tt Idern de Alicnn.tclt , ••••••
Antonio Lópcz Iluipércz..••.••••.••••••••••••••••• Idem d'c P.alcllcin~ : .
Jesús l~'l~al l,ópczll II., •• t I I- Idenl de J-IuescR..••..•....•...•. IlI ••••••••••••• , ••• , .

Pcdro Caslluhón Roins Ordennción de Pagos de Hacienda ..
TOlllus Lucini i\lol'flle"S DelClgnéión de Hacienda de Jaén .
Cnrlos de I··rlas lIIal·ín Idell1 de Alicantc .
Sfllv.adol" CCJJveró l~cl·J·cr,t".t •.•• t •••••• I-." •• , ••••• Ideull de Vnlcl1cÍa t t t4lt .. , t •••• tt .

l r·o,neis<"o ~arc!a Gal'efn.• , 111' ••• ' , 1'1-1 t" Idcin- .do "l"cru~]I""'"'', ~ t , .. ,~t., .. t H.
Jqse 1\'~a.rJa GUl'oCIU SCl"••ano ,••••• , •••••••••••••. II(lctn de Murc]n.••• ".• :~ .•• ~ ' .. 't1 •• t •• 14 ••••• t ••

Antolllo Pablo y Diaz ". IntcrVcnClOl1 de ).a DlI'ccclól1 gen e r a 1 de la
. . I .. - ,... l .. .Del1<la ~•••••••• ,~ ;I •••~I I- ~'.I , .
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5-8
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26

28
26
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30
26
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30
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30
29
27
65
29
26

1';.~¡~lIal AlIloÍlicl SCH\'Pl'I'l' l'ulo: Jh·!l·¡.;aeiún ,le Hal'it'lula llc CÚI'l.l't)IH1 ..
!illbdd Luis VHJé'gas, ,J)irl'{·C'ióri gl'lll'rnl del '1'hnbrc : , .
F]'afld~r·o 1.0]·rfl .lil11'('Ín .. " ' ••• !Dcll'g(lriún ,le J-In't'icnda de GI'IlIHHln .
.HoSt~IHtO C:lsa.'l 11[,1'11 ¡ínclt,z ¡1rh'lll dI' Hadnjoz .
F¡'nnl'i'll'O Hneno I1h·o , ;Irleln de Mida;.!a , .
Hafa!'1 LÓIH'Z Amador , , , II,lt'lll dI' llut'sca,., , .
.o\lhrl·lo Balll'sll'r'ús HlIlll·'lll·¡·OS IDi!·l'l'ción ~l'l1cl'l\l ele In Dcl1drl .
Dlllli['1 "illllJohos S¡~lnH'rún iEx('cdc:~l.e. (;\[m·I·¡I~C'OS.) :,' ~ .
.I~I'¡.(~ :"I\'¡u't'z :'IJol'l.an., II?rlegul'IO'Jl dI' l'l<telenda de Cnull1d RClll.. ..
D10HJslO '\].m:H'zH St'l'1'rJI10,., " .. ¡hxl'cdcllle.-Hl'C'undado]' " .
B:lHH~lll' ~Il'lln ~lnlítla." ¡Dc]}osihll'ía elc Haciendn de ~lclilll1." ..
]·'ulgcJlcio \Iil' Oli"l'I· .- :Exl·l'clcnlc.-HcC'HtHlndol· , ..
Ll'onnl'clo Nn'\'HI'l'o LOI'I1 IJc!c1ll ..
.Iosi· (iollzúlez Yíllicz,., "" IDI'I['Igm·¡ón· ele Hach'lllla de L!1 COl'llña ..
.Jneinlo Gm'eill SrITllno , ; jldl'flI· de ~1L1I'(·in , .
.l!lfln Manud ,le Cll~ll'o Clllzn<!o " llrlrtJll dc Madl·ic!. " .
FprJwnclo Lodl\l'cS Roell'ignt·z, !lldl'1ll ele <:11('11(,'11. .
flomin.!.\o Fl'l"nímdez B1úzqllcz : Onll'lIlI('ióll !le IJat'ielllla .
(.ahl"il'l :\laJ'inas (iuliétTl·Z 1)clegm'ión de Jllldcndll de Vlllcnein .
Jos(' :\11111111'1 T('h'~fnl'O SÍllIl'!lPl. , !Jdl'-lIl de BIHllljOZ ~ , .
f:.. i'los JnC'lHlIlsli ~1 .. eiú " I])i ..c(··ciún g{·tlc ..nl del TjmhJ·c".. " ..
Ft\lix PflJndo~ :'I!r·'IJ·llllO , " :¡])Cll'gneiÚn de Uacienda de Logl'ol1o ..

FI'IlJll'bl'O Suitn'z Sol i110 , ~ : , .. ,. C~::~~iiZnd.~ .~.~l.r~~~ ~~~~~~...~~.j~~l.. ~l:. .~~l.~. ~~.i.)~:I~~. ~~~. ~!~
JO'>l! Fngnagn ;" Fagoagn Dl'h'llación de Hacienda de Gwullllajul·n ..
Ancrl'4!S LÚPl'¡¡; :'11 ingul·l.u , !IdclII de Ean'('lol111 .
JOS!' Pi'reí: Cl'l'Spo ' ,,, "1 Dil'cn:Jún dc Cfllltribnrión tcl'l'i1ol'ial .
Asdl'piorlolo IA·¡'pc1. Cnllll'l'ún " Uc!l'gadún de Ilncicndll dc Alboccte ..
Anrll'és DUl'án Gil , ldrlll de Sego\'ia .
Ll'OIHIl'<io ESl'rib:mo .\IoJ1.íc " lldcllI de GllIHln!ojlll·n , " ..
Jo.sl~ A111011 io ~ra.'lllli niflz Ol'c!cnnción ele lIaden dn .
Alllollio dc' ,1útlUI' Esl'ndt·l·o SlIbrlch'g:wión de lIal'it')Hln do Cul'lngenn ..
Angel OI'IlSCO AlolIs/I " " Dcll'gllción de Haci{'IHln dc Madrid" ..
Jlllln .Iose Gil FI')'IHirHll'z , J{lem'de León .
:\li~lIL·l Caila~ \'nqul'l·o hlC'1ll de Cul')wa .
'tlll'L'l'liIlO BCllill'z TclJn.,., .- IIICh~lll de BlIdujoz , , .
:\ns.c'lrnn. Ba~li·"lL·]·o~ Jhlt,dn Iclt'lll de Znlll~I·f1 ..
Dativo (,[Il'C'1ll HulllO ,. Id('ill ele :\Iadl'ld .
:\J1H'l'lo Vital' Vidal.:•. ,..•. , , ,. Idelll ele Cúrdoba " , .
'.'\ 1'11\1'0 Snl inas l.aJlllllT.I. , , •. Exccdl·lllc.--Bcl"HUlladol' .
HlIlIIÚIl (ialún Clllvj}]o " D,'h',L\adún de Hacil'lHla de Madrid .
HnYIlIIIIHlo 11t'ITe'l'o :'Ilí·'-:lIt,:t. 'l'1'ibllIlH] EcolllJmi(·ont!mini.'lrnlh·o CcII11·a1. ..
FT'Hllt' i~¡'n S¡ll1(·IIC'~. Par,ís ! Dcll'gal'iúll do Hacil'!ncla de Sl'go\' in .

Fi'lix Luda Ló!wz ilclrlll .. , , ..
'Ji,Hll'l :'\<1"111'1'(1 r.IIl!{·z ..........•. , , jld(·1Il ,le Cádiz .. ,., , , .
.\ng{·1 DOIII ill¡..!,1H'Z (¡:n·C'ia '¡.ldcllI de Hadajo:r. .
Flon'lllinn (:r'n'zlIl'1a .\IIHJ'kio " .. ,. Iclelll de CiLHJ¡lll nen!. " ..
,1.r~~e .-\1l1~J1)in ~II'IHlo:-:1 ~!ac·ill ¡J~lellJ de Alir~a!11c ..
\ 11'101' \ aldelllOl'1l (,1l111'1T1':r., '1 Jo.xt·crienle.--Hr(·Hlldador , ..
~:t1\'adol' Tnl!'dn v CHI'l·íu Dell'·¡.(IH'ioll de' lIal'it'nda (re Alhacete ..
ElI¡.(l'lIin Sl'gol'i:l i:ellldl1 , Ink'1"\'cllci'ón Ccllt¡·al. .
.ln"(~ LlIpol'lJ y r,fl[llJl'tn, , , , ¡I?il:eCelÚII gUllcl'lIl d~ I.\cnln~ , , " .
\1l11l11l0 !Jc'n¡h'z "o!'('nl. (:lIl1 gl'lll'I':J1 de Dt·posllos ..
1:·"jipL'•.~IO¡·I'nll (.:IJi\·nlo ¡J)jl'N'l'il!I,l gt'\1l'l'al .de ln DclH!lL ,' ..
J'.lo.\' S,lnt'lH'Z LU']Il·Z , ,])I'JI'!-l,1C101l de IIaelCllda de AIllwJ'lu ..
I.lIi~ dI' "¡F"¡ I ,1:1~·()]·lIt , , llch,1l1 dl' A\'í1l1 ~ , .- ..
.-\lfn'lill St'J1¡rin (¡:lliaBa ildellJ de \'aIClll'ill ..
r:a!'lo" ["¡lIJe'· ~. F(·¡·n;lllrh·z c " !Dil'('('l'ión gl'llcJ'fll del 'resol·o ..
LlIi., Hocll'j, H'Z 1l01·ÚS il>l'Irg¡wiún de (·Iatienda de Sanlander .
;>;l'gi'.IlIIl11do {'nilllana PIlI'J'I:l IDil'l'I'C':Úll gt'neJ'nl del 'j'cSOl'o , _ ..
Edl'lIl1ld" (;, nú,Jez llíqlll·htll· " " ~ ·J)cle¡.:acioll lIl' Hal'ienda de MlIn,in .
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143 büi2

144
145.

• orden



)<lO
j47
14R
14!l
\fiO
Il)(
jij.2

153
liH
1G5
li'}li
Iü7
Ü'i8
JóH
](JO
HlI
Jl\2
1113
10,1
1115
166
1I17
lllS
108 lJis
HHJ
170
]'71
172
173
11-1
175

1741
177
178
17!J
180
11'11
1~2

I tia
HH
I~r¡

lHIi
1:--7
~ MI
lSfI
HIO
WI
l!)2
1()3

1114
un
HII,
1n7
IflH

'ID!l

200
201
202
203
20·.

Aralias 1I1olowny Ilun!. Iden). de Te 11 e rifc ..
Bafl.wl lzquiel'rlo Bullas Idenl dcl\]úlnga , ..
JOllquín Cusullovns Ogué, rdem de Gel·oIHI, , ,
Eduanlo llCI'I'OClll !'oncol'!Jo " , Itlcm de GuipÍlz.roa , , .
c,r·cscencio· ilIm'llnc:! P¡'-I'C:l: , , ]{fem dc S:lIltalldl.'I· , , .
José Jol'Í Lallga , lhleIH de {~nl'ceJonn "., .
Luis SaJgndo dd MOral. , ¡IdCIIl dc La Corlll'ill., , , : .
Jai.JllC GaTnul \,jllotnl H. I •• ~ I f.IIU '''1 HI t~'I'1 IdenJ de FH1~~e(~]onilu I ••• • ~.'l tl'I"II'" ~ •• n'll't •••

LUIs AI'I'lllg~1 y AgllJJo ldelll de Sevilla .
José Ferl'el' Quil'ús, , , ••. , , Idenl de Orellse .. "." ..
l\lanlwl Cal'fllll('s Gil., , [del)} dc Ln eorufia., , , .
Viccnlc BulliD l'Ilal'líll .. , , , Il1cm de Zaragoza .
C:lI'los Est('bnn lll'iswl' de Aldnl'lI Id('111 de TenerHe ..
FC1'llUlldo Ba;ra Hui:.: ,'¡Jol·ón l.tle-IH (le (iranarla , •• , .
.Iosi' Anlonio lf:ll'línc:.: Calabotn [r!¡;1lI de flnlelwin , ..
EI'nesto :\Iinguillún Jo"ú .. , ~ , IdL'11l {re Bal·cl'lonn , .
Lubi Cancleil'u Seslclo , SlIbdclegnciúll de HaciL'nda tic Vigo ..
C('~nr (;al'··ln S:"JI"I.c;! I .• IC'HS , Dclcgaciún de lIadcnda de VizcH~·a ..
EtllIal'llo Fcrnándl'z MlIi'ioz .. , , ,' Idclll dc Almcl'Ín " , .. , "., , .. , .
.Iosi' h·'Il I'·'. ,d~¡lhl'illc SlIbdcleguciún de Haciendll ele Gijólll .
Frandsco :\Ieliá CaSUl1o\'flS , Delegadón de Hadendn de 'J'lIlTngonn ..
Julio VelusC'o Astl'ny , , .. , Itlelu rfe Orellsc , .
An·lonio Porl'aS L31·U Subdelegación de Unciendn de Gijón ..
Luis ~llIl'(:o ;\1 11 l'illo , , , Ext.·cd(·nlc.-Hcenllclndol· ..
José María ,fal'abo y GUill('lI .. ,,, n'e1cgadón dc Ilacienlln dcCindnd !len!. ..
Fedcrieo ~lo1illi :\lniio:r..Rcplso IIdelll tIc Cónlo1Ja ..
Antonio (Jarl'irln :'I111 .. lín r..1, , .. , ,. ldclII dc Gu~HrnlujnJ'I1.."." , " , ..
.10s(· del Cmtillo ~1al'sll·e StllHldcgadón de Hacienda de ClIl'lagenn ..
BI.'lljnlllin MOl'eno lIidalgo Dclcgnci6n de lincicnl!n de Gundalajam .
1I1arl'ial Nn\'ntTO Garcia, .. , , " ,. Idclll de Tt~l'ucl., .. , .. , " .. , , .. , " .. , ,
'1'olllits de Ln ..u Ilolclltll Di!'cl'dón de PI'opicdades y Del'echos riel Es-

tado ,., , , , , , .• " , .• , .•• " •....• ,.
Luis Angel Izquil.,l·do Delegación tIt. Hacienda de Gundlllnjul'u .
Fl'fllll'isl'o Bor!J'i'(Ill'z OI'In , ,. Idclll !le AlJncl·ía , , , ,.. " , ..
Anl!<'l :\llIl'ia SC"ovin y Buril1o ldcltl de Alhncdc ..
Ilal'tolol1\(' Ft·I'I"I.'1' [J[·bá , , .. , ,. Idclll de Bulc'al'es , , , .
Hnfael (;r"··IllPZ :\Jlll1·ici , Idclll dc :\111l·c·in , , , .
El'neq(l l':""fI1111J F .. ,·nÍlndez , .. , , .. , .. ilrle·m ele LlII-10 , .
\'alenlin ..\Ihumhra C'allHu·l·a , .. , !"lcm dt· I.n Conllla " , ..
\'ll.'l·nl(' \Ionfnrt Slla\· , Dil'cl'ción gCllCl'fll ele nenIas ..
llamón Snnjlliln :r :\jonles Dc!cgneic'Jl1 !lc IIaricndu de Ja{·Il ..
A!ltonio IZ{(lliC'l'do Hatios , "." ld"1ll dI) Lns I'nlllllls., , , .. , " .
,ltHln (iol'tlillo 'I1('lo ..n " ,.. , , .. " .. Ilfl'1ll de Cíll·CI'CS , ' .. I,' .. ' .
,I··.,tl" Sflllln<; \'[·I:~qllt·Z , .. , " .. Itlelll d(~ Toll'do , .. , , , .
Fr'LIl(~i<;I'O ~1i1-!1Il'1 Bl'<1vo ,.. , .. Id~nl de Ln COl'uña., ,., , .
J'liTt.· Ft·r'!1:'lnrh'1. 1.6pl'1. Icl~lII de Ore·nse , .. , " ..
\'j '('!llt' :'IIlIliiz er·HllcZ , , .ldcllI de Ca.<;l('llr'lll., .. , , , .. , , .
!tT:ll'l'l'lillo'I";H"'Z rnr:1llzrn , IIt!ell1 rle Z:ll':1goZ:1 ..
.JI'<;!' \lnJ'Ín dc 'Iiugo ~l:11·IÍJlJ'z , IldClll de Ciudad Heal , , .
.In,;!' :'.'11l';C]IIl'l'n TOl'ilJ;o , .. , I(t~rll d,' Ya!lacjolitl , ..
CaL'los /)r:1k .. y Sl·IIIl'!lC1. IdL'IJI de 1.:1 COl'lIí'in , .
Anlpl1io (ji) f.L1Ii¡'·IT('Z " , ·[dem de Gu:1tla!aJnl'fl, .
:\lIiOllio :'Il:ll·liIH'1. Bt'llll , , .. , , .. ,' Dil'{,l'c!ún gC'lll'l'nl de Bclllas., .. " .
Fran¡'i:,('o :"::kh"r PerH'l1n., , , .. , J)epo.<;ilnt·í:t tI(· Illlciellt!:l de Cel1la .
,111:111 1'(,11 ~. I.dlo " J)t·lt'¡.llleilíll de Ilaeicnlla de Tel·ucI ..
"':1I1ll"( Sill'IlZ Bodl·íglll'·J. , , .. ," "" Idetll de '1'lllTngolla , .. " ..
..\lI)l'l'lo TOI'l't's l.iIl1011l·.O'; , , IIdp1I1 tII' Alnlel'in , , .. , ..
(. ·..ar']Os :\tll.I'líllez SOl'i:1110 , .. , ¡.'.lsUbSl'(~rdnl'in ..
P~'dl'() S''¡':arlol' :\Ipllllo'l.a , .. " JIlI{'I'\'C'IIl'jóll gencral , ..
:\Ingill 110ig \'olll'lús. , Dele!{flC Ii>n de IJadC'lHla de Bnl·celollll .
F¡·¡tllCi1iCO Buiz Nie'o " .. , , IJdC'1lI de CÓl'tioIHI , , .

31
29
26
2·'
29
27
24
33
33
26
22
25
211
22
2(\
211
49
2a
30
25
27
26
30
2r}
42
32
35
2,1
27
24

32
48
23
S:)

.211
2,1
26
23
27
401
2,1
46
40
24
3!J
54
01
37
22
30
23
27.
39
22
5:i
25
4ll
2~

02
2,j

6
10

9
1
8
9
2
:;

l)

10
11
1
5
5

l)

D

5
8
7
']
2

10
8

lO

2
4

II

6
9

11

5
8

11
4

10
6
7
5
3
8
2..

l)

J
1>

l)

5
1
9
1
1

10
D

10
3
»

11
6
!l
9

28
19

3
15
16
13

6
la
10
20
23
20
24

8
16

3
19
111
26
10

4
26
24,
2

21
28
12

1)

28

26
4

22
Il

12
20
13
26
15
28
28
D

II

28
II

20
8
5
3

25
23
16

D

29
8

11
21

2
11
20

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

»

D

l)

»
l)

Il
II
»
l)

l)

l)

l)

II

l)

l)

l)

l)

l)

II
»
l)

J)

D
l)

l)

II

J
l)

l)

n
»

9 - i3
9 - 2
9 -- l)

8 -- 23
7 - 26
'] - 13
7 - 9
7 - 8
7 - 4
6 - 2,.
6 - 13
5 - 2:1
5 - 18
5 - 10
.. - 26
4 - 7
3 - 29
3 - 2:1
3 - 16
2 - 28
2 - 19
2 - 5
1 - 25
t - 21
1 - 3

lO - 9
» - 3
» _ D

II - D

11 - 18

11 - 12
11 - 10
11 - 7
JO - 28
10 - 23
10 - 12

9 - 27
!J - 18
9 - 14
8 - 28
8 - 24
8 - 10
8 - 1
7 - 23
7 =-:_·9
7 - 8
6 -- ..
6 - ..
6 - -1
6 - 4
6 - 4
6 - 4
6 - II

5 - 22
5-11
5 - »
4 - 15
.. - 8
.. - 8
4 - [)

o
6
6
6
6
6
6
8
6
6
6
6
G
6
li
6

15
6
6
6
6
6
6
6

15
6
6
6
6
6

6
9
6

11
Ii
LI
Ii
11
(j

16
11

15
5
6

11
16
14

6
6
6
6
6
6
6
7
6

10
6
8
6

2 -- 28
2 - 12
2 _. 21
2 - 21
2 - 9
2 - 23
2 - 23
3 - ..
2 - 21
2 - 23
2 - 23
2 - 21
2 - 15
2 - 20
2 - 2,1
2 - 18
4 - 1
2 - 21
2, - 22
2 - 16
2 - 23
2 - 23
2 - 21
2 - 20

11 - ]9
2 - 11
2 - 18
2 - 101
2 - 9
2 - 23

2 - 12
5 - 17
2 - 23
6 - 16
2 ---c' 23
2 -- 18
2 - 23
2 - 20
2 - 21
5 - 28

10 - 15
11 - 14
5 - 7
:¿ -- ] 2

11-1
9 - 8
1 - 8
2 - 22
2 -- 21
2 - 12
2 - 21
2 - 12
9 - 6
2 - II

6 - 25
2 - 21

10 - 29
2 - 1

11 - 22
1 - 8

C':l
p,)

~as
¡::¡...
~

~
~¡::¡...
"1.....
o.-

1
~.

S.
l:j
e,..,

............
>CfO,
o
ti?,..... .

o
......
e.D
e,..,
<:JI

g;:
ro
f'1
o
t::
:::l......
no

~
~.

eso.......
J:j
p)

l"
l"
.....1
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SERVICIOS >
EDAD I -----_.~- - t:j

~

I ~
nN LA CLASE AL ESTA.OO o

Dllls. I AftoL
~.

Anoa. MeRe&. 01111. I Anoll. Meses. Meses. DI88. I t:l.....
("')

O
47 - 9 - 27 :t - 3 - 19 7 - :J - 7

~27 - 10 - 4 11 - 2 - 29 6- 1- 2
26 - 5- ]) II - 2 - 18 6- Il - 29 fl:l.
27 - 10 - 15 :J - 2- Il 6- 1- 9 GQ
27 - 10 - 18 » 1 - 24 6- 1- 5

.....- t:l23 - » - 8 I :t - :t - 28 6- 1 - 10 fl:l
24 - 1 - 29 » - ") - 1:-1 5 - 10 - 2iJ

~
CO

:D 36 - 2 - 14 I 7- 5- 9 14 - 10 - 3
» 51 - » - » 5- 2 - 11 17 - .o - 11
» 50 - 1 - 19 4 - 2 - 11 20 - 7 - 21
11 54- 6 - 20 4 - 1 - :t 13 - 1 - :t
» 50 - 3 - 11 3 - 10 - 20 20 - 9 - 20
") 48 - 2 - 21 3- 9 - 26 16 - 11 - 10
;p 62 - 11 - 11 3- 9- 9 20 '- 6- 3
» 42 - 1 - 27 3- 5- 5 12 -. 4 - 10
l) 56 - 8 - 15 3- 5- 1 21 - 5 - 11
» 48 - 2- 3 2- 6 - 16 15 - 2 - 19
J) (2 - 10 - 18 2- 3 - 27 13 - 4 - 4
J) 64 - "] - 25 2- 3 - 20 2- 3 - 20
:» 31 - 3 - 11 2- 2 - 22 9- 4- 2
» 36 - 8 - 12 2- 2 - 20 9- <1- 8
» 34 - 8 - 22- 1- 7 - 20 11- 9 - 20
» 45 - f¡ - Zl l- a - lb 9- 4 - 16
» 62 - 2 - 12 1 - 4 - 7 19 - 3 - 24
» 39 - 16 - 21 :a - 8- S 16 - 10 - l)

JI 50 - :t - » » ~ 7 - 14 15 - 9 - 15
» 65 - 6- 4- » - 6- 1 18 - » - 26
]) 34 - » - 5 :a - 15 - :Do

I
11 - 10 ---:. 25

» 51 - 10 _. 3 .. - 4 - 26 1!) - 5 - 14
» 27 - 8 - 27 » - 4 - 8 6- 1 - 14» 49-»-» :a - » - 11 14 - 10 - 15

Rafael Sáinz Pelegrin Dclegación de Ovicdo.. " " ..
Jooé Garcla Gocia .. " DircO(' ión gellcral de nenias .
EllI'ique Ga¡'cía Druz Delognción de Hllcicn.lla de liuadullljara .
AnoliHar Gil Vicario ltlcnl dc Valcncia .
B1·ni'~!no IIro111lo de Diego., .'1 , Id'{:fJl de Zarflg6~a 1 ....
AJr)'ccro i\lcil'ús Si'ude ldem de Hllc!vn .
An.(onio Hcvilla Cucvas IdNn de Zarngoza .

.Nñmer(.

de

orden

--- -

2(15 D.
200
207
208
209
210
211

~
f¡)
p.,
'"1.....
p.,

~
s::~

13
~

~
JI)
n
rD

S'
p.,
n

I-l
I-l

>
<:10.
O
Vl.....
O
I-l

~
~n

3 - 2"
2 - fl
2 - 12
2 - 14

10 - 2
10 ~ JI

16
11
19

7
8

Hi

9
:t

29..
15

9

,
11
11
11

6
6

3
2
1

»
11

»

13
1)

11
2

21
IJ

52 - 2
.0 - Il
62 - 8
64 -10
63 - »
57 - 2

»
:JI

»
»
»
»

DESTINONOMIlHE V APELLIDOS

OF1C1ALIlS DE TERCERA CLASE

OFIt':JAI.ES DE snCluS'DA CL "E1 EXt':E))JlN'I'ES

D. I'Ifnri:mo IJO~dl Arilio ..
llamón del Castillo Mazzanlini. ..
Modesto Conde 1~t1i!l ..
Fl'}'IHlJlllo MCI'jno y Pcrcz .
Mm'iano Piqm'l' y Arilla .
Vicente Bclll·ltn Diaz Brito ..
Lconcio Ralail'ón (;'-"~rasco ..
Angel Galarza y Gago .
Eduardo Danis y Na'Varr·o .
Eclullrdo de Abia Artund ..
Rnfacl llrlal'j'n lioni)JI', , .
José Oli,Jora y Ca.·rillo "•••• '!: •••••••••

Luis B(')I1{o Al·l1aHz ..
José Giner Soler .
Juan Francisco Gn!>'('cm San19)Hl!'Ón ..
Tonlils Marcos Escl·ibano .
Julio. Gonzáll'z Marco.. " ..
Juan Schwarlz Dlaz Flores .
Mariono Gasnon y Gs&Cón .
Ricardo Florit )' Al"izcirn ..
Juan FCl'ná-n.dez Silnchez .
"Romualdo Mamblona GonzÍl1cz ..
José Sáez CnJc ..o •.. lt ltll , ,

Alcjandl'o lrÍlll'te y nivas ..

OFiCIALES un SEGUNI1A cLIJ,sn, CESAN'fES

D. Sallr&tiano Ramos Ruiz .
Tcodolniro Pérl'Z Aubá .
Francisco Madn Beltrán de Lis ..
Luis Serl"ano Calzado : ..
Ramón AlvfiI'ez de Mon llasanla .
Entilio Casullldero y MOI·ella .

1
2
3
4
:;

•

1
2
3
ti
6
(1

7
8
9

10
11
12
13
14
)5
J6
17
)8
19
20
21
22
23
!4

AclilJoÓS.

1 ID. AgUstin Dii17. HC1"llá.ndcz.; I~elWl\elón de Las Pal1Uas••••••_ •••••~- f "
I 1 EduardoSurmcly Mnn:.ha1.. Direc.;ción gcncfaldc 1[\ Dcuda ~ ••"..... 76

'1 - 17
» -3

11
8

1$ - 13
:1 - :&4

21
U

:1

CJ
,2
23

'.,



-J( ...
~. 4' ""

.. . .l'CI·lllll\ Ncvol M,\1'CIUCa •.•••••••••••.•••••••••••••• IlJcICgnCI.¡HI (J.(l valencia......•..........".............. 73 Ii 22 7 ~ 10" 22 . :lO 110 - 13

4 José Cu,JiloJhlU.,Rh..:.l;Ut, ..... , •.• '!' ............................... H In~Al-;v.e~qiÓd-Ord.rna~i~ll do .qlwas páblicas.... 74 - 1 - 24 5 - 10 _. .. 1-4 - 3 - 2.0

tí Clamen,le:Sanlaolnlla: .!ii igo....................... (Q~lqgn~lón c Aln~el"Ia,••• ,~ ............................. " 78 - 10 - ") S-10" .- » 1'~ _.. "} -.. 18,
6 Pablo Jo"nlá Bi',l'ó.................................... ~[{re]l1 de '"rarl·ngpna .......... 11- .................._ ............. 76 - 8 - 14 5 - 10 -- :1 1 - 10 - 27
7 Mariano Val cárcel Sánchcz....................... Idenl de ~Iurcin .................... r .......... ~*_"•••••••••••••• 25- 9 - 21 3- 8- 3 0- 1- 2

O8 Mnnuel de Gr~l(lo ([(,1 Monle ..................... Idelu de Barcelona .................._ ................ 24 - 11 - 28 3- 8- 3 6- 1- 8
O Santingo FCl'mín' Hojas............................ Idem de Tl'1'11e1 27 - 7- 8 3- 8- 3 6- 1- 3 ~

•••••••• " •• " ..... " .......... .c...~II .. 11 lit 1111 11'.' •••••• , C')

10 Zoilo HUJ'l'íllSO Bcrmúdez.......................... ldcln tic Toledo ................. _ ..................... 27 - 6- 4 3- 8- S 6- 1- " ('Qo

II lolnnuel GUl'cia Mat·tin.............................. (dell! de B31"Celol1n .......................... "•••••••••••••• 27 - 6 - 24 3- 8- 3 6- 1 - 1 S"
12 Saturnino fiecio Cebl'ián.......................... lllclu (fe GllndaJajara ............ ,.............................. 27 - 10 - 10 3- S- 3 Ü - 11 - 1 p..
13 Francisco Nlll'bó-n Grircia......................... Idelll de Valcsl'l;ia .............................. r ••••••••••••• 25 - 1-11 3- 8- S 5 - 10 - 27 ~

14 José l'tluiíoz Alvat'ez................................. j(lcJn (le Cllcllcn ., .••••••••••. "•••"........................ 28- 5 - 14 3- 8- 3 5- 9 - 23
~15 Joaquín López Hmnos.............................. IdClll da "1I.túlnga ......................................... 23 - 1 - ]6 :1 - 8- 3 5 - 10 - 23

16 Eduut'do Ossol'Ío Infante.......................... IdcHl de JI\\clva •r I""'t" , ............. '''1 t .... tt ........ "tUI
27 - » - 4 3- 8- 3 .!i - 10 - 25 ~c..

17 Luis Poveda Quinlana.............................. lllcnl de Alicnnle t. ••• , .........................................
27 - 9 -- 15 3 '- 8- iI :J- 1 - 27 P1

18 JUUIl nedondo Nielo ................................. lliCHI úo O"iedo ......................................... 36 - 2- 5 3- 8- 3 5- g - 11 .....
~

J!) Luis Oroax Lalas .................................... IdcUll (le Lugo , .. t~ •••••••• , •••• ,." .......... ,t- ••• , ........... 25- 9 - 29 3~ 8- 3 5 - 10 - 24

~20 José Trllllols Mucho-Ql1e..'ctlo.................... IC.lOlll (le BnrcclonD , .............. "........ t ...............
24 ~ 8 - 2,. 3- 8- 3 5 - 10 - 23

21 José I\fal'fn S~l/IlI)(Jla AI·CllltS...................... l de-Ill (le Ll~l'i({n .................... -lo ...................... '" .....
40 - S- 5 3- 8- S 5 - 10 - 22

22 l~nriquc Nnltla Naslnl'cs........................... [delll dc Logl'oño ....................................... 26 - 5 - 16 3- S -- 3: 5 -' 10 - 23 ~.

23 Rafael Fiestas Conlrcrus ........................... ((lenl de Gr3J1Ucfa , ••• ~ •• , .................................... 29 - 3- S 3--,- 8- a 5 - 10 - 22 S
24 Ped¡'o de lri Pla...n AvUn........................... ldetll de Albacelc ....................................... 24 - 7 - 2-l 3- 8- S 5 - 10 - 19 .
25 Juan Cañndas Sunluell11 ............................ [delll de Granada ....................................... 25 - 8 - 21 3- 8- 3 5- 9 - 20 l'o.'
26 Sixlo Vega Salllnl'tino .............................. Idelll de Alicanlc ....................................... 29 - 9- 3 3- 8- a 5- 9 - 20 l'o.'c.o
27 Angel Súnchcl Pcfialva .......................... ,. [dcln ele Logroi\o ....................................... 58- Il - » 3- ~- » 5- 9 - 15
28 l"cliciano Gómcz Chico........................... Itlclu eJc Caslcllón ...................................... 46 - » - Íl 3-;- ~ - 23 5- 9 -- 16
28 bis Marcial Bias GÓlmez................................ o Exeedcnte.-Hecaud:Hlol· . o., .......................... 31 - 11 - 28 3- 7 - Hi 5- 9 - 20
29 AlIlel'lo SlInlos Sil('z" ............................... Delegación de Cillliz.. oo ................................ 25 - .. - 24 3- 7 - 12 5- 9 - 19
30 Mru'ino Huiz lr(~ Gonlcjuela ..................... IdcHI de Logroiío ....................................... 24 - 9 - 28 3- 7- JI 5- 9 - 22 ~

31 Jesc Bello Súnchcz............ oo .................... r(I(llll ", " ... , ...... ~ ................... 11 ... l ... I I •• 11 ... t ..... , .............. " ... ". 26 - 1 - 21 3- 5 - 22 5- 9 - 21 \-l

32 Diego Godoy SoIH-Es)JiaJlllJa.................... [nlel'venci~11 CentraL ................................... 23 - 7 -- 5 3- 5 - 22 5- 9 - 17 > .
32 bie José Esteban FC'l'llúnl!ez........................... Exccdenle.-Hccaudadol' .... , ......................... 29 - 11 - 20 3- 5- » 5- 9 - 17
33 An lonio Ortiz nIuñoz............................... [nlct'\'cndón gelleraL ................................... 28 - 3- 8 3- 5 - ]) 5- 9 - 18

aq
O"

33 bis l\'fanucI MOI'eno Lópcz.............. ,............... Cnsa Oficinl.-Presilrcncia de la HcpúlJlica ...... 31 - 10 - 22 3- 4 - 2i :J- 9 - 14 In

34 Amal'o Guerrero yitzquel..... , ................... 1}elcgación tIc Clidiz .............. oo .................... 24- 2- 2 3- oC - 24 fl- 6 - 14
.....
O

3.5 José LÓIJez :\laITCl'o..... oo .... , ..................... IdclIl de 1'cncl'ife ........................................ 2S - 2 - 29 3- " - 17 5- 8 -- 23 ~

36 José 1'1'0 Crcspo ............... oo .................... IdC'ltl de Alicante ........................................ 29 - 9 - 18 3- 3 - 29 5- 9 - 11 te
37 Rtlm6n }Iariño Bal'hcrúll .......................... Iclelll de Cot·tllia ........................................ 27 - 9- 3 3- S - 23 S- 9- D e,..,

33 Pablo COllssolle HacHllIuIHle..................... Suhddcgaciól\ de Vigo .................................. 23 - 3 - 27 3- 3 - 20 5- 7 - 29 <:.J'

90 Juan Luis Hedía (;llrl'Íll ........................... J)et('~lIción de Logroilll ................................. 25 -- 2 -- 11 3- 3- 7 5- 7 - 27
40 José Maria Fayos I1uc:rlas ........................ Dcpnsilal'io-I'agndor lfe Jaén ........................ 26 - 11 - 1) 3- 2 - 24 5- 8- »
41 Gahriél PeJ'l'z G{lllleZ............................... Dil'c(:ción general de la Deuda..................... 27 - 9 - 20 3- 2 - 11 5- 2- »
42 Frnncisco Luis Abad Bnsclga.................... SltIJseel"el~tl~iu .................................................. 25 - 2 - 27 3- 1- 8 5- 8- J)

43 Jnimc Monjú Pnlliset·............................... Dl'posilnl'íll especial de )¡Ienorca.................... 27 - 11 - 17 3- » - 26 $- 7 - 20 :>
44 Luis Alollso GOllz{¡lcz .............................. De!egllcifJl1 de Lugo.................................... 25 - 5 - 18 3- i - 13 5- 6- 4 ~
41> José Prndos SLIÚrC:l. ........... oo.oo ................. Idellt de O\'icdo .......................................... 27 - 10 -- 5 3- 11 - 2- 3- 6- » ro
46 Llleinno CH!ll'zas Cerer.n) .......................... Irlellt d(' Pah'neja ....................................... 31 - 6 - 26 2 - 11 - 29 5- 6- 4 ~

47 .hwtl :\1:1I1u('[ J}ur{1ll Can(cro..................... Irrem de Cuenca ......................................... 23 - 11 - 25 2 - 11 -- 20 5- 6- J) O

'4R Pedro Hamos ~Inllso................................ (d{"ln dc AI,!IIcl'Ía .......... ,." ......................... 26 - 9 - 26 2 - 11 -- j S- 6- » ~~

40 José Blanco AI·~iIJ:lY... ", ........................... IrleItt (le (~'HHfal.fljnr:l •. llltl.~I.~.' ............. I .. I ..... u- 6 - 15 2 - 10 - 22 5- 6- '3 t;j

f,O José FernÚIH!(';': LCJIlt'1. .............. , .. ,............ Id{'Il\ de Toledo ......................................... 24- 2 - 24 2 - 10 - 18 5- 5 - 12
....
("')

CH Antoniu Llíiz 1-:sl,II1 .. ,............................. , Suhdl'legacibn de Cnl'lagenn.......................... 26 - 11 - 7 2 - 10 - 13 S- 5 - 21 O

52 Cn!ixlo Gómc'l l~allest{'J'os........................ Drle,!jllción de Toledo..... ,., .......................... 26 - 5 - 28 .2- 10 - 4 5 -- 6- » . "

53 Antonio \'cnl'gas !ley" ............................ , rd'('11l de SI~\'iIIH .................... , .................... 26 - 5 - 6 2 "- 9 - 2G 5- 5 - 25
M Mannel :\Ial'linc:l. Fúl!l't'gas ........................ 1(lclll dü (,rana('~' ............ " .............................. 25 - 3 .- 21 2- 9 - 12 5.- 5 - 25 ~

~.

M bjs Hnt'lolollu': Navarro Sl·JTl't., ..................... , ;\la.~l"tl(''l..OS ............ I •••• I •• II.I.~ •••• " ............... t ....... 32 - 1- 8 2- 0- 9 5- 5 - 20 (Jl:¡

ú5 Hieardo AIVlll'l!Z Vi(·it~z .. , ........................ DI'IL'gaciún de La COl'lllin .............................. 25 - 3 - 21 2- 0- 9 5- 6- 4 ....
l:I

5G Anlo[)illO Paz FC)'lIúndcz .. , ....................... l<lclIl tAc J4UgO ...................... ~tt ••• t .............. "..... 31 - 9- 9 2- 8 - 21 5- 6- 3, J;l)

lí7 FI'lllll'iSCO Azol'Ín Plo" .............................. 1<lf'tlI <1.:e Zaragoza .....................................~. 25 - 6 - 2H 2- 8 - 19 5- 5 - 21 l'o.:l
rJH Vl'n:lllCio Lú!,!'z Sar¡¡')s .. ,.. ,., ................... 11IeJIl d'" ClÍlllz .......................................... 2:"1 - 5 - 2:¿ 2 - 8- l' 1)- 5 - 23 l'o.'
53 Alicia de las Hcnu; CJ'isl-úlJal.................... I(lenl e.1. León ...... ,.,"".II.I.~••••••••••• -t ...... -I •• , ..... 48 - l! ...- lJ 2- ,7 - 26 5- 5 - 26 r.r

•



D, Nil'oltís .T. Rui:'. MÓI·cuende Delegación de tCÍlulnd Rcal. .
Hn-JIlón O)·!ellsSimón Idem de Almcriu , .
Pclnyo Villanuevu Síllle!lez Dil'ecci>ón general del Tilllbre ..
Hillll'io Fel'lIlin Hojas Dclegudón de Terue!. , ..
:Manuel Blanco Maeslre Idelll de 'l'oledo ..
Angel I3nrhcJ'o Gnl'cin Ol~hon.I.lt t." 1 Idcrll de Zalllora .. H.".U.'I.' I I .• H ..
})cdl'O 'l'crJ'nsa NOgI1CJ'.n.~ •••• I'",t I, •••••••• ,. ldenl dc JJnlcnrcs '.1 ,
José Cmnpiiia Lorenzo , , , Ide'tl1l de Segovia .. ,', , .
José Cundcndo Gonzalo " Idern de Ponleve<l!'[\ .
Fernando Fidnlgo Bishal , Idmn de Barcelona ..
J':dunrdo Prados SllÍlrez , IdC'lll dc Sevilla , .
Angel.Bucno Snmanlcgo , Minas de Almadén , .
Adolfo del Ccrl'O J illlé n el: " " Su hdelCl;fucíón de CaI·lngena " ..
José Llinal'es Verdú Delegaeión de Alicante ..
José LliplU. Lanol. IlIelll <.le Badajoz ..
Alejanil¡'O del Bio ViIlal'ejo Excedellle.-Hecaudnuor ..
JOlié Garcm Freire Delegación de Palencia ..
Anlol1i'" fUonegro Rodrigue)'; , , , Td'cnl (le Ol'ense , ..
Enri<ll1l'l ]\[uñoz del Saz , Idclll de fil'nnadf\ ,', , , ..
HllInÓll Vigile ras I'ércz , IdcllI dc l\ful'cin ..
Jaime Nuvarl'o Más , " -Caja geneml de Dcllúsilos, , ..
Luis Parlo Bna·nja Delcgaci-ón de La eOrUlla ..
Fernando Angelinn Ro(ll'igucz IdcllJ de Sevilla .
Carlos I...ega IJérez4I H J [(lcln (le Jnén 1~ ••• I .. II.I.~ ••• IIII.t •• I.II.II ••• III.II.U••

Antonio Jaldón Diaz" , lde·nl de lInclvn , .
l\fnllllcl Naval'I'O Nogucroles , Idelll de Valellcia ..
Fl'llncisco López l1aluón Idenl de lflurcin ,,, , , " .
Antonio Lópc:'. Linnrcs.. , " , , IdclIl de Alhacctc .
l~l'nl1cisco FCl'núnrlez de 'Córdoba " ldelll de Mñlnga' " "" "." ..
Crislóhnl Ce1Jdún ·FcI'I1Ílndez Idelll de Segovill " " ..
1I1arinno Ahollo HeITcl·O, " Idenl de Salnlllnnea , ,,, , ,.
Francisco Muncebún 11a¡·tinez " .. Excedcnle.-1Ial'l'uecos .
Ulpi:lI1o Dinz HeITCl'o " Dclegnciún de 'l'urragona.. " , .
Angel nodera San Frutos TdCJ:n de Scgovin ,.,,, ..
Jose ~\'Ial'in Halarl Ralmún , , , .. Idem de Bnrcclonll , , ,.
Elllilio Figueras Feliú , Id(HIl de Gerolla ..
Hicnrdo J\Jl1Iiiz Migalló.ll. , , ; Idelll de GlIudnlajam •.. , , , •...
Antonio de In Endna Beléndez..:." IITclll de Ciudad Heul ..
Julio Cólera llcnedi. Idelll de Znl'ngozn , " , ..
Antonio Vúzqucz Vúzqllez , Idclll de (¡¡'nllull:l , , ..
Cnlixlo Hel'edi:l (iucrra ldelll de León ., ,., ..
FI'ancisco López Sel·rano " " "" SlIhdelegne1ón de Gijón " " ..
Joaquin Guerrero Tentor Delegación de Gl'anndü, , .
José (~loqllcll l)erclJól ,II~.t ••• ,ltl I ••••• J(lenl (re "llalcnrcs .. ltl~lt ••• 11tt "IH-I I.I." ••

Blniiio Abad Lhl(·h , Subsecl'elnría " , .
José Sansón MarUIl , Delegación de llm·('clona ,., .
José 'flll'pln Vorgas ,,, Ide-111 de IIIul'cia .
Isaac Sóel1z Hullio " Idelll de Logl'oño ..
ElclIl!'l'io Oloriz BuC]lIel·o Idcll1 (~C Burgos ,,, ,, ,, .
José l)él'CZ l'\iO ..CllOI •.... , ...••••.••••• t.t ••••••• " •• Idclll de I>nlencjn ~ t, ' ••• ' .. I., .••••• " .
Benl'diclo' Hioja 1'111(·110 Illell) de Logl'Olío , .
Evaristo fl.losqllJ,~rll MaUinez " 1rlmll lIll l'onlcvct!¡'a ~ .. ",' ..
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,J"sé .u"t'fn F(~'i'n'lIídéz'Terrado.: Id~J11 d~ LlIgo , .
Fdipc SúJ[lIl'CS .I.ópcz iden] de lIul'sea .
Santiago Vrl¡l.IHlia Eren , ,.. ; .Tdel11 de Vizcaya .. , ..
.Jnlio Cot'rirw ¡'I·jefo , : Idem de Zamora , ..
Gabl'iel Al\'aro(¡'o tioieolca ldelll de e/leen's .
:\rHIl'(~s :'doltó PUyo ld('1lI de Barc('lona , , .
:\rfllllleI HigllCl'as 'J iJllt'ncz-Hcrn~ril l)epJsilal'Ín dc ).[clilla .
~lanlleJ Alba !3alllwno Vocal Ut'l Tl'ihl1nal de Gl1rantias ülIlstituciollU-

les ,., , .
Félix Sotdo .\1('lm.lo Dcle~acióll de Tnn·:lgon:l .
Andres Lópc¡ no!ll'ÍgLH~z rdeln de Ol't."l1se .
HUllIón Pnl':illlio (¡(¡Illl.·:.! : Idem de Scgoda ..
narío FcnHlndt·z .~Ollzas ldelll de LlI~o .
Jesús jliranzo ;\IOI'CIlO , ldenl de Cuenca , ..
MlITIlIcl Albol'('s Fel·núndez tdelU de l.a Conuia .
Federico Tejero finl'lwJ'o Idem ele Guadnlojora ..
Federico (i:lr'a:r Lictget : Idl:'IlJ tfe CUe-IlCll ..
Josc' Bena\'irlt·s Huiz ldeln de Granad¡¡ ..
Cesúrco Súncl1ez Merino Idefll de AvilH .
Adl'iflllo :\Iéndcz y Guliél·,·cz Idelll de Huesca .
ViI'illto Snnelemente Ah·arez llleln üe LeÓ11 ..
Antonio Cerd:'ln Llllal'inen Idem de AvjJ(l ..
~nntiago Hcr¡:¡osn Zorzallo., loeJIl de' Orense , ..
MaUns Peilnl\'rJ Alonso Ojedn lrlcm de Mntll'id (excedente forzoso) ..
Jaime Gil Fernándcz , ldenl de l't'furda , ..
\'icenl!.' García. ColJanles ldclll de SunJ:lllder ..
J(JU(lllín de Simún Simón 'ldmn de Burgos .. , ..
Adolfo lIuguel Casas ldem de Tnrl'agollll : ..
Halacl' Hal'l'ioIlUl'\'O Hlliz Iden! de :\lulngn .
Luis Treillanl Fct·llúnliez.. , , SulHfelcgadón dc Gijón .. , , .
Alfonso Hndclllls Al'l'cgui... ~ ~lollopolio dc Pclró!cos ..
César Tejada Slllgndo D<'Jcgachin de Ol·ensc ..
A'lolinnl' Suldnña Ah·m·('? ldem de eUlfnjo1. ..
Ol'estcs Lópc;¡: Carmona Del,tlado , hiero tle Cnl"eres .
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,i··IClALES 1'EHGLHOS

Exceden/es.

D. Ale1mldl'o {~I'CSpO )"lalhcl , ..
Antonio Huí;/; Tallada•.. " : ..
Luis 1'010 ~Im'lincz COll(le ..
C,lI']O'i Cot'l:uel'U ),Icllénllez ..
Euu:lI'do Jim~ncz Zul'lIano : ..
HUHlún Ilot'les Gt\l'l'ia .
..\nloo;o Du!Jois (jarda ..
.r(lS{~ ~Im·ja de I1ck:> Lil! ares .
Gaspar Bisl/nI Vi!lnJ,. , .
C~II'rOs ~bdat'inga 11. de (luil'ós .
Alb:'I'lo \'ignole Vignolc, ,.
Jose Lira l't'Íelo , ..
HaI¡¡e( Pt~S('lICiI'H I1cl'nabt,u .
p,'dro P¡"l'ez Ca bll Ilt· ro..: ,.
UallliÍ1n Luis Pl'n'lclcgui, ..
S~llvador Lópe't Ahenle .
Fral\l'isl'o Palndos HI'L1gatla ..
J(9~ C:wd l'Íio~a Vi'1ez ..
Andt'(,s Canltwilo f)ja~ ..
"r,l<'ntin Oli\'ún P:llacios .
Llli" .-\g'·O¡L"Y'''· BI"n{'o ..
!>,~ !'OIlSO Sen ra Bct'flún[l'l. ..
F):1I1 cisco ~m'cía (;:11',' ía .
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ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Jl:ZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

CASTRo DEL NO.,

Don :.\.Ianuel Criado Valenzuela, JueE
municipal Letrado e interino Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente, ruego a las Auto
ridade~ óvíles yrnilitares y Agentes
de la Polic5a judic-ial dispongan se
proceda a la busca de las eabaneria~

uue al final se reseñan, propias de
S:mti.:tgo Pérez :\líllán, ncíno de esta
villa, ;;,: que fueron substraídas en la
noche del 30 al S1 de Julio último de
terrenos del t'ortijo' de e~te térmíno
denominado Tajagnmo, y siendo habi
das, ::.e J)nndl':in a disposicíón de este
Juzgado. cún la lJersona o personas en
cuyo poder ,e hallen, si no acreditan
su legitima adquisiC'ión: procediendo
SI:! también lO ia buses del autor o auto
res del hecho, que del mis:tno modo se
pulldr¿n a d¡~J)osiciún d,e este dkbo
Juzgado y eJl d Deposito municipal de
este p:.lrlidu,

Rese¡ja.

11ula enll'<~pd::lda, dI; seis años, más
dI; Illan:a, .\J. P. nalga derecha :r en la
izquierda hit:rro de El Fénix, letra V,
número 15_

L'n mulo eastaño obscuro, de cuatro'
años. más de marca, en el an~a izquier
da letra E, hierro di:' El Fénix, letra V,
número 15, )' ell la dero:cha :.\.1. P., ca
beza acarn"rada.

Dado en Castro dd Río a 1.", de
Ago;,tú de 19:-:;).--EI Jue'z, )Ianue1 Cda
dú.-Por m::::tlGato del Sr. Juez, el Se
creiario, ~h;nuel S::Il'uvia.

JO-l0t28

CAZALL\ DE LA SIERR.o\.

Don José :\rarlínez Sállchez Arjona,
JUeZ do: i¡jsl;'~lcdón de estl:! ¡Hu'ticlo.

[>rjr d ¡..."sente, ¡'uegu y ¡;neargo a
todas hts Autoridades y a los Agentes
de la Po¡kia ju.licial. procedan a la
Utl:-.nl. y ¡'",,,nlt€' de lo qlle el finál se ex
yresa. de hl !Jropiedad d~ los que tam
bién SI.' indi¡'lOI1. que fu~ substraído la
noche di:'! ¡ ~l S dd aclual de la finca
"La Talllt¡jüsa", tt:rmino de Almadén
Ut' la Plat'i. v a Jl:l detenciún dd autor
o autores dt:¡ hecho o personas en CII

yo pode¡- s~ t'lI'::uel1trt= lo su b!:ilraído. si
no acredit<.:n su legítirn;l. adquisición.

Reseña de lo substraído.

Yi2gl!~ de diecioeilO !lños, 1,50 me
tros dI:: alz~l.hl, capa neg¡'a, herrada
dI! las cuatro pllta's, con el hierTo La
\bndiai t'll la. nalga izquierda, ietra S,
Ilúmero 1.

Ln mulo capón de cualro años y
mf:dio, lAO liletros de ;:¡lzada, pelo ne
gro. herJ':J.d.o de las cuatro pilttlS, <:011
d hie¡'['(, de- la (;J!llpañía l'niún G&.n:l.
dl<n, ell la n:.:le.<l izquierda.

D...d.t; el1 C~/.aHi:I. de la Sierra a 31
de Julio de !935.--El Juez, José )1ar
tim:z $Úl1cilt:Z _-\rjona,-El Secreti3rio
(ilegible). .

.rO-l¡H29

-GEUTA

Don Francisco Bocanegra Villal..l,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama. :r em
plalt8, por término de diez dias, a José
:Maria Rodríguez López. cuyas circuns
tancias se desconocen, que tm-o su do
micilio en esta ciudad, en eJ barrio
de las Latas, barraca número 6, y ell
'yo &ctual paradero se ignora. eOIl el
fin de que comparezca E'n dicho tér
mino ante este Juzgado de instrucción.
sito en la calle deCanaleja~, nÚml."ro
lO, para hacer efecth;a la suma de

. 25i.40 pesetas que por 11:1 Junta admi
nistrativa de Hadenda de'esta ciudad
le fué impuesta pflr multa en expedien
te de contrabando número 29 de 19::l3,
por la aprehensión que le fLlé he,ha
por fuerzas de Carabineros el día 9 de
No,-,iembre de dicho año, y de no ha
cerla efectiva en el acto. ("umpla cin
cuenta y un dias de arresto. sustitu
torio por insolvencia de la misma:
apercibiéndole que, de no compare
ce't, le parará el perjuicio a que bubie-
re lugar en derecho. lO

Al propio tiempo ruego a las Atlto
ridades y qrdeno a los Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
captura de dicho eondenario, poni¡;'n
dolo, caso de ser habido. a disposícíiJn
de este Juzgarlo, en la Cúrcel de esle
partido.

Dado en Ceuta a 1." de Agosto de
1935.-El Juez. Francisco Bocanegra.
El Seeretario. José Rodri,l(uez,

JO-10430

ESTEPA

Don Manuel López Perea, JUE'Z de
mstruc('ión de este partido.

Por el presenle. y en Vil·tud de lo
acordado en ti sumario que se trami
ta en este .Ju,zgado bajo el número ~O

del año aclual, sobre inlervención de
las caballerías que al final $(' reseñ:1l1.
se llama al que se crea du('ño de las
mismas. para que en el término de
diez días comparezca ante este Juz
gado para prestar declaraeiÓn. y pr!;'
,"iamente ac-reditada su preexislenci3.
entregarles Iss misn-:as E'n depósíto y
ofreeerlE's el snmario-; este Juzgado de
Estep<l ~e halla sito en la ("ulle C. Spí
Jlol~, número 26.

Reseña de las caballerías.

Yegua de pelo ('aslaño t'net'ndidn.
('l!rrad;:¡. más de marCa, (~OJl hienQ 1'1\

llt nalga izquierda y en la nal'iz, (:;)11

armilla en la pala izquiE'rd:l.
Mula alzada regular, seis años de

edad, pelo castaño <:1aro, sin hieno ni
señas.

Mulo capón. pelo rojo. ("on hierro
de El F~llix, eOIl más de veinte años.
de 1,;')1) metros de alzad<l, ¡'aza eS(.l<lñu
13, señas llartkul"res blUlltos ]Jo!' li:l
frente y carrillo dert'<:ho .y ,le! apart:'
jo, rnart:;¡¡da en nalga izqtliel'da lelTa e,
número 8,

:\luJa de once año:oi, castaña, nlenos
de mat"('a. hier:-o El Fénix nalga iz
quierda. llÚnlel'o 5.

Burro dI! odl.o años. 1.~S mett"vs ue
alzada, rucio. marcado en Ipalelilla h·
quierda con la letra S y el nLÍmero lO,
presentando como señas particulares
lunares del aparE'ío.

Dado en ESlepa a 2 dI'" Agosto de
1935.·-.EJ. .Juez• .:víanuel LÓDez.~El So:-
cretl:lrio, P. H_, ..\.ntonio :.\.Iaeias,

JQ-10433

JARANDILLA

Don Luis :\Ill.nrique )Iartin, .T Ul'Z de
instrucción en funcione!\. de esta vill:l
y su partido.

Po:' el presentE', rUt:{\O y enC:.lrgo a
las Autoridades, tan~o civiles como
'IIIililal-es, y ordeno a los Agentei'l rlc
la Policía judicial, la busca y rescate
de los semovíentes que a conÜnuacíórí
se reseñarán, propiedad de los ve-ci
nos d(' Jaraiz de la \'era Antonio S€'"
rradílla Arjona y Vale-ntin' LaLradol'
Santos, que fUf:ron substraídos la no
(·hl~ deJ 2:~ dt' Julio último de la finca
Rivero de Lázaro, de referído térmi
no, poniendo a dispo:-kíún de este
Juzgado las personas en t:lIYO poder
seun hallados. si no acreditan su Je
gítillla pertenencia, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 71. por el delito de
hurtó de caballerías.

Señas de los semovien.tes.

:.crula de tres afios, castaña obscura,
1.4U 1¡l1elms de alzada, raZa españot::t.
hierro C. .l. lado izquierdo dd euello,
asegurada en la Gnión Jarakeña.
~ulo de tres años, pardo, igual hie

rro que el anlerior, <lsegurado en la
misma Compañía. .

Dado en Jarandillll a 2 de Agosto
de 19:~5,-El Juez, Luis :'Ianrique.-El
::;eeretarío judicial, Licenciado Avdl
no Rodico.

JO-1043-l

Don Luis :\Ianrique :.\Iartin, .Ju{'z de
instrllcciün t:n fundones de esta ..·iI1il
y su pal"liJo.

l'ü(' el ¡J I't' sE' n te. ruego y encargo ~

l:.ts .\utol"idadcs, tanto civiles colllO
Illilit(Jres, y ordl:'no a los Agentes ú<:
la Policía jllu.i(~¡::tt, la Lus('a \" ¡'escale
de los st'lI1ovienles que .. contínu<lciün
se [-eseñarán, propit:dad de los veó
!lOS de .lari:liz de la \'era ElllÍlio :.\lartíu
.Jilllént'z, V:atenlin Labrador' Santos V
Felipe "aquero .\ceituno, que fueroil
substraídos t'n la Jloe1l.e dd 26 ele .Iu
lio último de la ddll~s:l Rivero Láz",
1'0, d¡; dicilO l[-l'lIIino, poniendo a di;,·
posi('iúll tle esl¡; ,1 uzgado la perSVDil
en ('uyo poder Se encuenlren, si n...
aCl'c¡Jitu. su 1t'í',(iUlIHl adquisición, pues
así lo lengo :.lt'uruado en el semario
qUt= ins\['IlYO con el núrn"'J-o i:¿, por ..1
ddito de I1m'lo dt: l.'i:l.L3Ilerías.

Se Flas de los utnol'ieIllr

:\lllio ut' t:liall'O años, dI:" l,H metros
Ile "lz;l.f1<l, I.:astaño obscuro, eSlJañOl,
hierro li. J. lado lzquiE-l'do del cuel1;;..

01 I'U de dc.ce ¡lllOS, l,-HJ metros di:
alzada, c:.stailO, t'slJarioJ, lunares t'n el
espinazo y. eoslillar derecho y peles
l,;!llIlCOS en el CIlf'1I0, hierro igual 111
<.Interior.

Otro de c:inco año'>. de 1,43 metros
de alzada. n~gro, lunar' blanco en nal
ga y pata izqui~l'da, pelos blancos en
la cola. '

Dado en Jarandilla El 2 de Agosto
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de 1935.~El JUe2. Luis Manrique.-El
SecretarIo juJici31. Licenciado Avell
no Radico.

JO-10435

1\lONOVAR

Don Manuel Ca.anillas Mesegue.r,
Juez d.e primera insta.ncia del partido
de Monóvar..

Por el presente hago sab~r: Que en
los autos de juicio verbal sobre recla
mación de salarios que se tramitan
en este Juzgado a instancia de Reme
dios Amat Poveda contra los herede·
ros de José Payá Maestre y Filiberta
Poveda Poveda, he acordado citar por
medio del presente, que se publicará
en el Boletín Oficial y en la GACETA DE
~IADRW, a los. referidos herederos de·
mandados. ignorados, para-que el día
16 de los corrientes, a las once horas,
comparezcan ante este Juzgado con el
fin de asistir al acto de conciliación o
antejuicio prevenido por la ley; bajo
los apercibimientos legales.

Monóvar a 2 de Agosto de 1935.-EI
lucz, Manuel Cavanillas.-El Secreta
rio (ilegible).

JO-10442

MONTORO

Don Joaquin de Lora !.ópez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por la presente requisitoria se ciLa.
llama y emplaza para que dentro dei
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE .MADRID y Boletín 'Ofi
cial de e~ta !provincia, se ·presenten
ante este Juzgado los procesados por
delito de daños Francisco Muñoz Alba
:lo" Justo José González Alba, vecinos de
Cardeña, cuyo actual paradero se ig
nora. para hacerles saber la.s penas pe
didas por el Ministerio fiscal en suma
rio que instruyo con el número 152
del año 1931; apercibiéndoles que, de
no \'erificarlo. serán declarados rebel
des. parándoles los demás perjuicios
que haya lugar con arregló a la ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucciún, asi como a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía iudícial, para que procedan
1I. la busca ~' captura de expresados
procesados, y en el caso de ser habi
dos, sean conducidos, -a mi disposi
ción. a la Prisión preventiva de este
partido.

:Qado en llontoro a· 2 de Agosto
de 1935.-El Juez, Joaquín de Lora.
El Secretario (ilegible).

JO-10443

OUVE.~ZA

Don An~nio Lena López, Juez de
instrucción de esta ciudad de Oliven
za y su partido.

Por d ¡:"esente. ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares e individuos de la Policia judi
cial. la busca )" rescate de los semo
vit:nLt:s que lut:go se reseñ<lrán y. que
fueron sul>straidos de la finca de La
Brevera, t':~mino de Alconchel, la no
che del 19 al 20 de los corrientes, pro
piedad del vecino de la misma don
José Rodriguez Domíngue:l:; cuyos se
movientes. caso de ser habidos, serán
puestos ít disposit:ion de estt: J uzga-

do. juntamente con las personas en
cuyo poder se encuentren, si no a-ere
ditan su legitima adquisición, pues así
lo tengo ordenado en el sumario que
se sigUe en este Juzgado con el nú
·lllel'o 92 del corriente año sobre hurlo.

Reseña.

Uoa yegua blanca, con el hierro B,
cerrada.

lin caballo negro, -eerr.\ldo.
Una mula iCastaña, cerrada.·
Un mulo tordo J. C.
Otro mulo negro, todos sin asegurar.
Dado en Olívenza a }... de Agosto

de 1935.-El Secretario. Eduardo Zai
do.-El Juez, Antonio Lena.

JO-10H6

TARA..~CON

En 'Virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia, en pro
'videncia de esta fecha. recaída en de
manda de divorcio presentada por el
Procurador D. José Filrnández More
no, en· nombre y representación de
D, Dámaso Arenas Jiménez, labrador,
vecino de Puebla de Almenara (Cuen
ca), contra su esposa doña Felipa Ru
bio Grimaldos, Se emplaza por medio
de la presente a la demandada ausen·
te, cuyo a<:tual paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de 'Veinte
días, sig~ientes a la publicación de la
presente en el Bolélin Oficial de esta
provincia y en la GACETA DE l\1AoRID,
se persone en forma en los autos con
testando a ]a demanda; bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho. .

Dado en Tarancón a 1.0 de Agosto
de 1935,-EI Secretario, José Diaz.

JO-10447

ToERUEr.;

En virLud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en providencia. de esta fecha.
dictada en sumario nÜInero 70 de 1935,
sobre hurto, se cita a la inculpada
Concepción Sancho, que tuvo su domi
cilio en Joaquin Soler, 16. o Veróni
ca, 21. entresuelo izquierda, cuyo ac
tual paradero y demás cireunstancias
se ignoran, a fin de que comparezca
ante este Juzgado, sito en Amantes, 14,
en el término de cinco días, para re
dbirla declaración; aper-cibiéndola
que. si no lo verifica. la 'Parará el pero
juicio a que haya lugar.

Teruel.2 de Agosto de 1935.-El Se
cretario accidental. José M.a Slgllenza.

JO-10448

V_~LEXCIA-JUZGADONU~ERO 4

El Sr. Juez de i,nstrucción del Juz
gado número 4. de esta ciudad, por
proveido de hoy, dictado .en la pieza
de responsabilidad civil dimanante del
sumario ftÚlllero 65 de 1930, sobre
usurpación de ;patente, contra otro y
Jos~ CobLán TarapieIlo, ha mandado
se nolinque 'por medio de la presente,
que se pubHcará en el Boletín Oficial
de esta provincia y GACET.'\ DE ~h

UlUl), a dicho procesado, que tuvo su
domicilio en Madrid. calle de la Con·
cepci6-n Jerónima, numero 8, tfe<nda,
que, pUl" proveido de 10 dI:: los corrien-

tes. se cancelu Id emb:.lI~go tnlbau¡;¡ en
biellt::i de su propiedad con fecha 15
de l>kiem!.lre de 19:~U ]Jara responder
ue las penas pecuniarias de la i ndica
du causa, por lo que puede ya dis!Ju,
ner libremente de los efectos traiJa
dos,

\" para que eonste y sin'a ue notifi
caciün en forma al ¡.¡rocesado José <:0
bián TlIr¡:¡pildlo, libro y .tirruo la pn'
sente en Valencia a 30 de J uHo d~

1935.-El Secretario judicial, José :ila
da López Orozcu.

JO-10·t;i3

Don J uall Llopis Escri\'á. Juez mu
nicipal encargado a(Tidt;>ll talmente del
Juzgado de instrucción número 4, de
esta ciudad.

Por el presente ediL'lo. que se publi
cará en el B{)/etíll Uficial dt: esta pro·
vincia y GACET.... DI:: ~I.\DHlD, mandado
librar en la pieza de situación dima
nante del sumario número 663 de 1932,
sobre estafa, contra José ~\iaria Rose
lió Beltrán, de ...-cintilri:s aüos de edad.
soltero. estudiante. hijo de Antonio y
de :Marí<l. natural de Culla y .....ecino
de Yalenc:ia, 'calle de Ciril0 Amorvs,
nÚlmero í:¿. entresuelo. hago saber: .

Que por haber sido prt:sentado di
cho pl'ocesado se han dejado sin efec
to las órdenes que ,para su -captura se
expidieron en 11 de :'.layo de 1933, así
"corno las requisitorias llamándole. da
la mi:irna feeha, que se publicaron en
el BoieLill Oficial de esta lH"o\-incia y
GACETA DE ~IADRID fe-(:has 16 de :.\lavo
y 5 de Julio de 19:~3, respectivamente.

Dado en Valencia a 1 de Agosto de
1935.-El Secretario. José :Uaría López:
Orozco.-Visto bueno: el Juez de ins
trucción, Juan Llopis Escriva.

JO-I0454

VILLACARRlLLO

El Sr, Juez de inslrucción de este
partido, en providencia de hoy. dicLlt
da al prestar cumplimiento a '~na CIU'
ta-orden de la Superioridad. dimanan·
te del sumario seguido en este Juzga·
do bajo el ¡número 113 de 19~, ha
mandado se dte al penado Gabriel Re.
mirez Fer'lández, hijo de Santos v de
Sebastiana, de veintiséis años de e'dad.
soltero, natural y vecino de Beas. con
el fin de que dentro del término de
diez dias, a -contar desde la inserción
de la presente en los periódicos oficiu
les eomparezcaa-nte la AudÍtlDCia.
provincial de Jal-n, a los ef",ctos del
articulo í.o de ]a ley de !CO ndena con4

diciona1; apercibido que, de no com~
parecer a esta segunda citación sin
!Causa justa que se lo impida. se dejará
sin efecto la aplicación de la le)' de
Condena 'Condicional y tendrá que
cumplir la sentencia en todas sus var·
tes.

y para su inserción en los periódi
cos oficialt:s. expido y firmo la presen
te en Villacarrilio a 31 de Julio de
1935.-EI Secretario, Cefi."rino Cespe
des.-El Juez de instrucción (ilegible).

J'Q-IQ455

El Sr. Juez de instrucción de esle
parLido. en providencia de hoy, dicta
da al prel;tarcumplilllliento a una CIU.'.
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ta-orden de la Superioridad, dimanan·
te dE:l sumario seguido en este Juzgado
bajo el número 99 de lS:;3, contra José
Rodriguez Jiméne2., hijo d~ Eduarda,
soitero y vecino de Eeo.s; :Marcos :\1ar
tínez Carrasco, hijo ue Ju::·n y tie Ma
ria. de diecinue"e años de edad. sol le
(O, n:.:tural y vecino ..te Beas, y :.\liguel
Cúad.·os Lúpcz, h'jo de Domingo y de
)laria, de d eciocho :;¡ños lie edat!, sol
tero, natural y ve-eino de Be.ls, ha
mandado se cite a indicaLos pellados
~on e; fin de que dentro del lérmino
Je dl~z dias, contados desde el si
gui~nte al de la pllblk¿~t:¡,n de la :)1'('

senle en los periódicos ofic1ali:s, (,0111

.¡:.arezc¿m <:'111>.: la Audiencia p.:oylncial
de J lién. a los efectos del ¡..'¡¡culo í ,"
de la ley de Condena condidonal;
apercibidos que. de no comparecer a
esta, terCera cHadón, se dejarán sin
ereclo los becelidol> de la condena
condicional y tcndrat1 que cumplir
la con dena en todas sus partes.

"i para su inserción en los p::-riódí
co!> oficiales, expido y firmo la presen
te en Villacarrillo a 31 de Julio de
1935.-EI Secretario, Cefe¡'ino Céspe
des.-El Juez de inslrucción (ile~ible).

JO-10456

YILLARCAYO

En virtud de lo dispuesto po:- el se
ñor don Justo Martín 'Col1d~. J~le:l de
primera imtanda de esta villa y su
par¡ido, en providencia de esta fecha.
dictada en 13 pieza separada de decla
radón de herederos. dimanantc d~l

juicio de ¡prevención de abinlesla.o,
por fallecimiento de doña FiIom~na

Fernández Alonso y MariÍnez de Sep
tie.n, de setenta)' ocho años de edad,
..iuda de D. ,Manuel Lúpez Gutiérrez
ZorrilJa. de cuyo único y legítimo ma
1rimínio no deja sucesión, hija de Do
mingo y de Grejoria, natural y vedna
tle Espinosa de los Monteros, en donde
falleció el día 13 de Agoslo de 1!l34,
se cila, Il8iona y emplaza, por medio
del presenJe tercer edlero, de confor
midad con lo prevenido en el articu
lo 998 de la ley de Enjuicinmiento ci
vil, y el que se fijara en los estrados
de este Juzgado y en los del interior
de Espinosa !Je los Monteros y se pu
blicara en la GACETA DE )IAORID y iJo
letín Oficial de esta provincia, a cuan
tas personas se crean con derecho a
la herenda de la referida causante.
para que, en el t~rmino de dos meses,
comparez,can ante este Juzgado a de
ducirlo. debiendo expresar por escrito
el grado de parentesco en que se ha
i1en con ésta, justificándolo con los
(Oorrespondientes documentos acompa
ñados del árbol genealógico; bajo
apercibimiento que, si nadie la soli
citare, se tendrá por vacante la he
n:ncia.

Dado en VilIarcayo a 24 de Julio
de 1935.-EI Secretario, José Maria de
Mena.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia, Justo Martín :Conde.

JO-10457

ALBACETE

En virtud de ]a presente y en méri
tos del juicio de divorcio que se sigue
en este Juzgado con el número 133 de
1935. se emplaza a la demandada Fran
cisca González Lorenzo, hija dli Juan

-:'" de Encarnación, cuyo actual parade
ro se ignora. a los fines, por el térmi
no )" con el ~percibhniento acordados
en la siguiente:

"Providenci:l: JIJez interino, Sr. Ca
ñamares Morcno.-Albacete, 1.0 de
Agosto de 193:i. Dada cuenta de la cer
tilicación que antc<:t:de y visto lo que
de ella resulta. se dl'c!ara competente
-este Juzgado para conocer' de ia de
manda de divorcio deducida a nombre
de Jose González 1lartinez, por el Pro
curador D. Miguel ~icolau AI.n'cón, a
quien se tiene por parte en' concepto
de pobre. en \.. irtud del apoderamiento
hecho a su fa"or por aquel; y prove
yendo a lo prioci¡.al del escrito, fecha
10 de Juliú último, se admite la indica
da demanda de divorcio, que será sus
tnnci3ua por los trámites dcl juicio de·
clar;,¡tivo de menor cuantía, en relación
con las disposiciones de la ley de 2 de
)'larzo de Ha:.!; teniéndose por parle al
Excmo. Sr. FiS':al en virtud a que exis
ten hijos menores de edad de los eón
)"L:ges a que se refiere la demanda. Se
confiere traslado de esta a la demanda
da Francisca Gouzález I.orenzo, y me
diante a que se ignora su paradero,
emplácesela por medio de edíctos que
se publicarán en la "Gaceta de Madrid"
'o en el uBoleU'n Oficial" de esta provin.
cia, a fin de que dentro del termino de
veinte días comparezca en forma Y la
conteste, formulando en su caso rCCon
venci0n, para lo cual, al comparecer,
le serán entregadas las copiaS pre,-cni.
das, y se le adderte que, de no verifi
carlo, será declarada en situación de
rebeldía. En cuanto a la petición del
primer otrosí. a su tiempo se acorda
rá, y respecto de la formulada en el
segundo otrosi, con testi~onio del mis
mo, fórmese pieza separada para sus
tanciar el incidente de pobreza que se
promue\'e.

Lo mandó :r firma dicho Sr. Juez in
terino por hallarse disfrutantio permiso
el propietario; doy fe, Francisco Ca
ñamares.-.~nte mi, P. H., Pedro Gac
cía."

y para su publicación en la "Gaceta
de ~Madrid" y en el "Boletín Oficial" de
esta prúvincia, expido la 'prest:nte en
Albacete a 1." de Agosto de 1935.-EI
Secretario judicial, P, H•• Pedro Gar
cía.

ATIEXZA

En autos de juicio volunLario de tes
tamentaría de D. Pcd¡'o Garay Lluva y
D. Anionio {jal'ay de la Yega, seóuídos
en este JU2gado en conceplo de púbre
por doña Pilar Martinez :\loreno. se ha
dictado la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. Pérez Frade.
Atienza, 26 de Julio de 1935. Por pre
sentado elal1terior escrito con sus co
pias, árbol genealógico y copia (le sen
tencia de pobreza, que acredita la de
la actora. Téngase por prevenido el jui
do voluntario de testamentaria a que
se refiere el escrito lIe referencia; so-,
licitellsc del Juzgado municipal de esta
villa las certificaciones referentes a las
defunciones, matrir.lOnios y nacimien
tos a que alude dicho escrito, y una vez
obtenic.as, las de defunción, solidtense
llis del Registro de ultimas voluntades.
Fónnense los inventarios referentes a
las antedichas t~stamentarias, para lo

cuar, se constituirá el refrend3nte ron
el Alguacil de este Juzgado en los do
micilios (le los c:Hls:.mles, y confierasl::
traslado de J:l dcmanda a la p'lI·te ,0011
traria. 8 la que SI;: enlrega1"ún las op,lr
tunas copias.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe, Isi
dro P. Frade.-Juan B. Arri1Jas."

y t-!ara qu~ conste y publkar en el
"Boletín Oficial" de la provincia y "Gll
ceta de ~ladrid", para que la mis:-::a
sirva de notificación y citación de <kila
:\Iaría Garay de la Vega, una de las de
mandadas, cuyo domicilio aclll:il se' Iles
conoce, expido el presente que finl'.{) ~n

Atienz3 a 2 de Agosto de 19a;;.-EI Se
crdal'io judicia!. Juan B. Arl'iIJas.

JC--783

MADRID-.n":ZGADO :\C:\IERü 9

El Juzg~do de primera inslaada nú·
mero 9, úe esta capital, en providencia
dictada en el dia de hoy. ha admitído
la demanda incidental fvrmulada por
doña Consuelo Alval'ez González, asis
tida de su esposo D. Jose Bueno PIada
no, contra D. :'Ilanuel Ah-arez Gonzál,ez
y otros, sobre declaración de pobreta
para litigar en juicio universal de tes
t:unentaria conIra los herederos de
doña Maria González Alvarez; de cuya
demanda inciden ta1 ha conferido tras
lado a los demandados; y en su V'irtud,
por el ignol'ado parad~ro de D. ;,\Ianuel
Alvarez Gonzálcz. por medio de la pre
sente: que se publicará i?n la "Gaceta
<.le Madrid" y en el "Boletín Oficial", de

- esta pro\'incia, se emplaza a dicho de.
mandado, para que dentro del término
de nueve dias. compa¡'czca en los autos
y contesle a la demanda; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuiciO a que
hubiere lugar en derecho.

Madrid, 20 de Julio de 1935.-EI Se
cretario, P. S., Gregol'io Or1ega.-Yis
to bueno: el Juez (ilegible).

JC-786

El Juzgado de primera instancia nú·
lnero 9, de esta capital. en providen
cias (le 20 de Julio último y de ho)',
ha ~'~'l'litjdo la demanda incidental
formtl~ada por doña Consuelo Alvarez
Gom:úlez, asistida de su marido don
.José Bueno Pladano. sobre deClaración
de pobreza para litigar con los here
deros. de doña Maria González AI..-are7.,
en iuido I~niversal de testamentaría úe
la ~lisma; de cuya demanda se ha f'on
ferido trasl:ülo a los demandados_ )",
en su "¡rtud, por el i~norado paradero
de D. .\'lanuel y doña :'Itaría Ah'¡¡rez
González, se I('s emplar.a por medio de

¡ la preseélte, para que dentro del t~r

mino de nueve días comparezcan en

I
lús autos y conlestclI a la út'lIlanlla;
bajo apercibimiento de pararles el p!:'r-

I juicio a que hubiere lug-ar en derechro.
, y paia su publicación en, la (.;A<:J;T.\

DE 1lADRJD y en el Boletín Oficial de
esta provincia. se fi,rma la presen te en
Madrid a 1,0 de A:;!osto de 1935.-El
Secretario, P, S., Gregorio Ortega.
Visto bueno: el Juez (ilegitllt».

JC-iS7

MADRID-JUZGADO ~"C:\1ERO 10

En autos quE:' se signE:'n en el Jm~ga
do de primera instancia número lO, cie
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esta capital, instados por D. José Gó
mez Izquierdo, por el dictado con fecha
de ayer, ha sido declarado en esta-do
legal de quiebra D. Patricio de León
Sánchez del comercio y vecino de esta
capitaí~aIle de- :.\lartil1ez Izquierdo,
númer(!lf, "Tinte de :Madrid", quedan
do el mismo inhabilitado para la ad·
ministración de sus bienes.

Lo que se hace público por el pre
sente para conocimiento de los acree
<lores de D. Patricio de León Sánchez
'Y para que se abstengan de hacer pago
alguno a dicho señor ni ejercitar cual·
quier acto que pueda perjudicar a la
masa acreedora; bajo apercibimiento
de ser declarados nulos y proceder~e

contra ellos a 10 que haya lugar.
Madrid, 1 de Agosto de 1935.-El Se

cretario. Cándido Garcia.-El Juez de
primera instancia (ilegible).

JG-7S0

MATANZAS (CUBA)

Doctor Oscar Quintana y Fernández
ArcHa. Juez de prim~ra instancia de
:Matanzas y su parti.uo judicial, JY.lr sus·
.iitl.lción.
,. Por medio de este edicto, que se li
bra en la pieza separa[la formada para
tratar de la declaratoria de herederos
de D. Antonio Goozált:z y NU'I.'arro, ('on
moH\"o del juicio de abintestato del
mismo, prevenido de oficio, se anunda
la muerte, sin testa:-, dei referido An~

tonio González Navarro, de sesenta
años de edad, de raza blanca, natil-ral
de España, del comercio, casado, y que
falleció en el Hospital ch'U de esta ciu
dad el día 24 de Octubre de 1933 a con
secuencia de asistolia, y Sí' hace UI1 se
gundo-llamamiento a los qne se crean
con derecho a su herencia para que
compaI"eZCail en este Juzgado de prime
ra instancia, sito en la planta baja del
Palacio de Justicia de la ("illdad de )[a·
tanzas, a reclamarla dentro del término
de trej¡¡ta días; previniéndoles que, de
no comparecer, les pa1rará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

y para fijar en sitio público de :.\1a
drid (España), lugar donde aparece ha
ber nacido el causante D. Antonio Gon
zález Navarro, sin que conste el lugar
de su nacimiento, se libra el presente.

:Matanzas, Cuba, a 13 de Junio de
1935.-Ante mí, Valeriano Gómez,-El
Juez. Dr. Osear Quintana y Fernández
ArcHa.

JG-7í9

~IORON DE L'A FRO:;\TERA

Don Juan González Rayano, Juez de
primera instancia de esta ciudad de
:Morón de la Frontera y su partido.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en cumplimiento de orden
de la Superioridad para hacer efecti
vas costas de coña Felisa Cramazou
González y D, Francisco Rodríguez Ju
rado de la Hera. causadas en el rollo
de los autos ejecutivos seguidos contra
éstos por D. Antonio Cubero Fierro,
se saca a pública subasta, por término
de veinte días, y sin sujeción a tipo,
la finca embargada propiedad de aqué·
llos. siguiente: •

De-hesa de monte alto, bajo y tierra
de labor con casa-cortijo denominada
Charquillos a los sitios de P~ñiapa,

Coto-Ruíz, Charquillos y Cuesta de las
Palomas. de este término, de $upcrfi·

cie 450 hectáreas, 52 áreas y 69 Cf;:ull
áreas, que se forma con ~¡¡s siguientes:

Primera. Un predio de chaparral,
monte bajo. pastos y tierra de labor
conocido por los nombI"es de Castro
Verde, Peñón-Enjambre y Rozas de los
Puertos de Rodas, al sitio Peñiagua
Alta, de este término. que linda: al
Xorte. con parte de dicha finca adjudi
cada a D. Juan Delgado; al Sur, con
la Dehesa de Benquerencia; al Este,
con la nombrada' del Roble, el Arroyo
de los Puertos de Rodas y con la Ca
pellanía de la Vilana, y al Oeste, con
la vereda real de Ronda; de cabida
171 fanegas y tres celemines de tierra,
equivalentes a 99 hectáreas, 55 áreas
)' 79 centiáreas.

Segunda. Otro predio de labor, mon
te bajo y al;unos chaparros, nombrado
de Los Charquillos, sitio de la Peñia
gua Alta, en el mismo término; linda
al Norte, con garrotal de Los Charqui
nos; al Sur, con Arroyo de las Cho
rreras; al Este, con tierras de Los
Charquillos y otras de las Cruces, y
al Oeste, con la Capellania que disfruta
el presbítero D• .luan de Sierra y Mo
rón y tierras conocidas por la Loma
de Gazpachero, con cabida de 50! fa
negas de tierra, equivalen!~s a 31 hec
táreas, 39 áreas y 34 cenhareas.

Tercera. Otro predio de monte ba
jo pastos y 160 olivos. parte del nom
b;ado Cuesta del Puerto. al sitio de
la Peñiagua Alta, de este término; lin
da al Xorte con parte de la misma
finca, adjudicada a D. Juan Delgado
Yillalón y tierra de los herederos de
Fernando Labrador; al Sur, con parte
de la misma finca, cuyo usufructo co-
rresponde a Dolores Villalón Delgado;
al Este, con la carretera que desde esta
ciudad de ""I-orón se dirige a Pruna, y
al Oeste, con tierras de los herederos
del citado Fernando Labrador; COI~
cabida de :n fanegas. equivalentes a
18 hectáreas, 2 áreas y 21 centiáreas.

Cuarta. Otro predio de labor y pas
tos. nombrado Coto-Ruiz; al sitio de la
Peñiagua Alta, de este término, que lin
da: al Korle, con tierras de D. )lanuel
Tovar; al Sur, con otras <le la Cape
llania que disfruta D. José Cubero; al
Este, con el R;mcho del Tranquero, de
este caudal, tierras de doña Clara Lora
y con las Rozas de Juan :\Iartin de las
Caras, y al Oeste, con tierras del1huer-'
to de Coto-Ruiz. de la doña Clara y
otro nombrado de Coleta, eon cabida
de 90 fanegas de tierra, equiyalentes
a ;12 hectáreas, 32 áreas y 24 centi
áreas, conteniendo además un pequeño
caserío con tinahón de ramas y una
era empedrada. cuya superficie no
consta. '

Quinta. Otro predio de monte bajo
y pastos, parte de la hacienda nom
brada Cuesta del Puerto, de este tér
mino. que linda: al Norte, con parte de
la misma finca que correspondió en
propiedad a D. Bartolomé Delgado; al
Sur, con tierras de una de las Cape
llanías que disfruta el presbítero don
Francisco Sierra Morón; al Este, la ca
rretera que de esta ciudad se dirige a
Pruna, y al Oeste, con tierras de otra
Capellanía que igualmente disfruta el
mencionado presbitero. con cabida de
21 fanegas de tierra, equivalentes a
18 hectáreas, 2 áreas y 21 centiáreas.

Sexta. Dos Rozas, al sitio Coto-Ruiz.
de este término. que tienen de cabida
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Capellanía del Carrascal, Rozas de
)IaldC:lIlado y de la 3fontera; Sur. con
tierra:> de los he!:'ederos de D. Barto·
lomé Delgado; Este, con Rozas de la
Higuera )' :d Arroyo de las Chon'tras,
y Oe~te. con resto del Rancho de las
Palomas, de D. Juan Bautista Fernán·
dez. Rozas del tarrascal y tierras del
CorUjo ud Salado, que tueroa del Du
que. hüy de D. Antonio Ah'arez "Bla
Ion; constaba de 112 fanegas y tres
celemines. bajo los ttntedichos linde
ros. y hoy consta. IJor- virtud de la se
gregación hecha por la carretera!ie
Puma que la atraviesa en su mayor
parte. y según mensura practicada, de
89 fanegos y l~ueVe celemines. qUE: equi
valC:1l l;l 52 hectáreas :r 17 ártl:ls. con
mananli::!l de agua liamado el Perezo
so. La finca total e:;iá inscrita al fo
llo 166 del tomo 950 del Archivo. li
bro ~¿3 de ía sec:.:iúll tel't.:e.'a de ),10
rón. '1nl:a núrrlt~ro 8.967, inscripción
primera..

Para dicho acto, que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado, he
señalado el día 10 del próximo mes
de Septiembre y hora de las doce; pre
vinii:ndose ql,;e para tomar parte en
el mismo se habr-á de consignar pre
"iamente en este Juzg~do o eslabled
miento destinado al efecto ellO por
lGO, por lo menos. del tipo que sirvió
p:na la segunda subasta, que .lué el
de li4.Ó37.50 pesetas. pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a ter
C'er-o,Y que ~ncuanto a los titulos de
propiedad se estará 8 lo que sobre ello
resulia de las a~tuaciones. y que los
licitadores deberán l:onforrnarsl< con
los mismos \' no tendrán derecho a
exigir ningtlIios otros,

Dado en :'llorón de la Frontera a 30
de Julio de 1935,-El Juez. Juan Gon
zalez.-El Sel:retario judicial. Francis
co .\legre.

SORIA

Don T, Francisco Pérez Amaro, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a un individuo que dijo tener
veintiséi;; años de edad y ser natural
de Badajoz, que la noche del 29 del
actual durmió en la ·ventorro que hay
en la carretera de .\ladrid. en término
de Soria. en la misma habitaci6n que
Clemente Gan··ía Eenito, habiendo des
aparecido sin decir nada ni ser visto.
nlJtando éste la falta de un reloj marca
Hércules y 65 pesetas en diferentes
monedas y dos billetes de 25 pesetas;
a fin de que en término de cinco días
comparezca ante este Juzgado. a fin
de ser (¡iuo; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio a que hubiere lugar cun arreglo
a la ley. .

Al propio tiempo intereso a todas
las Autoridades de la nación y ordeno
a los Agentes de la Autoridad dispon
gan y procedan a la bus..:a de referido
individuo. de veintiséis años. natural
de Badajoz o su provincia, d~ estatufll.
baja. cümple:dón fuerh:. cara ancha,
color moreno, lleva en .la ceja del ojo
derecllO una cicatriz, vü;te pantalón de
pana a ray~s. negro. camisa azul. ame
tieana a:lul de dril y alpargat~s negras
con piso de goma. y caso de ser habi
do. sea pue~tc a disposición de este
Juzgado con el reloj ~. dinero substrai·
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do si se encontrare en su poder; ba
biéndolo así acordado en el swnario
número 92 del año actual.

Soria. 30 de Julio de 1935.-El Juez,
T. Francisco Pérez Amaro.-EI Secre
tario judicial. Licenciado Emiliano Co
rral.

JO-H1395

TORTOSA

Don ·Manuel Bau' Yerges. Abogado,
accidentalmente Juez de instrucción de
este partido.

Por el presente. ruego a todas las
Autoridades civiles j' militares de la
Nación, procedan a la busca y ocupa
ción de los efectos que a continuación
se reseñan, propios <le José Fosch Car
Ies. de esta vecindad. domiciliado en
'partl-da Aldo::a. que l~ fueron substrai
dos el día 25 del actual. por lo que se
está tramitando sumario con el número
1:25 del año actual. poniéndolos. Caso de
ser habidos. a disposición de este Juz
gado. juntamente con su poseedor ile
gitimo.

Señas.

Vn cubre camas de seda. color blan·
co y de rosa.

Cuatro cam:sas nuevas. de caballero.
Un par de zapatos de caballero. color

negro.
U1l2 .cadena de reloj, de oro.
Una cadena de ·cuello de señora y

una medalla de oro.
Una gorra negra.
Dos r-elojes. uno de plata con las ini

ciales J. F,. y el otro negro.
V,na cadena para los mismos de ni·

quel.
Dos pares de pendientes de oro.
Una cadena y un dije con una foto

grafía de señora. todo de oro.
Un sello de señora del mismo metal.
Un billete del Banco de España de

50 pesetas. ~~ 15 a 20 pesetas en plata
y calderilla.

lína máquina de afeitar.
Dado en Tortosa a 28 de Julio de

1935.-El Juez. Manuel Bau Verges.
El Secretario judicial (ilegible).

. JO-10396

YALDEPE~AS

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este partido.
en ·proveido de hoy. dictado en el su
mario que se instruye bajo el número
126 de 1935, se cita a Juan Jiménez. ve
cino al parecer de Castellar de Santia
go. y cuyo actual domicilio se d~sco

nace, que el dia 24 de Mayo últImo.
atropelló con una bicicleta que monta
ba en la esquina correspondiente a las
calles del Seis de Junio y de la Virgen.
de esta ciudad. al vecino de la misma
Fermin Pardo Manyar. de setenta y
nueve años de edad, ~. a un nietecito de
éste. a los que produjo lesiones. para
que dentro del término de diez días,
cúmparezca ante este Juzgado de ins·
trucción, COn el .fn de ser oido en in·
dkado sumario; previniéndole que. de
no verificarlo. le parará el ·perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Ya!.d,epeñas a 31 de Julio de 1935.
El Secretario (ilegible).

J0-1039i

y :\L~..IASEDA

Don José Tutau )lonroy. Juez de pri
mel'a instancia de este partido ·de Val
masedu.

Por el presente edicto, hA saber;
Que en autos de demanda in~ental de
pobreza. de que se hará mención, se ha
dictado sen tencia', cuyo encabezamienio
y parte dispositiva dicen a$i:

"Sentencia.-En ia villa de Valmase
da a 31 de Julio de 1935; el Sr. D. José
Tutau Monro)". Juez de prilnern lnst{¡l)
cia de la misma; habiendo visto los
presentes autos. en L:uantu se rdlere a
la demanda incidental de pobreza. pro
movida por la qUE' actualmente es p~r·

te en el juicio. doña Casimira Palacio
Gil. natural de Carranza, casada. ma·
)"01' de edad ~. vecina de dicho valle, re
presentada por el Pr-ocurador D. Fer
nando Sobr~do. y di¡"igidu por el Le
trado D. Nicohi.s Vicario <':ah·o. contra
la representación del Estado y cot'!-tra
D. Marcos Gil Palacio. D. Agustin Diaz
Guemes y contra cuantos se crean con
derecho a la herencia de doña EmiJia
Gil de la Peña; demanda incidental que
Ib.a sido promo\'i<ia para litigar cOn és·
tos en juicio ordinario, :ra entablado.
sobre nulidad de cierlos docUIllentos y
olros extremos y sus incidencias. y en
que es parte. por no haberse personado
dichos demandados. la representación
del Estado; y

Fallo que debo declarar ~. declaro
pobre. en sentido legal a doña Casimi
ra Palacio y Gil, de las circunstancias
anles meritadas. para litigar con don
Mi:I,rcos Gil Palacio. D. Agustiri Diaz
Guemes y cuantos se Crean con derecho
a la herencia de doña Emilia-Gil de
la Pena. en el pleito ya en tablado. y
todas sus incidencias. a los fines COn
signados en la cabeza de la presente
resolución; sin hacer especial declara
ción sobre costas.

Asi ·por esta sentencia, la que por la
rebeldía de los demandados, excepto
la representación del Estado. será no
tificada a dichos demandados. mediante
edictos que se bserten en la "Gaceta
de Madrid" y. "Boletín O.tlicial" de esta
provincia; si dentro de segundo dia no
se solicita la personal por la parte ac
tora. definitivamente juzgando. lo pro-.
nuncio, mando y firmo.-José Tutau.

La anterior sentencia fué publicada
el mismo día de su fecha."

En tal virtud, para su inserción en
meritados periódicos, para que sirva de
notificación a los demandados expresa
dos. se líbra el presente.

Dado en \'almaseda a 3 de Agosto de
1935.-EI Juez. José Tutau :Monroy.
El Secretario, D. S. O. (ilegible).

JC-i85

VILLA.NUEYA DE LA SERENA

Don Fulgencio Cortijo Alvarez, Abo
gado. Juez municipal de esta ciudad,
eu funciones de instrucción de este
partido. por hallarlle en uso de liunda
el pr'J"pietario.

POI" el presente. mandado expedir en
mérito del sumarío número 71 de 1935.
por hurto. se cita y llama a los que se
crean dueños de los cerdos que al final
se reseñan, pan que en el términc <te
cinco dias. comparezcan ante este Juz
gado de instrucción a acreditar su pro-
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piedad y ofrecerles las (lcciones de ley
en dicho sumarío.

Al propio tiempo. se cita y llama al
inculpado Francisco :\Iurillo Calderon
(a) "Frasco", cuyo último domicilio
aparece haberlo tenido t:n los Blázquez
(Córdoba), y A lrnod6var del Campo
(Ciudad Real). ~. natural de Belaldzar,
para que dentro de igual término. como
parezca ante este <!kho Juzgado para
ser oido; bajo apercibímiento de 'par~r·

le el perjuicio que hubiere lugar ..n de
recho.

Ceráos hurtados.

De un año o afio y medio proxlma·
mente, negros, pelones. con un hi~rro

1 o J sobre la paleta derecha orejisa·
nos. seis machos y una hembr~.

D::.do en Yillanueva de la Serena a
19 de Julio de 1935.-El Juez. Fulgen
cio Cortijv.-El Secretario, :\Iarlud Ca
sado.

JO-10399

JUZGADOS MUNICIPALES

ARGE!'.7ERA

Don Francisco Castellvi ),{estre. Juez
municipal de Argentera, partido judi
cial de Falset, provincia de Tarra
gona.

Hago saber: Que vacante la ~laza de
Secrelarío de este Juzgado municipal.
se anuncia a concurso de traslación
por termino de treinta dias, a partir
de la publicación de esteediclo en la
GACETA OE :MADRID~' Bolelin Oficial de
la Gelleralidad de Cataluña, a fin de
que los aspirantt:s puedan presen tal"
las solicitudes, documentadas, ante el
Juzgado de primera instancia de Fal
set, de conformidad con lo preceptua
do en el articulo 5." del Real decreto
de 29 de Koviernhre de 1920, modifi
cado por el Decreto de 29 de Enero
de 1934. articulo 6_"; el número de ha
bitantes de este té"ffiino municipal es
de 229, y no tiene el cargo más retri
bucion que los derechos de Arancel.

Argentera a t." de Agosto de 1935.
El Juez municipal. Francisco CastellYi.

JO-10460

CALA1~AS

Don )lanuel Muñiz Camacho, Juez
municipal de Calañas. provincia de
Huelva.

Hago sabe.: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario sU1Jlente de este
Juzgado municipal, se anuncia su pro
visión a concurso de traslado, como
-comprendido en la categoria e que de'
termina el Decreto del :\,linisterio de
Justicia de fecha 31 de Enero de 1934-,
y de conformidad con las disposicio
nes "igentes, por t~rmino de treinta
días, a contar desde el en que aparezca
inserto el presente ediCto en el Bole
tin Oficial de la provincia y' GACETA
DE )-IADRIO; se hace const:,¡r que los
concursantes debe.án dirigir SI.lS soli
citudes, debidamente documentadas.
al Sr. Juez de primera instancia de
\'ah'erde del Camino, ~. que esta yilla
consta. de 11.856 habitantes de hecho
:r 11.684 de derecho.

y para su inserción f'n la GACETA DE
~L'l.DRID, libro el presente. que firmo

en Calañas a 1 de Agosto de 1935.
El Juez. :\Ianuel :\luñíz.-El S<:crelario.
André" Fernández.

JO-·10':59

COLLBATO

Don Pedro Devess Estrada, Ju~z m.u
nicipal del pueblo de Collbató.

Hago saber: Que se halhm vacantes
las pla:zas de Secreta.io en propiedad
y suplente de este Juzgado municipal.
las cuales se han de proveer conforme
a lo dispuesto en la ley Orgunica del
Poder judicial y Reglamento vigente.
para cuyas provisiones se admitirán
solicitudes en la Secretaria de este
Juzgado. durante el término de quince
dias, a contar desde el siguiento: de la
inserdón de este edicto en la GACETA
DE :\hDRID; los aspirantes a las vacan
tes acompañarán:

Primero. Certificación de su 1-larti
da de nacimiento.

Segundo. Certificación d e buena
conducta. librada por el Alcalde de
su domicilio.

Tercero. Título de aptitud para des·
empeñar el cargo de Secretario o bien
otro documento que acredite reúne h":s
condiciones necesarias para el desem
peño del mencionado cargo.

Dado en Collbat6 a 31 de Julio de
193~.--El Ju\:z municipal. Pedro De
vesa..

JO-10458

LLAXSA

Don José Feliu Egidio. Juez munici
pal de Llansá. partido de Figueras.
pro\'incia de Gerona.

Hago sabcr: Que hallándose vacan·
tes las plazas de Secretario y Secreta
rio suplente d~ este Juzgado munici
pal, en cumplimiento de lo ordenado
por la Superioridad. se anuncia para
su provisión el oportuno concursO de
traslado para que los aspirantes a las
mismas puedan dirigir sus instancias,
documentadas, al Sr. Juez de primera
instancia de este partido, dentro del
plazo de treinta días, a contar del de
la inserción del presente en la GACETA
DE )1ADRIJ) ~: en el Boletín Oficial de la
-Generaíidad de Cataluña, cuyas plazas
dcberán ser pro\'istas a tenor de lo
dispuest¡) por el Real decreto de 29
de Noviembre de 1920, en relación con
el Decreto de 31 de Enero de 1934.
ambos del ramo de Justicia; hacién
dosewnstar que el Censo de población
de este término municipal es de 2.285
habitantes de hecho y de 2.241 de de
.echo; y que los referidos cargos no
tienen otras retribuciones que los de
rechos asignados en el Arancel.

Dado en Llansá a 2 de Agosto de
193~.-EI Juez municipal. José Felin.
El Secretario habiiitado, Leandro
::\lengo.

JO-I0461

MADRID-Jl.:ZGADO XU~mRO 11

Don Joaquin Caballero ~ragán, Sccre
bario del Juzgado manici.pal número 11,
de los de esta capita~.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el númerQ 3il de 1935,
por hUrto, y contra Juan de la Carra
za Lozano, aparece la siguiente

"Sentencju.-En :\Iadr¡d a 9 de Ju
lio de 193:-,; ..-isl.):> ¡lvl' el Sr. D. ~.lario

S/:¡"¡':lt;lCó nada. Juez supltmle dc::l Juz~
gado municipal número 11. los y¡-esen
ks autos de juicio verbal J~ faltas, se
guidus ~ntre palote:>: do:: una. el :\Iiuis
te!'io fbwal, y ue ütrl!. comu uenuncia
do, cuya edaJ y demas circunstandas.
n-l. constan. J uall ue la Can"aza Lozano,
o Fallo que debo Comle)131" y condena
a Juan de; la CaJTaza Loz:l.llo. a la perl1t
de quince di¡¡s de 3rp:sto, qU~ sufrirá:
~n la Prisiún Celular y al pago de las
costa}, y rl~llliiaSC la oportuna nota al
Registro [~nlntl ue Penados y Rebel
d~s,\ una VeZ linllc bta :;en tencia. y Ji.
brese copia del c:ncub;:?arnü;¡llo Y par
k dispositi\'a de /::;(a s<:ntencia. para su
inserción en ia "Gaceta de J.ladrid", a
fin de que sinil de notificación al con
denado.

Asi por esta - m, sent;!ncia, lo pro~

nuncio. mal1ao y nrlno.-:\Iafio Serra
tacó.

Publicaciún.-Leitla y publicada ru~
la anterior sentencia P0l" el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pública el día de su lecha; do.:r fe.-
Joaquín Caballero." '

y para su inserción en la "Ga:l.ta de
:\Iadrid", "Y a nn de que sin.l de notifi
C,lción a Juan de la Carraza Lozano,
-CUYO domi<.:ilio o <lctuul paradero se ig~

no"I-a. expido la presente eil :\fadrid. a
10 de Julio de ll;J~;•.-El Secretam>.
Joaquín Cabailero.

Don Joaquín Caballero :\Iagán, Secre~

tario ud Juzgado municipld numero 11,
de los tie esta capital.

Doy fe: Que /:n el expediente de jui
cio Yerbal de fallas seguido en este
Juzgado bab d numero 1.183 de 1934,
por- cstafa, y con lra Luis PaI.J10 )'Iuñoz
y Gennth1a Olmedo Badajaz. aparece la
siguícIlte

·'Sentencia.-En :\Iadrid a <1 de Ju
lio dc 1935: vistos por el St·. D. :\Iario
Sel'l-ataco Yiuda, Juez suplente del JLZ~
gado municipal número 11, los preseD~

tes autos de juicio verbal de faltas, se~

guidos entre partes: de una. el l\Ii~s~
terio ftscal, :r de otra. como denunCia
dos, cnya edad y demás circunst~ncias
ya constan. Luis PaiJlo :\luñoz y Ger
mana Olmedo Badajoz,

Fallo que debo condenar y condeno
a Luis Pablo :Muñoz y a Germana Ol
medo Badajoz, a la pena de treinta días
de arresto a cada uno ~. al pago de las
costas por mitad, ~. remítase la opor
tuna no1a al Registro Centl.'ál de Pena
dos y Rebeldes. una vez firme esta sen
tencia, y librese copia del encabeza·
miento y parte dispositiva de esta sen
tencia, p~ra su inserción en la "Gacet.a
de :\'Iadríd", a fin de que sin'a de noti
ficación a los condenados.

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando, y firmo.-)Iario Sena
tacó.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audienda
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para sU inserción en la "Gaccta de
:'Iadrid". y a fin de que SiNll de notifi
cación a 'Luis Pablo :\Iuñoz ~' a Ger
mana Olmedo Badajoz, cuyo- domicilio
o actual paradero se ignora, expido la
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presente en :Madrid a 5 de Julio de 1935.
El Secretario. Joaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero ~Iagán, Secre
tario del Juzgado municipal nÚmero 11.
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el numero 4:21 de 1935,
.por lesiones, y contra Olh'erio Rod¡'í
.guez Pelaez, aparece la si,guiente

"Sentencia.-En }Iadrid a 11. de Ju
lio de 1935; vistos por el Sr. D. :otario
Serratacó Yiada, Juez suplente del Juz
gado municipal número 11, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas, se
guidos entre partes: de una, el 2\linis
terio fiscal, y de otra, como denuncia
do, cuya edad y demas circunstancias
ya constan. OIi.erio Rodriguez Pelaez;

Fallo que debo absolwr y absuelvo
a Oliverio Rodríguez Peláez, declaran
do de afielo las costas causadas en este
juicio, y librese copia del encabeza
miento y parte dispositiva de esta sen
tencia, para su publicación en la "Ga
ceta de Madrid". a fin de que sirva de
notificación a Amparo García Crespo.

Asi por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando :r firmo.-:\Iario Serra
tacó.

Publicación.-Leida :r publicada. fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe-en audiencia
pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquín' Caballero."

y para su inserción en la "Ga.:..~t'l de
Madrid", y a fin de que sirva de nütifi.
cación a Amparo Garcia Crespo. cuyo
domicilio o actual paradcro se ignora,
expido la presente en :\fadrid a 11 de
Julio de 1935.-El Secretario, Joaquin
Caballero.

Don Joaquín Caballero Magán, Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
¡le los de esta capitaL

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el númerO 429 de 1935,
por escándalo, y contra Sil.erio Arnes
·to Oliyer y Aurelio Tercero Martínez,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 4 de Ju
lio de 1935; vistos por el Sr. D. Mario
Serratacó Viada, Juez suplente del Juz
gado municipal número 11, los presen
tes autos de juicio yerbal de faltas, se
guidos entre partes; de una, el ·Minis
terio fiscal, y de otra, como denuncia
dos, cu~'a edad y <lemas circunstancias
ya constan, Silyerio Arnesto Oliver y
Aurelio Tercero Jlartinez,

Fallo que debo condenar y condeno
a Silverio Arnesto Oliver y a Aurelio
Tercero Martínez, a la pena de cinco
pesetas de multa a cada uno y al pago
de las costas por mitad, sufriendo por
dicha multa, caso de insoh'encia, el
arresto subsidiario correspondiente, >.
líbrese copia del eúc...bezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia. para su
inserción en la "Gaceta de ::\fadrid", a
fin de que sirva de notificación a Síl
verío Arnesto Olivero

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando :; fIrmO.-Mario Serra-
tacó. _

Publicación.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pi:!bli~a el dia de su fecha; doy fe.- .
Joaql.¡n Cab~llero.'·

y para su inserción en la "Ga'::eta de
Madrid". y a fin de gue sirva de notifi
cación a Sih:erio Arnesto Olivero cuyo
domicilio o actual paradero se ignora.
expido la presente en Madrid a 5 de
Julio de 1935.-EI Secretario, Joaquín
Caballero.

Don Joaquin Caballero ~Iagán, Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
de llJS de esta capital.

Doy fe: Que en el cxpediente de jui
cio "crbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 483 de 1935.
por lesiones, y contra Sebastián de Cos
Mazón, aparece la siguiente

"Sentencia.-En M.adrid a 27 de Ju
nio Je 1935; vistos ,por el Sr. D. Ermillo
Xoguera Rodríguez, Juez propietario
del Juzgado municipal número 11, los
presentes autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos entre partes: de una, el
Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demas circuns
tancias ya constan, Sebastián de Cos
l\Iazón,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Sebastián de Cos Mazón, declarando
de oficio las costas causadas en este
juicio, y líbrese copia del encabeza
miento y parte dispositiva de esta sen
tencia, para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", a fin de que sirva de noti
ficación a Carlos Martinez Pinto.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio No
guera.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
:.\ladrid", y a fin de que sirva dé notifi
cación a Carlos ~Iartinez Pinto, cuyo
domicilio o actual paradero se ignora.
expido la presente en Madrid a 26 de
Junio de 1935.-El Secretario, Joaquín
Caballero.

Don Joaquín Caballero Magán, Secre
tario del Juzgado municipal númerO 11,
de los de esta (capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
.cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 391 de 1935,
por hurto, y contra José Alonso Váz
quez y Julián ~laroto Benito, aparece
la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 9 de Ju
lio de 1935; vistos por el Sr. D. Mario
Serratacó Viada, Juez suplente del Juz
gado municipal número 11, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas. se
guidos entre partes: de una, el Minis
terio fiscal, )0 de otra, como denuncia
dos, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Jase Alonso Vázquez y Ju
lián :Maroto Benito.

Fallo que debo condenar y condeno
a José Alonso Vazquez. a la 'pena de
diez dias de arresto. que sufrirá en la
Prisión 'Celular y 20 pesetas de indem
nización a Rafacla Castro Mora, y al
pago de la mitad de costas, y remítase

la oportuna nota al Registro Central de
Penados y Rebeldes, una vez filme esta
sentencia. y debo absolver )' abst.;el..-o
a Julián :\'13.roto Benito, declarando de
oficio la otra mitad de costas, y líbre·
se copia del encabezamiento y p¡¡rte
.dispositiva de esta sentencia, para Su
publicación en la "Gaceta de Madrid",
a fin de que sirva de notificaciÓn al
condenado José Alonso Vázquez.

Así pOI' esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Mario St:rr3
tacó.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior senkncia por el Sr. Juez:
munícipal que la suscribe en audiencia
pública el diade su fecha; doy fe.~

Joaquín Caballero."
y para su inserción en la "Gaceta de

)Iadrid", y a fin de que sirva d~ notüi
cación a José Alonso Yázquez, CU~TO do
micilio o actual paradero se ignora, ex
pido l~ presente en Madrid a 9 de Julio
de 1935.-EI Secretario, Joaquín Ca
ballero~

Don Joaquín Caballero Magán, Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
Ge los de esta canital.

Doy fe: Que eñ el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 1.255 de 1934,
por estafa, y contra Gabriel Martinez
Ortega; aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 11 de Ju
lio de 1935; vistos por el Sr. D. Mario
Serratacó Viada, Juez suplente del Juz
gado municipal número 11. los presen
tes autos de juício ,,·erbal de faltas. se
guidos entre partes: de una, el Minis
terio fiscal. y de .otra, como denuneia~

do, cuya edad y demás circunst:meias
ya constan, Gabriel Martinez Ortega,

Fallo que debo condenar y condeno
a Gabriel Martinez Ortega, a la pena
de cinco dias de arresto, que sufrirá en
la Prisión Celular, y al pago de las
costas, y remítase la oportuna nota al
Registro Central de Penados y Rebel
des, una vez firme esta sentencia, y lío
brese copia del encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia, para
su inserción en la "Gaceta de Madrid",
a fin de que sirva de notificación al
condenado.

A:si por esta mi sentencia, lo pro
nundo, mando y firmo.-Mario Serra·
tacó.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero."

y para su inserción en la "Ga::et:l de
Madrid", y a fin de que sirva de notifi
cación a Gabriel Martinez Ortega, cuye
domicilio o actual paradero se ignora,
expido la presente en Madrid a 11 de
JuHo de 1935.-El Secretario, Joaquin
Caballero.

Don Joaquín Caballero Magán, Secre
tarío del Juzgado municipal númerO 11,
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui.
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 280 de 1935,
por lesiones Ji daños, y contra Ramón
Diaz Rubio, aparece la siguiente
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"Sentencia,-En Jladrid a 11 de Ju
lio dI:' 19;i:'; vistos por el SI', D. }lario
Sl'rr<1ta('ó Viada. Juez suplente del Jl!Z
g¡¡,lo municipal número 11, los presen·
tl'S al¡tos al: juicio verbal de faltas, se
·~¡¡jdos en tre pa..k~: t.le una, el )linis
[t'rio fiscal, y ·de otra. como denuncia
<lo. cuya euad y demás circunstancias
)a ('unslan. Ramón DiazHubio,

Fallo que deho condenar y condeno
3 Ramón I>íaz Rubio, a la pena de cin
l'O di;¡s de arresto, que sufrira en la
Prisión Celular, t;OillO autor tle una fal
ta de lesiones, y al pago de las costas,
y se deda.a en cuanto a la f:llta no
incillental de daños, el sobreseimiento
l'rovisioI1l11. de la misma, y líbrese co
pia del cnc-abczamjcnto y ¡larte dis¡;o
.sit¡\'li de c~[a sentencia, para su inser
ción en 13 "Gnceta de :\ladrid", a fin
cll' que sirva dc notificación a }Iariano
Conzillez, Samuel Garda Gurda y Ha·
m(,n Diaz Rubio, y una yez firme esta
sentencia y conforme a lo ordenado por
la Superioridad, rcmitase a 1:l misma
certificación de esta resolución.

Asi pllr esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-:\Iario Serra-·
lacÓ.

Publicación.-Leida y publicada fué
la ·anterior sentcncia por el SI'. Juez
lTlunicipal que la suscribe en audiencia
pública el día de su· fecha; doy fe.
JO:Jquín C:::zballero."

y para su inserción en la "Ga.:~td de
)'l:.I rJ l' id", y 1\ fin de que sin'a r1t: notifl
{'ación a :\Iari::Ulo González, Samuel Gar
cia Garcia y Ramón Diaz Rubio, cuyo
domicilio o actual paradero se ignora,
o;:xpido la !m~senle en i\ladrid a 12 de
Julio de 19:~j.-EI Secretario. Joaquin
Caballero. .

Don Joaquín CabaIJero :\1a~án, Se
en'tario del Juzgado municipal núme
ro 11, de lo~ de esta capitaL

Doy fe: Que en el expediente de jui
do verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número· 110 de 1935,
por daños v con lra Rafael ~foral€'s G1
rrido y Rosario Domínguez Cabral,
aparece la siguiente

"Sentenci¡¡.-En :\!<ldrid a 27 de Ju
nio de 1935; "'istos por el Sr. D. Emilio
Noguera Rodríguez. Juez propietario
del Juzgado municipal número 11. los
pri!sentes autos de juicio verbal de
faltas. segui dos en tre partes: de una,
el ).tinisterio fiscal, y de otra, como

. denunciados, cu~·a edad y demás cir
cunstancias va constan. Rafael :\.lorales·
Ga~rido y R'os¡trio Domingu€>z Cabral.

Fallo que debo ('ondE'nar y condeno
a Rafael Jlorales Garrido a la pena de
r-inco dias de arresto y 7,5 pesetas de
indemnización a Cristino García Sán
chez, y al pago de las costas, y debo
absolver )' absuelvo a Rosario Domln
gOl'Z Cabral. dedar:mdo de oficio la
otra mitad de costas; :Y librese copia
del elll'abe7.amienlo y parte disposi
tiva de esta sentencia para su inser
dón en la G.-\CETA DE )'h.DRID, a fin de
que sirva de notificación a! condenado
y a Rosario Domínguez Cabra!.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, J:laD do y firmo,~Em¡¡¡o i\oguera.

.Publieación.-Leitla y publicada fué
la. antf"rior ,-;entencia por el Sr, Juez
municipal que la suscribe, en audien
cia pública el día de su fecha;. do~y fe.
Joaquín Caballt:ro."

y para su inserción en la GACETA oF.
11.\J)RID· Y a fin de que Sin-ll de notifi·
caeión a Ra.fael Morales Garrido v a
Rosa,io Dominguez Cabral, cuyos 'do
micilios o actuales paraderos se iRno
ran, expido la presente en ~tadrid a
27, de Junio de 1935.-Joaquin Caba
llero.

Don Joaquín Caballero Jfa1án, Se
cretario del .Iuzgado municipal núrne
ro 11. de los de esta capital.

Doy fe: Que en el eXPi!d:ente de jui
cio verb:"!l de fnllns seguidn ('!l este
Juzgado bajo el número 435 de 19:35.
por lesiones y contra Juan Jíménez
S:inl'hez, aparece la siguiente

"Senlenl"ia.-En }ladrid a 11 de Ju
lio de 193;"); ,istos por el Sr. D. :\lario

. Serratacó Viada, Juez suplente del
Juz;;¡ado municipal número 11. los
presenles autos de juicio verbal de
faltas, seguido!; entre partes: rl..: una,
el Ministerio fiscal, y de otra, corno
denunciado, cuya edad y demás cir·
cunstancias ya constan, Juan .Jiménez
Sanchez, ..

Fallo que debo absolver v ¡¡bsuelvo
a Juan J iménez Sánche7.. declarando
de oficio las costns causadas en· este
iuicio.

Asi por esta mi sentencia Jo pronun
cio, mando y firmo,-:\fario SerrataciJ.

Publicacióll.--Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
muuicipai que la suscribe, en audien
cia pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserciór. en la GAr.ETA 01':
}fADRlD y a fin de que sirva de notifi·
cación a Juan Jiménez Sánchez. cuyo
domicilio o actual paradero se ignora,
expido la presente en :Madrid a 11 de
Julio de 193:í.-Joaquiri Caballero.

Don Joaql1in Caballero }Ia[.:":in. Se
cretario del .Juzgado municipal nüme
ro 11. de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui·
río yerbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 1.184 de 1934,
p·or lesiones )' con·tra Celedonio Rojas
Nafria. aparece la siguiente

"Senteneia.-En :Madrid a 9 de Ju
lio de 1935; vistos por el Sr. D. ~l a·
rio Serratacó Yiada, Juez suplente
del Juz¡;;allo munkipal numero 1L los
presentes autos de juicio \'erhal de
faltas. se~uidos entre partes: de una,
el Ministerio fist:al. y de otra. como
denunciado, cuya edad y dem[¡s cir
cunstancias ya constan, Celedonio Ro·
jas ~arria.

Fallo que debo condenar y condeno
a Celedollio Hojas Nafria a la pena de

. cinro dias de, arresto y al pago de las
costas; y líbrese copia del encabeza
miento y p3rte dispositi,'n de esta sen
tencia para su inserción en la GACETA
OE :\iIADR!D, a fin de que sirva de noti·
ficl.lc ión a Celedon io Rojas );afria y
Emilio J'Iartinez Pérez,

Asi por esta mi sentencia 10 pronun
cio, mando y fi.mo.-Mario Serratacó.

Pub1icac¡ón.-Leída y publkada rué
la anteríor sentencia por el Sr. Juez
munkipal que la suscribe. en audien
cia públí('a el dia de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero,'"

y pa~a su inserción en la G.-\CET.-\ DE
:\IAflRIl) Y a fin de que si 1"\"a de notifi
cación a Celedonio Rojas Xafria y Emi
lio :\i<lrtlnez Pérez, cuyos domicilios o
actuales paradcl"Os se ignoran, expido
la ¡.¡resente en :\Iadrid a 10 de Julio
d~ 193G.-Jo<lquín Caballero.

Don Joaquín Caballero :'Iagán, s.
cretal'io del Juzgado municipal nÚnll;(
ro 11. de lo~ de esta capilal.

Doy fe: Que en el expediente de jui.
cio verbal de f<llt<1s se:::uido en este
Juzgado b<lj~... el número' 2fi3 de 19:);),
por escándalo y con tra José ViIlar Pin,
aparee!: la siguiente

"Selltcnci<1. - En )'laddd a 30 de
Abril de 198;1; \'istos por el Sr. D. Emi
lio Xoguera Rodriguez, Juez propiet:,¡
no del Juz~ado munidpal número 11,
los presentos autos de juicio verbal de
faltas. seguidos entre partes: de una,
el )'Hnisterio fiscal, y de otra, como
dl~nunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Jose ViIlar Pin,

Fallo que debo condenar y condeno
¡l Jos'; Yi!lar Pin a la pena de cinco
peset;¡s de multa y al pago de las cos~

t;¡S, sufriendo por dicha multa, caso
de insolvencin, el arresto subsidiario
corre~pondien[e; y líbrese copia del
encabelamien to y parte dispositiva de
esta sl:'ntenGÍa. para su inserción en
la GM~ET.'\ DE :\b.nRIl>, a En de que sirva
de notificación al condenado.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio. llwndo y firmo.-Emilio ~oguera.

Publicación.-Leida y pubiicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
mun¡{'[pal que la suscribe, en audien
cia pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquín Caba.llero,"

y para su inserclón en la, GACETA DE
:VlADRIII y a fin de que sin'a de notifi·
cación a .Tosé VilIar Pin,cuyo domi
cilio o aClual paradero se ignora, ex
pido la presente en )ladrid a 30 de
Abril de 1935.-Joaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero )'Iagán. Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11, de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
.fuzg¡¡do bajo el número 229 de 1935,
por estafa y contl's Eufemio Andrés

:.\lartinez, aparece la siguiente
"Sentencia.-En :\'Iadrid a 2i de Ju~

nio ele 1935; vistos por el Sr. D. Emilio
Noguera Rodríguez, Juez propietario
del Juzgado municipal número 11, los
presentes autos de juicio verbal de
faltas. seguidos entre ,partes: de una,
el :\linisterio fiscal, y de otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunslancias ya constan. Eufemio An
drés :.\lartinez,

Fallo que debo condenar y condeno
a Eufemio Andrés )'Iartinez a la pena
de cinco días de arresto, que sufrirá
en la Prisión Celular, siete pesetas de
indemnización a Maria Serrano Ordaz
y al pago de las costas; y librese co
pia del encabezamiento y parte dis
positi\'a de esta sentencia para su in~

serción en la G.-\CETA DE :MADRID, a fin
de que sin'u de notificación ·al eon..
denado Eufernio ·Andrés )lartinez.
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As! por esta mi ,;enlencia lo prúmm
elfo mando y firmo.-Emilio Xoguera.

Publicación.-Leida y publicada fue
· la anterior sentencia por el Sr. Juez
munidpal que la suscribe, enaudien
cía pública- el día de su fecha; do;r fe.
Joaquin Caballero."

y para su inserciÓn en la GACETA DE
~lADRJO y a fin de que sina de notifi
cación a Eufemio .-\ndrés ~Iartinez, cu
yo domidlio o actual paradero se ig
nora, ex.pido la presente en Madrid a
27 de Junio de 1935.-Joaquin Ca!)a
llero.

JO-

:\iADRID-JUZGADO XU!iIERO 13

En el expediente de juicio \"erbal de
faltas número 531, seguido en este .Juz
gado, contra Julián Linares Sánc.hez.
·por vejación, se ha dictado la sentenda,
cuyo encabezamiento ~. parte dispositi
va dicen así:

"S.mtencia.-En la vlIla de :\'Iadrid.
el di~ 23 del mes de Julio de 1935;
D. José Luis Gutiérrez Canales. Juez
municipal del número U; vislas las

· diIig~cias d e juicio verbal d t: fal-
· ta.s, seguidas entre parles: de una, t:l
Ministerio fiscal, y de la otra, como de
nundado, cu;ra edad y demás circuns
tanciaa ya ~onstall, Julián Linares Siln
chez,

Fallo que debo condenar y condeno
a Julián Linares Sánchez, a la pena de
diez dias de arresto :r al pago de las

· eostas del juicio; publicándose esta
sentencia en la GACETA DE :.! ....HRm. )"
para que sirva de notificación al <le
nunciado Julián Linares Sáncbez.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-.fose Luis Gutiérrez.

Publicada el mismo dia de su fechu_"
· y para que sirva de notificación a
Julián Linares Sánchez, expido fa pre
sente en Madrid a 24 de Julio de 1935.
El Secretario, Juan J. de :\Iingo.

JO-10463

MADRID-JUZGADO NU)lERO 19

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra :.\Iaria Paz Al
varez .Muñíz, bajo el nUmero 335 de

· 1935, por estafa, se ha dictado senten
cia. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 11 de Ju
lio de 1935· el Sr. D. Angel Antonio
Tabernilla BolombuI"U, Juez: del Juzga
do municipal numero 19, de esta capi-

· tal; habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por estafa, contra
}laria p9JI Alvarez Muñiz, CUJias demás

·circunstancia. personales constan de
RUtos, .

Fallo que debo condenar y ~ondeno

a )taria Paz .'\l\"a::ez :\iuiiiz, a la pena
de seis días de arresto y al pago dI:!
las costas causadas en este- ju;cio; cuyo
importe se hará saber a la cúndenada;
re...nítase la oportuna hoja al Sr. Jefe

·del Registro Central de Penados, que··
den a disposición de Antonio Sorro:;al

· Martin, las botas depositadas en este
· Juzgado de fiU propiedad. y notifjqu~;e

al mismo esta sentencia por medio de·
edieto que se insertará ~n la "Gaceta
de Madrid".

·Ast por esta mi sentencia, lo ·pro~

nuncio, mando y firmo.-Angil A. Ta·
bernill:!.

Publiración.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia pOI' el Sr. Juez
municipal que ]a firma. estando cele
bl'ando audiencia públiea en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe,
Antonio Eyre."

y a fin de que sea notificada en for~

roa la anterior sentencia a Antonio So
:-rosal :\Iartin, que dijo vivir eula calle
de la Cava Baja. números 32 y 34, Y
cuyo actual domicilio o paradero se ig~

noran, expido la 'presente en Madrid a
12 de Julio de 1935.-El Secretario, An
tonio Eyre.

JO-10464

OLOCAU DEL REY

Don Ramón Ro:ro Piquer, Juez mu
nicipal de esta villa de Olocau del
Rey, provincia de CastelJón.

Hago saber: Que cumpliendo órde
nes de la Superioridad y .hallándose
vacantes la:> plazas de Secretario pro
pietario y suplente de este Juz:gado mu
nicipal, se anuncia sU provisión a con·
Curso de traslado, por términ() de trein
ta días, a contar desde el síguiente al
en -Que aparezca este anunncio en la
GAcEn DE )IAORID y Boleti.¡¡ Oficial de
esta provin-cia, en la forma prevenida
eú tI artículo 6."" en relación con el
4.'" del Decreto de 31 de Enero de
1934, a .fin de que los que se crean con
derecho a solicitarlas, presenten sus
instancias, debidamente documentadas
y reintegradas, dentro del expresado
término, al Sr. Juez de primera instan
cia e instrucción de esle partido; se
hace constar, a los efectos consiguien
tes, que esta villa tiene 441 habitantes
de hecho y 450 de derecho.

Dado en Olocau del Rey a 1.° de
Agosto de 1935.-EI Juez municipal,
Ramón Royo.-EI Secretario acciden~
tal, Juan Rabaza.

JO-I04·65

POBLA DE CLARAMUNT

Don Juan Padró Moríst. Juez muni
cipal de Pobla de· Claramunt. partido
judicial de Igualada y Audiencia terri
torial de Barcelona.

Hago saber: Por orden del muy ilus
tres Sr. Juez de primera instancia de
este partido, y en relación el>D laCir
cular del honorable Sr. Consejero de
Justicia y Derecho de la Generalidad
de Catalufia, del 17 del actual mes de
Julio, y en virtud de encontrarse va
cante· la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal y su
respectivo suplente. se anuncia su pro
visión a concurso de traslado. con
arreglo a lo dispuesto en el articulo 4.°,
Decreto de 29 dló Noviembre de 1920,
v el 2." de la Orden de 9 de Diciembre
<Id propio año: Real decreto de 14 de
Abril de 1930; Decreto de 31 de Enero
de 1934. en sus articulos 4.' Ji 6."', y
dern:ls disposkiones vi;:rentes de la ley
Organica y adiciorwl del Poder judi
cial, se hace público que los aspiran
tes de esta categoria o la inmediata
inferior deberán presentar sus solici
tudes. debidamt>nle documentadas. al
Sr. Juez de primera instaw.:ia d~ este
partido, dentro de los treinta ~ía~ si-

guientes. a contar del de la inserción
del presente en la GACETA DE M.·UHllD
~. en el Boldin Oficial de la' Gellerali
dad de Caluluiia; debiéndose hacer
c·onstar que esta población se comvone
de 1.121 habitantes de hecho y 1.123 de
derecho, :r que el Secretario no percibe
más remuneración que sus dereC~'::ls

arancelarios.
En P<lbla de Claramunt a ::l1 de )1.:.'

lío de 1935.-El Juez municipal. Juan
Padró. .

JO-I0·166

SALSADELLA

Don Estanislao Albalat Serrat, Juez
municip:i: de la villa de Salsadella, pro·
vincia de CasteIlón de la Plana..

Hago saber: Que hallandose vacall~

te el cargo de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, se anuncia
por orden de la Superioridad su pro·
visión en propiedad por medio de C'On~

curso de traslado, ·cónforme a lo dis
puesto en el articulo 6.", en relación
con el 4.° del Decreto de 31 de Enero
de 1934. y demas disposiciones aplica·
bIes al caso, a fin de que puedan so~

licitarlo dentro del plazo de treinta
días, a contar desde la inserción del

. presente edícto en la GACETA DE MADRID
y Boletín Oficial; cuantos aspirant~s

se consideren con derecho a· ello, di·
rigi"án sus instancias, documentadas,
al Sr. Juez de instrucción del partido
de San Mateo; se hace saber que esta
población consta de Ui2i habitantes
de derecho y 1.520 de hecho. y no
tiene más retribuciones que los dere·
chos de Arancel.

Dado en Salsad-ella a 1.° de Agosto
de 1935'""7""""El Juez municipal, Estanis
Iao Albalat.

JO-l046i

TORAS

Don Juan Fortich Zorio, Juez munl·
cipal propietario del pueblo de ·Torás,
partido de Viver. provincia de ~.

tellón.
Hago saber: Que hallándose -vacante

en este Juzgado municipal la plaza de
Secretario propietario y suplente. se
anuncia su provisión a concurso libre,
por término .de quince dias, a partir
de la inserción de este anuncio en el
80letÍIl Oficial de esta provincia y
GACETA DE :\1AI>RlD, conforme a las dis
posiciones de la ley Orgánica 'y' Re~la'

mento de 10 de Abril de 18il; las. so-
.liciludes, debidamente documentadas,
conforme al articulo 13 del citado .Re
glamento y la ley Orgánica. se ,presen
tarán ante este Juzgado municipal; se
hace constar que este Munidpio tiene
742 haoitantes de derecho y 719· de
hecho. y no hay más dere(~hos ni emu·
lumenlos que los del Arancel. .

. Dado en Torás a 3 de Agosto d~
1935.-El Juez municipal. Juan For·
tich.-..EI Secretario interino, Anto"nio
Gimeno.

JO-10468

Sucescir-es de RivadeIÍeyra, S. A.

Paseo de San Vicente, 28.


